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1NTROOUCC10N 

La figura del fldelcomlso ha sido, Incluso antes de su Incursión por vez prime

ra en la vida juridlc:a me:dcana en 192t1, IJb]eto de gran estudio, polémlca y 

dlscus16n Q.Je ha derivado en las más variadas y c:ontradlctorlas lnterpretaclo

ne>. 

1-'oy, a más de 60 af'los de e:dstencla, el Interés que esta fig..>ra ha despertado 

entre los estudiosos del Derecha no ha decrecldo, y prueba de ello es la prolt

flca y valiosa literatura Q'.1e, producto de dldio interés, existe en la doctrina 

mexlc:ana. 

No obstante esla profusión, la doctrina j.Jrldlca no ha logrado unificarse en 

torno a ciertas Interrogantes suscitadas ccwi la apurlc\ón del fideicomiso en el 

émblto jutld\co naclcnal, situación q..Je se ha refle]ado en la aovndante reg\a

mentacl6n que ha surgido alrededor de esta rtgura, la cual ha prescindido de 

las deflniclones dogmáticas, clas\flcacl~ y estructuras rtgldas, limitándose 

a descrlblr al flde\comlso y a regular sus consecuencias. 

En efecto, debido a la comple}ldad que c;e afronta en el estudio del f!delcoml 

so ef"I razón de las lrll'teclsloncs QJe predominan en la doctrina y en la legi! 
lac:lón, relativas a la naturaleza jurldlca de In figura objeto de esta tesis, e!_ 

da uno de los elementos Integrantes del fideicomiso es materia de diversa y 

numerosa reglamentación, haciendo l~O$lblc el constref'llr al fldelcomlso den-

lto de un estricto marco legal. AsI, los ordenamientos legales QUe regulan al 

fldelcom\so, tanto sustantiva corno ad}etlvamente, se encuentran dispersos en 
todo el Dtlrecho Positivo Mexicano, haciendo más dlfic:ll aún la recopllac\6n 

que aquI se consl!Jla. 

Con motivo de la creciente aplicación que ha tenido el fldelcomlso en la vida 

)..Jrfdlca mexicana, se ha puesto de relieve la serle de la91Jf1as exlslentes en 

ta Btr4J\la normallvldad relatlva a la actividad fiduciaria, deflc\enclas qve no 

··-i 



han sido resueltas en su lolatldad por la doctrina mexicana no obstante los no 
tables esfuerzos reallzados. 

El trabajo que aquf se presenta tiene como modesto propósito no la exposición 
de una leorfa sobre el fideicomiso, que sea válida en todas las épocas, ni el 

de presentar lodos sus aspectos legales, técnicos, ]urtdlcos e hlslórlcos, sino 
proporcionar un panorama más amplio que rt'.?fleje la enorme Incursión del flde.! 

comiso en el Derecho Positivo Meidcano y dilucidar en lo posible las Interro
gantes y lagunas que han surgido al poner en práctica t'.?Sla figura )urfdlca tan 
contro ... erllda y dlscutlda, proporcionando bases -esperemos sólidas- QUe puedan 
scrvlr para otros estuctlos. 

Para dar una visión más amplia del ridelcomlso y su aceptación, a partir de 
su aparición en 1924, en la vida jvrld\ca, los doS primeros capttulos establecen 
una conexión del fldelcomlso con el negocio fiduciario de origen clerlamente 

romano y con el lrust anglosnjón t'.?n los que teóricamente se Jnsplró nuestro I~ 
glslaOOr, as! como sus plimeras Incursiones en México a flnes del siglo pasado. 

El capitulo tercero ~e avoca al estud;o de la naturaleza juric1Jca de Ja rlgura 

central de este estudio, aspecto que ha sido tratado en infinidad de estudios y 
que a la fecha no encuentra IJ"IUormldad en la doctrina mexicana en razón de 
la complejidad que reviste el fideicomiso por la variedad de sltuac:lones que St'.? 
presentan en su aplicación. 

Los capTtulos cuarto y quinto hacen rcrercncla, respectivamente, a los elemc~ 
tos tanto reales como personales y formales del fldelcoml!>O, as! como a su 
claslflcacl6n en razón de dlchos elementos. 

El capitulo seJCto, que consideramos el eje central del presente lraba}o, con
signa, de la extensa reglamentación en el Derecho Me1clcano, aquellas disposi

ciones que consideramos mfis Importante$ por su relevancia y aplicabilidad, e! 
plrltu que es continuado en los capttutos sépllmo y octavo al referirse al flde! 
comiso público y al réglmen fiscal aplicable. 
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CAPrtu..0 1 

Antecedentes Hlslórlcos del Fldelcomlso 

t. Cener.tlldades 

Con et cb]eto de lnlclar el estudio del fldelcomlsa en el Derecho Mexicano. ~ 

mos cons!derado conveniente analizar otras figuras jurldlcas que, de una forma 
o de otra, han \nfluido en la concepción actual del fldelcomlso, en virtud de 
que esta hstltucl6n no es resultado del proce$0 mental del legislador, sino que, 

por el contrario, es lnsplracl6n de otras lnslltuc:tones del ~recho Antiguo. 

11. Antecedentes en el Derecho Romano 

Ast como en gran parte del mundo occidental, las figuras utlUzadas por el 0$! 

recho Romano han sido la Inspiración y principio de muchas Instituciones nc

tualrnente en vigor. 

De esta fl"anera, la FlDUClA del Derecho Romano ha sido, como lo afirman 
algunos tratadistas lngle~s, el lejano antecedente del USE y del TRUST del 

Derecho Anglosalón qUI? estudiaremos más adeJ;inte. 

La FlDUCIA era "el negocio j..Jrfdlco cuyo cumplimiento queda basado en la 
buena fe o en la lealtad de una de las parles, Ja cual, generalmente, se COT 
p:omete a realizar, en provecho de la otra parte o del tercero que ésta de
signe, la entrega de una cosa o la e)eclJclón 00 uia Obllgaclór)." (1) 

La rlducla dio origen al pactum flduclae QUe rigió en el campo de las relacio
nes perscnales y al rldeiccomlssum en el campo del derecho hereditario. 

{l) 1-ERNANOEZ, Octavlo A.; Derecho Sanearlo Mexicano. México. Ediciones 
de la AsocJación Mexicana de ínvestlgacJcnes Admlnlslratlvas. Tomo 11, 
1956, p. 230. 
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El Pacb.nt Flduclae "es el negocio entre vivos, apoyado en la confianza y c:el5_ 

br&do en Interés de una o de las dos partes que en él lntervtenen." ( 2) 

Oos eran los pactum flekJclae cultivados por los romanos en el régimen de ble
nes: pac:tum flduclae cum c:redltore 'I pactum flduclae cum amlco. 

''Pnctum flduc::lae cum credllore es el negoclo jurfdlco celebrado entre deudor y 
ac:reedor, en cuya virtud aQu~l transfiere a éste la propiedad de una casa que 
da en garantfa del cum~llmlento de una obligación, en tanto Que el acreedor 
se obllga a retransmltlr la propiedad de ta cosa cuando la deuda que garantiza 
haya sldo $atlsfecha." ( 3) 

De esta manera• poClemos sel'lalar Que mediante esta modalidad Ja ftducla era 
una garantra, una figura juridlca accesoria a una prlnclpal y rnedlante la cual 
el deudor transmltia la prop!eciad de ciertos bienes n su acreedor, eJ cual los 
reclbia con la obligaclón de retransmltlrlos al prlmero una "ez satisfecha la 
obUgaclón prlnclpai. SI el deudor no cumplta con Ja ob!lgacl6n asI garantizada, 
el acreedor tenla el derecho de retener la cosa para st o para ena}enarla. 

Esta flg"'ra fue cayendo en desuso y, a Ja larga, sustltufda por otra menos rt
g!da y complicada que fue la prenda. 

"Pac:tun f1duclae cum amh:::o es el negocio flduclarlo en virtud del cual una 
persona transmite a otra de su confianza la propiedad de una cosa, con el ob .. 
jeto de ciue ésta entregue a aquélla, o a tercera persona, el objeto entregado. 
( . ) 
VJllagordoa sena Ja, además, que el acreedor tenla el derecho de usar Jo y dis

frutarlo en forma gratuita y en su propio provetho, ld&ntlflcándo!.e como un 
préstamo gratuito de oso. ( 5) 

(2) ldem., p. 2)2. 
(3) tdem., p. 2JJ. 
(1.¡) ldem. 
( ~) VILLACORDOA t.OZANO, José Manuel; Ooctrtna Genera) del Fideicomiso. 

México. Ed. Porrúa, 2!! Ed., 1982, p. 3; 



' -
Par otro la.da, el Lic. Octavlo Hcrnández sei\ala que estq figura tamblén roe 

1.1tlJJzada con el objeto de que aq...,.ellos perseg•.Jfdas po!IUco$. QU!:! velan peligrar 

S'.JS bler:es y poseslc:ies las ver-.dietan a t.n amlga d!! confianza, el cual se ot>ll 
gaba a retransmltlr la propiedad Ce tas rnlsrnos tan pronta hubiera cambio en 
Jas situaciones polltlcas. (6) 

Dichas funciones rueron StJStltufdas por otras tnstltuclones "tomo el depósito y 
el comodato, aunque esto no stgn!flcó l<i cesap;;rlc!ón total del -paclun'i flduclae 
en virtud de la arnpUtud del á.rnt:ito de ac::cló,.., da dictu3 r!gura ;urtcilt:a. 

El Fideic:cornls:sl.n1, como fhJt .. ra QUe \nc,.:rsion6 en el ámbito c:te las sucesiones, 

fue cons\derada como t.na liberalidad por causa de muerte y "surge como el ~ 
cargo da:!a a una persvn3 pat3 'l•->e trc;nsm!ta parte o la total~dad de les blenes 

que lntf!grnn la s·Jceslón d9 c:;uícro h.:l'::e el encargc: a ra•1or de Ut\ tercero (fl

detcomlsarlus), cuya CU'TlPllmJento deperide úrlc:a!"f'e:--.t.c de la buena ~oluntad de 

la persoria QUC recibe la sucesión gravada por el fldcictirn!r.o (fidu:larlus)." (7) 

Asr, el fldekcom!ssum, corno una rnanlfestaclón de la fiduclo rorruna, fLJe el 

instrumento mf!dlantc el cual, debldo al riglda farmalis.mo Que prevalecía en eJ 

régimen sucesorio del Derecho Romana, aquellos sujetos considerados lrn:apacJ
tados para heredar podfoo allegar~ la propiedad de ciertos bienes a través de 

LnB persona capaz, la cual 1 habiendo sido dcs.lgnad<J por el testador, tenla el 
COITlJrorniso de transmitir dkhos blenes a quien hubiera sldo de'Slgnado. 

''Cuando una persona qweria ravorecer o benetlcl<.r a alguna QUe carecra de Ja 

factlo testamentl o d!!I capk1:ti e'.C.testamento establecida por las leyes caduc~ 
rJas, pedir.1, rogaba., suplicab:-i al heredero que lnstltuia, y que naturalmente 

sf tenla esa fact.io testamcntl o jus capendl extcstarnento, entregara a Ja per

sona que carecra de ese derecha un bien determinado o Ja sucesión de toda o 
parte de elln." (6) 

(6) HERNANDEZ, Octavlo A. Ob. clt., p. }}. 
(7) ldem., p. 230. 
(a) a:Nl"RER'\S, Graclnno; El Fldc\comls.o en eJ Derecho Romano. México. R~ 

vista. Jut[dlca Notarial. volumen !, Aíio n, r::& 2, p. 36:---
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Con el objeto de aclarar este PUnlo, recordaremos el ~tricto régimen Que pre
valecf& en las sucesiones del Derec"lo Romano. 

E~lstran dlsposlclones qt.Je establectan tncapacldades especiales, ya sea para tes
tar, como para ser nombrada heredero. 

En principio, eran pot.eedores de la TESTAMENTJ FACTIO ACTIVA y e.tan, por 

tanto, capaces de atcrgar testal1'ento (:nlcamente las Pl!tsonas sul lurls. 

Carecían de }a testamentl factlo acU ... a: (9) 

l.• LOS peregrlrios 

2 .- LO'i latlno5 }unlano<i. 

}.• LOS dedlctlelos 

4.· Los esclavos 
5.· Las mujeres Ingenuas sut luds 
6.· Los htjos de ramllln, las ITJJjeres In manu y las personas lnmanc:::iplo. 

AdemAs., existfgn personas que, a oesar de tener la testamenll fncllo activa, 
no padtan ejercitarla válidamente: {W) 

l.- LOS lm~eres sul lurls 

2.- Los tocos 
J.- Los dlstpadores en lnterdleción 

4.- t.os sotdofT'l.Jdos de nacimiento 

Por otro lado, carecfan o estaban Hm!tados en 51.J ejercicio del .lUS CAPEt-01, 
"el derecho o faC\Jltad ~ra poder beneficiarse aceptando una herencia o un le 

gado", o de la TESTA~ Fl\CTIO PASlVA, "la capacidad e)(lglda para ser 

considerado heredero por no poseer el comerclum"• (11) los siguientes: 

( 9) FLDRJS MARGADANT' Gulllermo;EI Derecho Prtvado ROf!1!!!2· México. 
Edltorlal Esflrige, 5f! Ed., 1974, p. 47J. 

(10) 1dern. 
(11} HERNANDEZ, Octavlo A. Ob. cit., p. 231. 

1 

·¡ 
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1.- Los peregrinos 

2.- Los mariumltldos dedlctlclos 

J.- Los condenadcs que hablan perdido su derecho de ciudadanía 

4.- Las mujeres 

s.- Las personas Inciertas 

6.- Los orbl 

7 .- Los célibes 

De esta forma, cuando l.TI te<:>tador queria fa·,orecer a una persona, la cual no 

tenía testamentl ractlo pasiva, rogaba a su heredero fuese el ejecutor de su 

vOl!Sllad para dar al Incapaz l.TI objeto en particular o bien Ja su:eslón en todo 

o en parte, utilizando para ello los términos rogo, ridelcD1FTiltto. (12) 

El testadOr suplicaba a su heredero, mediante los términos rogo, fldelcomml

tto, velo, peto, cuplo, mando y desldcro Imperio, que entregara determinados 

blenes a l.TI terct?ro, encomendándose 3 su buena voh..ntad. (13) 

EJ fldelccomlssum era un acto 1J1llateral de volU'ltad revocable en el que Inter

venían tres personas: 

1.- El fidelcomltente, que por regla general era el testador. 

2.- El nruclarlo, que era aQUé1 que habla recibido la súplica del fldelcomilen

te (testador). 

J.- El fideicomisario, que era la persona benerlclada con los bienes objeto del 

rldelcomlso. 

En t.11 principio el rideiccornlssurn carecia de juridicidad, ya que era un ruego 

basado en Ja confianza depositada por el testador en el heredero, q..iedando al 

arbitrio de éste último cumollr o no con el compromiso; no obstante, y debi

do a la práctica cada ... cz mayor del fldelccomlssum, el Emperador Augusto hl 

(12) PETIT, Eugéne; Tratado- Elef!iental de o~recho R!!l!lano. Madrid. Editorial 
Saturnino Calleja, 9!! Ed., 1?24, p. ~;'l. 

(13) VEJAR VALDEZ, Carlos; Arortaclones del Fideicomiso Hereditario Roma
no a Ja conrll<l{aclón Actua del Fide1comlso Mexicano. Estudios sObre Fl= 
Cfulcomiso. M x co, Asoclac:Jon de B..,nqueros, AT.7"T980, p. 249. 



• 
~o que los C'ÓnSIJICs Jntervln!eran a. efecto de obligar al heredero a curnplJr con 

su compromiso. Más tarde, el fidekamlso rue dolado de coerclbllldad y crendo 
el cargo de praetor fldelccomlssar!us {14), CfJe era competente para so~uc\onar 
tos conrUctos susc::ltaclos pot Jos lncumpllmientos de los rlduclarlos. 

"En Ja época de Justlnlano, el tleredero fldclcomlsarlo )legó a adquirir un der!! 
cho real en lugar de un derecho de crédito, tenlendo a su faYor Ja reivindica~ 

tlo sobre los blenes n1aterlu del fldeJcornlso." (15) 

Simultáneamente al fideicomiso Stirgló el fenómeno de las ~Uluclcnc:s fidelco
mlsatJns, por medio de las cuales lll1 testadQr padia designar herederos sucesi
vos integrando una cadenn sln fln de propietarios sujetos al régimen óe sustltu

c\or.es. 

El raSCJO coml.in a esta. r!gura consisUa en la obligodón dcLheredera ftdelc:ornl

sarlo de disponer, de transrerlr • a su muerte, la ptDfJl!!cbd de sus bienes a 

otro fldelc:omlsarlo y, a su raUccimlento, éste deberí11 tra115míllr a otro benefl 
clarlo, y asf sucesivamente. 

Esta figura rue muy utllizada durante la Edad MeCl!a, en Jo Que 5e conoció cg 

mo mayoratgo, con la cual el hijo prlmogénito succdfa ro los bienes del prog~ 

nltor con la condlclón de heredar bajo la misma condlclón a su prlmogénlto, 

lo cual constltuia una vlnculacitSn a pcrpetuldad de la rarnlila al patrlmonlo. 

rn. .Antecedentes en el Derncto GcrmánJco 

En el Derecho Germánico e:d!.leo tres figuras. qt.1e pod<:?rnos consJdi;>rar como a.D_ 

tecedentes del rtdeicom!so: la prenda lnrd:illlada, el rmnusfldells y el salman 

o lrell".and. 

La prenda lnmob!Uarla era el mecanismo a través del cual el deudor, median-

(14) PE.TlT. Eugéne. Ob. clt •• p. 582. 
(15} VJU.AGOROOA LOZANO, José Manuel. Ob. cit., p. J. 
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te la enttega de una carta vcndJUonls, transmltta a su ocreedo~, e efecto de 
garantizar et cumpUmlento de una'abligactón, un blen Inmueble. El acreedOr, a 

su vez, se obUgaba, mcolante la suscrlpclón de una contracarta, a restitu!r al 

deudOr, al momento en Que éste cumpliera con la obllgac\óo principal, tanto 

el dOC\Jlllento primeramente referido como el Inmueble transmitido. 

Esta figura, a pesar de las semejanzas Q\,le guarda con el pactum f\duclae cum 

credltore del Derecho Romano, ostenta visibles diferencias, lates come la sus
cripción de ta carta .. endlllonls y su constitución únicamente sobre bienes lrmu!;_ 

bles. 

Asimismo, si CQl'lslderamos QUe la naturaleza de la prenda Inmobiliaria es de un 

contrato de garantla, podemos concluir que es un antecedente de la hipoteca. 

La lnstltuclón del m.'PJSfldclls rigió en el campo de las sucesiones y, tal como 

el fldclccomlssum, fue empleada, debido o los forrnullsmos que e;ctstlan en el 

Derecho Germánico, para determinar la calidad y capacidad de los herederos. 
(16) 

Aquella persona que querfa efecluar una donaclllll lnlcrvlvos transmltla el bien 

a un flduclatlo mediante ts1a carta vendltlon\s. El flduclarlo, llamado 1nanusfl
dclis, inmediatamente de;pués de haber recibido et bien Jo lrano;,mitla, a su 

vez, al verdadero bt:!nericlario. El donante, no obstante la transmisión efectu!!_ 
da, conser.mba sobre el ob}elo de donación un derecho de goce. 

El salmuo o tretlland era la persona Intermediaria que realizaba la transmisión 

de un bien Inmueble del r.rcpletario original al adquirente definitivo. Era, en 

conclusión, aQUclla persona que desempeñaba el cargo de fld.Jclarlo. (17) 

Originalmente, el salmon era fiduciario del donante o ena]enante, obligándose 

únicamente frente a él; posteriormente se cotwlrtló en fidociarlo del adquirCD, 

te, recibiendo de éste sus obl1gaclones y facultades. 

(16) ldem., p. 5. 

(17) ldem. 
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IV. Antecedentes en el Derecho J'\At)losaj:rr 

En esta parte del anális\s de las dl~e:entes \nstltuclo:ies del f\delcor:i:sc revl~te 

vital Importancia el estudio del TRUST, puesto Que de él se deriva, tal y co

mo lo e)(pre!.6 el legislador en la E.:p~sl:;\6n d'? Motivos de la Ley Genera! de 

Tttulos y Operaciones de Crédito, \a legislación vigente en torno a esta figura 

Jurtdlca. 

A. El Use 

Aparentemente, la figura del Use, como forma primitiva del Tn.ist, aoarec\6 

en tnglate:ra, posiblemente en el siglo Xlll, y .)uega un papel semejar:te al que 

Ja flducla, el flOO\ccomlssum y el pactum rtduclae dese~ron en el Derecho 

Romano. 

EJ Use ha sido concebida, en térm!f'()s generales, como el slrr;:ile encargo que 

lM'\a person;:i hace a otra, en provecho de si misma o de tercera. (lB) 

Otros han sef\.alado que el Use conslstta en "una transmisión de tierras reallza

Cla por acto entre vlvos o por testamento a favor de un prestanornbres que las 

poseerla en provecho del beneflc\arlo o ceo;tu\ que use." (19) 

Los acontec\mlentos rnás Importantes que vinieron a slgnlfkar Ja primera utili

zación del USc fueron el statute of Mortmalns (Ley de Manos Muertas) de 1217 

y la conocida como Guerra de tas Dos Rosas. 

Mediante la expedlcl&i del Statute or Mortmnlns, y debldO a la gnm acumula
ción de blenes que habla venido efectuando la Iglesia desde el siglo xn. se 

proh\bl6 a las comunidades religiosas poseer bienes Inmuebles. Sln embargo, 

aquellas personas que deseaban COC'ltlnuar ayudando al establf.>Cimlento de las 

(le) HERNANOEZ, OC::tavlo A. Ob. cit., p. 235. 
(1.9) F. MAITLAND, citado por BAT\ZA, Rodalfo; El Fideicomiso. México. Ed. 

Porn~a. A! Edición, 1960, p. 33. 

1 
1 
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obras e:ncornendadas a la iglesia ectJCl\eran a la ut111zac1ón de la flgura del use, 

en virtud de la cual el feorfee to use reclbta los bienes destinados a la Jglesla, 

a quien se le denominaba cestul que use, a fin de que gcz.sra de los ~ereflcl.os 

de los bienes según 10 dispuesto por el feoffor to use. (20) 

Durante \a llamada Guerra de las Dos Rosas, los bienes de tos 'llencldos podian 

ser confiscados por l?s vencedores coma pena del delito de alta tralcl6n. Debl

do a esto, los aue part\clpaban en la !)\.!erra transtn\tian sus bienes a una pe~ 

na, la cual quedaba como propietario de los mismos, quedando obligada, por su 

honor, de permltlr al cedente y a sus. herederos el uso y disfrute de los bienes 
pQr terierlos confladcs a su buena re. (21) 

8. Evoluct6n del USe 

En la pdrrx.!ra etapa, los uses na ten tan ninguna prolecclón y, por lo tanto, 

era frecuente ta infidelidad del reorrec; esta situación originó la lntervenclón 

de la autoridad. 

La protección era impartida SU<:eslvamente por el monarca, ante e\ cual a::udl_!: 

ron el creador del use o el benerlclarla que hablan sufrido las consecuencias 

de la Infidelidad del reafee to use. El monarca resolvla tas cuestiones no ccn
rarme a\ formallsmo legal, sino conforme a \a equidad, o sea "juslicla derlv,g 

da da la conciencia remediadora de la in}.Jstlcla derivada de la ley." {22) 

Oct:Jldo al gran número de protestas que se presentaron, mot1 ... adas por ta ac

tuación del feofee, e\ monarca Delegó ta rcso1uc16n de esos asuntos a un run

clonarlo designado para tale5 efectos~ e\ Chancellor. 

Con el transcurso del tiempo el Chancellor derivó en la creación de un órgano 

colegiado: Court of Chancery ar Equ\ty. 

(20) VILLAGORDOA LOZANO, .José Manuel. Ob. cit •• p. 13. 
(21) ldem., p. 14. 
(22) HE:RNANDEZ, Octav\o A. Ob. cit., p. 2}5. 
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Posteriormente, y toda vez que la adopción de la figura del Use habta privado 
tanto al monarca como a los sef'lores feudales de los prlvlleglos y prerrogativa.~ 

proporcionados por el sistema de propiedad feudal, fue expedido el Statute of 

Uses (Ley de usos). 

Olcha dlsposlclón senalaba que todas ac¡uellas personas que gozaban de los ben~ 

fieles del Use eran propietarios del bien desde el momento de constltufrse éste, 

lo que evitaba el fraude a los acreedores del creador del Use. 

Sobre et particular• algunos tratadistas han sei'lalado Que el Trust es resultado 

de las argucias utilizadas por los abogados para evitar la aplicación y conse
cuencias del Statute of uses. 

No obstante, y concediendo veracidad a esta consld_eraclón, el Trust pronto d~ 
Jó de ser un mero mecanismo de evasión del statute of uses y se convirtió, 

debido a su flexlbilldad y adaptación a diversas sltuadones, en el principal In.?, 

trumento de los negocios. 

C. Concepto del Trust 

Con mucha frecuencia el vocablo Trust ha sido empleado para designar a la 

creao::lón de grandes monopo!los en la Industria, en la banca y el comercio, por 
que para su organización se ha venido utilizando Ja figura del Trust; no obsta!! 

te, la verdadera acepción del Trust Implica un derecho de dominio de bienes 
muebles e Inmuebles que una persona tiene en favor de otra. (2)) 

A pesar de que la deflnlción del Trust ha sido objeto de variados conflictos en 

la tegtslaclón algosajona 1 a contlnuaclón sel'ialaremos algunas que sobre este 

respecto se han dado: 

(23) OOMlNGUEZ MARTINEZ, Jorge A.; El Fideicomiso ante la Teorfa Gene
ral del t:eaoclo Jurldlco. México. Ed. Porrua, J!l Ed., Isia2, p. j)9-;-.-
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"Un T~ust es un estado de relación flduclarfa respecto a bienes. que sujeta a 
la persona, i:ior quien dlc:hOs bienes son posefdos 1 a deberes de equidad aJ ma~ 
nejar dichos bienes para beneficio de otra person:i, lÓ cual se origina como r~ 
sultado de la manifestac:l6n de la Intención de crearlo ... (24) 

"Tttulo ftductarlo en cuya virtud quien lo crea transmite su propiedad a otra 
persona, quien contrae la Obll.gaclón de manejarla ;quitatlvamente en beneflcla 
del creador del vinculo o de qulen ésta designe." {25) 

"C:J Trust consiste en separar de 1,;na persona llamada settlor un conjunto de 
blenes (Inmuebles, muebJes, créditos) de su fortuna y conflarlos a otra persona 
U amada trustee para que haga de ellos un uso prescrito, en provecho de un 
tercero llamada cestui que trust." (26) 

"Es una obUgaclón de equidad oue ob11ga a una persona llamada trustee a ma· 
nejar bienes sobre los t¡ue tiene el control. que se llama trust property (bienes 
en Trust), para beneficio de personas llamadas CP.neflciarlos o c.q.t,, de tos 
Q\.le puede rormar parte cualqu!era de tos cunles puede hacer efectiva la obtl· 
gaclón." (27} 

"Es un derecho, título o Interés equitativo sobre bienes muebles o Inmuebles, 
dlsttnto de la propiedad legal {legal owncrshíp) que las grava. El Trustec es Ja 
persona que posee el titulo legal bajo la convención lmpltclta o e;ii;pliclta de 
servirse de ellos y de sus prodvctos para el uso o beneficio de otra persona." 
(26) 

"Es confianz:a depositada en una persona, respecto a bienes de los que ésta tl~ 
ne la posesión o sobre las que puede ejercitar facultades; a fin de ciue p1.,1eda 

(2t1) ldem. , p. 140, • 
(25} HERNANDEZ. Octav!o A. Ob# clt., p. 240. 
(26) CL.ARET y MARTI. Pompeyo; citado por \/ILL..AGORDOA L.OZANO. José 

Manuel. Ob. ett., p. lB. 
(27) UNDERHIL.L, citado por MOl.INA F>ASQUEt.., Roberto; Los Derechos del 

Fldelcornlsarlo. México. Editorial Jus, S.C,, 1946 1 p, 4-Y:--
(26) Si"ORY, ioern., p • .43. 
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usar los blenes o ejercitar sus facultades para benerlclo de alguna otra persona 

o un fin." (29) 

Como opinión personal, conslderamcs que el trust es una transmisión de prople
dad, orlglnada por un acto de voluntad del settlor, a otra persona llamada 

tn.&stee a favor de una tercera persona llamada ces tul que trust o, Incluso, en 
favOr del mismo settlor, et cual adc:¡ulere en virtud de esa transmisión el uso 
y goce del bien materia del Trust. 

D. Elementos del Trust 

SOn tres las personas que Intervienen en la flguril del Trust: 

l.- settlor: Es la persona que reall:a el acto de dlsposlclén mediante una 00-

claraclén unilateral de voluntad de afectar determinados bienes para la re_e: 
llzaclón de un fin. 

LB presencia del settlor es imprescindible para la creación de aquellos 

Trusts en los que el mismo settlor es el beneflc:larlo. 

2.- Trustee: Es aquella persona a la que se le transmite el dominio legal de 
los bienes del settlor afectos a un"Trust y es, por enc!e, el su}eto cbllga- _ 

do a realizar los fines sel'ialados expresamente por el settlor. 

No obstante su Importancia, el Trust puede constituirse válldamente aun 

cuando no haya designación expresa del trustce, quedando, en estos casos, 

al arbitrio de la autoridad judicial la designación de la persona sobre la 
cual recaerá este encargo. 

El trustee queda obligado a desempel'iar su gestión como sl se tratare de 

negocios propios, siendo responsable de los dai"ios y perjuicios que su neglt-

{29) HALBBURY. Ic!em. 
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gencla cnusare; aslmlsmo, esta obligado a acatar Jas Instrucciones que le 
dicte el settlor o el cestul que trust y, por ser un encargo Intultu ;Jerso
nae, no le es factible delegar sus funciones en otra persona, sa! ... o autorl
zacl6n expresa. 

J.- Ceslul q.e trust o ccculty (C.Q.T.}: Es la persona en cuyo favor fue con1 

tltufdo el Trust. 

El cestul que trust debe ser una persora perfectamente definida; sin embaL 
go, en Jos Trusts de beneficencia puede el beneficiarlo ser un nÚMero lnd~ 

terminado e Indefinido de perscnas. 

La calidad de beneficiarlo pUede coincidir con la de settlor en aquellos 

Trusts que hayan sido constitufdos para proporcionar beneficios al fT'lsmo S:!:_ 

ttlor. 

E. c1as1ncac16n del Trust 

Tradicionalmente, los Tru5ts se dividen en dos clases: Express Trust e Implled 

Trust. 

1.- El Express Trust es aquél que se constituye por la voluntad expresa del se
ltlor y, como sei\ala el Lic. Femando Oje5lO Martrnez (30), "es aquél que 

nace a la vida juridlca en virtud 00 la manifestación de voluntad clara y 

e)(presa del settlor o con5tltuyer.te. •• 

En cambio, Lepaulle (31} sei"iala que el E.xpre5s Tru5t es aquél en el cual 
la persona designada como trustee está en libertad de aceptar o rehusar la 

misión que se le er.comlenda, concepción con Ja que no concordamos, en 

(30) OJESTO MARTINEZ P •• FernandO¡ Ine.dstencla y Nulidad de los FldeJco
mlsos. Mé)(!Co. Tesis, UNAM, 1961, p. 23 

(J1) LEPALLLE, Pierre; Trotado Teórico y Práctk:o de Jos Trusts. Mé:iclco. Ed! 
torial Porrúa, 1975, p. 86. 
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ylrtud de que esta clas1ncacl6n del Trust sé orlgtna en la voluntad del se· 
ttlor y no en Ja dc:l trustee. 

El Express Trust se clas!rh:a, a su vel:, en: 

a) Execulcd Trust: Es a<:¡uél en el c:~al los efectos del Trl.;lst se p~o~.~n a:J· _mg 
mento mismo de: haberse constltufdo el lnstrurocnto, sin. necesidad· dé_ quE! ·se· 
efectúe nlngUn acto posterior, 

b) Exec;ulory Trust: Es aquél Que concede derechos a 1'a's:.b~neA".ii~h~s,· d~t~~ 
c:::hos que están subordinados a la reath:aciórl de ~ :a'ctti_:-eleCUl~d~· pOi- un_ 
tercero. 

P\lede aceptarse otra clastflcaclón, Que 
das al lrustee: 

'.:> }.' :-'_;_::¡,.¡;~~~~~\\ ;::·!: __ ,_ 

se ·:tefl~~~~-~-~~;~i~--· r6CU1t;des conCed!: 
·:..:_ 

El 1nslrumcnta1 Trust, en el cual el lrostee- ,detie :Bcat.ar·. estrictamente !ns 
lnstrucctones dlcladns por el setUor. 

El Dlsr.:rcUona1 Trust, en el cual el trustee posee ampUas facultades de 
apreclacJ6n para el desattoUo de sus funelones. 

Asimismo, el ElCpress Trust puede ser Prlvnte Trust o Publlc or Charltnblc 
Trust. En el primero, el patrlmon!o esta aFec.to a un interés meramente 
privado y, en el últlmo, el patrimonio esta afecto a proteger Intereses c2 
lectivos. 

2.~ El lmpticd Trust es aquel que reconocen los tribunales, ya como resultado 
de los términos empleados en el Instrumento. o en razón de las clocunstnn 
clas que roder:iron la celebract6n del acto, Interpretando la lntenctc'.in de 
Jas partes. (32) 

(32) fJATlZA, ~odalfo. Ob. cit., p. 61. 



Debe su existencia a 1Cs trttr.Jnalcs y .es de dos clases:· Resulllng Trust y 
Constn.K'llve Trust. 

a) El Rcsulllng Trust. lo crea el Tribunal de Equidad cuando lnflere de la lnten 
clón de una persona, que ésta· pretendtó crear un cxpress trust y que -debido 
a elementos externos no llegó a constltuirsc. 

b) El Con:;trucllvc Trust. es constitufdo por el tribunal, sin que se presuma la 
·voluntad de persor:a alguna, y Úcne como finalidad evlt.ar que una persona 
se enriquezca llegftlmamentc en per]ulclo de una tercera persona. C.33) 

V. Antecedentes en el Derecho Norlcanmrlconc 

De la antigua Inglaterra, los Estados Unido: heredaron &\1Jl1nas de las ln~tlluclg 
nes jutfdlcas más lmportantes 1 y una do ellas fue el Tru~t. No obstante que el 
Trust americano con~rva en esenr.:la los principales elementos del Trust anglos!! 
]ón, en In c.•e se refiere a su desen..¡olvlrnlcnto y funciones presenta not!lbles 
d\fcrenr.la:;. 

El Tru:;.t an:crlcano ha sido Ul"I el~rnen~o d·~ctslvo 03ra la cr;nstltuclón y dcsen
votvlmlcnto de las grandes emµresas lndu::trlale;; y financieras del pafs y, sobre: 
lodo, ha sido acogido con gran bc.ncpláclto pcr éstas últimas empresas con el 
objeto de establecer una práctlc.i monoplllca en su campo de acción. 

En 18\D fue e~tabledéo en Estado:; Ur.ldos el prtmi:=r f!delcomlso, éste fue el 
primer paso pura l:;i constltl1cl6n y est.abl~clmlento de un<? figura legal de tras· 

cendentai Importancia en Ja vida juridlca y económtca norteamerlcann. 

El Trust americano fue utilizado, con10 ya se sei'\aló antes, para fines monopQ 
Uco$ y para lo cual conoció dlfercntt:is rr,odalldacle:;., entre las que podemos s.s_ 
ria\ar como rnás lmpottantes las siguiente~: 

(33) VIL.LAGORDDA LOZANO, Jor.é Manuel. Ob. cit.., p. 29 y slgs. 
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- El Trust de Inversión tenla como finalidad práctica la obtlgaclén del trustee 

(generalmente trust company) de administrar, de la forma más conveniente, 

el dinero, los blénes o el producto de su realización confiados por el se

ttlor, y entregar et producto final de la inversión al propio settlor a a la 
persona expresamente designada para tal efecto. 

- El Trust de Voto (Votlng Trust) teniaº como propósito que et acctontsta de 

una empresa, cuando se hallase lega\ o convencionalmente lrnposlbllltado pa

ra ejercitar sus derechos de accionista, transmltra sus acciones a un trustee 

para que éste, de acuerdo a los principios generales del comercio, actuara 
como propietario de las acciones. 

El Holding Trust era creado con fines monopólicos y se constltura cuando 
una c:ompai"i[a fjduclarla reclbfa aportaciones de personas lndlvlduales o coles_ 
ttvas dedicadas a actividades similares, y manejando empresas distintas para 

ta realización de un fln económtco en común, (34) 

El Trust de Garantra fue el más recurrido por el sistema ferroviario, para 

superar Ja crisis financiera en \a que habfa caldo a finales del siglo pasado. 

Mediante este tipo de trust, la err-presa em\tra bonos o certificados q1,;e e1 
taban garantizados con los bienes de la empresa emisora, los cuales eran 

entregados a una compaf'ifa f!düclarla para riue ésta los administrara y para 

que. con su producto, se ;:iagaran los Intereses y se redimiera paulatlname!! 

te 1 a emisión. 

El Trust americano era básicamente un negocio bancario y en el cual una tnstl 
tuclón de crédito administraba bienes que na eran de su propiedad para el be

neficio de otras personas (35), y podemos con':ilderarlo como el antecedente 

más cercano del fideicomiso mexicana, de tal forma que el Trust Incursionó 

por primera vez en el Derecho Mexicano en 1697, de cuyo estudio nos ocupar!! 
mas en el slgulente cap[tulo. 

(34) KRIEGER, Emilio; Manual del FlCE!lcomlso t.1exlcano. México. Banco Na· 
clona! de Obras y Sérvicios Pubilcos, S.A., !976, p. 20. 

(35) Idem. 
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CAPITlLO O 

Antccrocnt.es del Fldclcomlso en f>ltéxtco 

t. Generalidades 

México ha sido el primer pats latinoamericano en lfT'plantar el Trust anglo!.3}ón 

como una lnstltución del ordl'.!namlento positivo. 

No obstante, esta figura na sufrido, en más de 60 anos de exlstencta legal, Im

portantes modificaciones que nan sld::i producto de la experiencia contln-..iada, 

asl como del loable esfuerzo de los tratadistas para adaptar el Tru~t anglosajón 

e todas las Instituciones dcl derecho romanista. 

Es, por ello, Que reviste gran importancia el estudio d~ la evolución de la re

glamentación del fideicomiso en México. 

U. UUUzaclál del Trust en Mlblco 

Como hablamos sef\alado en el capftulo anterior, las substituciones fldelcomlsa

rlas, figura ulUlzada en el Derecho Romano para vincular a perpetuidad la Pr.Q 

piedad a la ramilla, derivaron en Jo que en la Edad Media se conoció como fT1! 
yorazgo. 

Toda vez que ésta figura provocó la concentración de la propiedad y Jlmlló su 

comercio, el Código de Napoleón determinó la supresión definitiva de esta ins

titución. (36) 

Asimismo, las Cortes E~¡:iaf"iolas, en 1B20, suprimieron definitivamente les ma

yorazgos, fideicomisos y cualquier otra vlncu1acl6n de bienes muebles e lnmu~ 

bles, los cuales se declararon Ubres de tale::> llmltaclones y prohibieron, en lo 

(J6) VlLLAGORDOA LOZANO, José Manuel. Ob. cit., pp. :36-37. 
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sucesivo, la constltuclón de c:ualqulera de estas lnstltutlones cp.ie limitara su 

ena]enacl6ri. 

va QUe en 1820 Méiclco aún estata su}eto a la legislación espal'iola, dicha dlspg_ 

slclón tuvo aplicabilidad eri territorio mexicano, de tal suerte que "· •• et rldel

comlso, sea en su aspecto romano en su forma anglosajorla, no figuró en el si.;: 

tema de leyes de México sino hasta 1926, c:uardo aparece por \/CZ primera el 

fideicomiso de tipo ar.;iloa~er!cano." (37) 

Al consumarse la Indepen:::lenc:!a de Mé1dco, los l!ber::iles espal'\oles siguieron 

combatiendo la sustitución fiduciaria, prohlblda ya por las Cortes Espaf'lolas, por 

las mismas razones que motl ... aron su prohibición en el Código de Napoleón. 

como coruieci..Jencla, rnedlante decreto de! Congreso de Ja Unión de fecha 7 

de agosto de 1823, se autorizó a los poseedores rlduclarlos para disponer llbre
mente de la totalidad de los bienes sujetos a rldelcomlso. 

En el C6dlgo Civil de 1870 y posteriormente en Jos de 1884 y 1928 fueron CO!! 

sagradas las .'nlsmas prohlblclones. 

La primera utilización del Trust anglosajón en México fue al Iniciarse el pre

sente slglo. 

"Esta primera apllcac!Óll consistió en que el Trust fue utilizado como lnstru

menlo de garantta en emisiones de bonos destinados a financiar la construcción 

de ferrocarriles en Médco. 

El entonces vigente Código Civil de 1684 y la Ley sobre Ferrocarriles, de 

1889, permitieron que el Trust, aun cuando fuese otorgado en el extranjero, 

pudiera surtir erectos jurldlcos conforme a las leyes me:dcanas, ya que se COIJ 

slderó que el Trust, descompuesto en sus varios elementos, correspondia a los 

contratos de préstamo, mandato e hipoteca. 

(37) ldem., p. 37. 
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Hipoteca• de los bienes de los ferrocarriles que se entregaron a la compania fl 
duclarla para garantra de los acrt:edores tenedores de bonos; préstamo, de los 

recursos provenientes de la colocaclón de los bonos; y mandato, ya ciue se CCJ!! 
slderó al rJduclarlo tanto como representante legal de los tenedores de bonos 

(acreedores), como de le5 ferrocarrileros (deudor). Pero, Ja parte Importante 

de la operación conststló en que, en base en Ja confianza que tenla la e~re~a 

ferrocarrilera mexicana en la compañia fiduciaria, se transmitió la propiedad 

de los bienes para fines de Ja citada garantfa, lo que constltuy6 el fu.,damento 

del fldelc:omlso." (3B) 

m • Proyecto L.lmTit.our 

Dentro de 13 etapa preliminar a la consagración en nuestro Dert.'l:hO Positivo 

del fideicomiso, vale Ja pena citar el conocido cerna Proyl?Clo Llml!ntour, je 

recha 21 de noviembre de 1905, que, como resalta Rodolfo Batlza (39), 110 fue 

obra de Llmantour, sino del Lic. Jorge Vera Estai'lol, pero en virtud de que J2 

sé Vves Llmantour fue eJ Secretarlo de Hacienda que envió al Congreso de la 

Unión una "Iniciativa que faculta al E)ecutlvo para que expida la ley por cuya 

virtud puedan constltuirse en la República Instituciones Comerciales encargadas 

de desempel'lar las funciones de agC?ntes fideicomisarios", se conoce al proyecto 

con su notrbre. 

El menclc:nado proyecto de ley ven[a precedido por una especie de considera
ción de motivos, en la que se expresaba que en !os paises anglosajones habfa 

cobrado capital Importancia Ja existencia de organlzadones especiales que se 

denominaban Trust eoo-rpanys (sic), cuya función conslstla en ejecutar actos y 

operaciones en beneficio de las partes Interesadas o de terceras personas, y 

consideraba que Ja Implantación de dichas organizaciones en nuestro pats serta 

muy conveniente para el dcscnvolvlrnlento y desarrollo de los negocios comer

ciales, dado el auge que hablan tenido en los últimos ai'ios. 

08) GUTlERREZ MOLLER, Emilio; La Administración Fiduciaria en México: 
su ámbito de actuación y responsab\Tiaades. Ml'xlco. v Reunióñ Ñaclonal 
Cli!'Jefes de servicios Jurlaicos, 11'-FÓNAVIT, j..mlo, 1985. 

(39) BATIZA, Rodolfo. Ob. cit.. p. 98. 
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Olcho proyecto constaba de 8 arttcu\os y dentro del articulo 1 se configuraba 
al fldelcomlso como el encargo hecho al fldelcomlsarlo, por virtud de contrato 
entre das o mAs personas, de elecutar cualquier acto u operactón Hclta respeg 
to de bienes determinados en beneficio de alguna o de todas las partes que tn
ter.,,enian en ese contrato, o de tercera persona, o para hacer efectivos dere
chQs o cumpllr obltgaclones creadas expresamente en el contrato, o que sean 
ccinsecuencla legal del mismo. 

En nuestra opinión, esta concepción de fldelcomlso lo asemejaba casl totalmeD 
te a la figura del mandato. 

Aslmtsmo, se establecta que el fideicomiso importaba un derecho real respecto 
de los bienes sobres \os que se const\tula, y que la ley deflnlrta la naturaleza 
y efectos de ese derecho y los reQu\sltos para hacerlo valer. 

El proyecto condicionaba la creación de las "lnstltuclones fldelcomisarlas" a ta 
autorización y vigilancia de la Secretarta de Hacienda. Cabe sei\alar Que, 
erróneamente, se utlilzó el término de instituciones rldelcom\sarlas y no rldu
clarlas, como debió haber sido lo correcto. 

A pesar de Que este proyecto de ley nunca fue objeto de discusión en la Cám! 
ra de Diputados, y nunca adquirió el carácter de ley, tiene el mérito de ha
ber sido el primer intento legislativo en el mundo para· adoptar el Trust anglo
sajón a un pats de tradición romanista. (40) 

IV. Ptoyecto Cree! 

Una vez conclutda la Revolución, época en la cual, debido a las circunstancias 
que prevaleclan en nuestro pals, se habla detenido la evolución legislativa de 
la figura objeto de nuestro estudio, fue presentado en la 1 Convención Banca
ria, celebrada en l.924, un proyecto de Decreto sobre Compai\tas Sanearlas de 

(40) tdem., p. 101. 
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FJdelcomlso y Ahorro, cuyo autor fue Don Enrique Cree!. 

Este proyecto subsanaba el error cometido por el anterior proyecto al reempla

zar Ja expresión "Instituciones fideicomisarias" por Ja de "compaf'IIas bancarias 
de rldelcomlso y ahorro"; además, este proyecto proponla que SI? autorizara al 
ejecutivo la expedlcl6n de una ley que regulara la operación y estructura de 
las compai'iias antes sei'ialadas. (41) 

La principal operación preceptuada en el proyecto del Sr. Cree! era Ja acepta

ción de hipotecas, celebración de contratos de fldelcomlso de toda clase de 
propiedades, bonos de compai'lfas, ferrocarrlles, así como recibir bienes de Ylu

das, huérfanos y nli'\os, de acuerdo a las siguientes bases: 

Base 1: 

Base U: 

Las compaf'lfas bancarias de fldelcomlso y ahorro contarfan con un 

capital de $50,000.00 en el Distrito Federal, y de $250,000.00 en 

Jos estados y territorios. 

Dichas compafUas podian recibir hipotecas en garantra de los bonos 
que emitieran en nombre de sociedades, corporaciones o partlcula· 

res; encargarse del pago de cupones, de la amortización de bonos y 

de celebrar toda clase de contratos de fideicomiso. 

Base IJI Ejercitar las funciones de albacea, administrador, tutor y sfndlco de 
IV los concursos. 

Base V: Servir como peritos valuadores de toda clase de blenes. 

Base VI: Conservar en depósito y administración los bienes de Incapacitados. 

Base VII: Recibir en guarda los contratos condicionales celebrados por empre. 

sas o particulares para su eventual cumpllmlento. 

Base VIII: Pagar los Impuestos y mesadas de gastos de su clientela. 

(lll) Las Instituciones Flduclar!as v el Fideicomiso en México. Banco Mexicano 
Somex, S.A. México, 1992, p. 30. 
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Base JX: Llevar libros de registro para la transmisión de acciones o bonos no

minativos de toda clase de sociedades. 

Base X: E:xpedJr certificados sobre la vaUdez de toda clase de títulos de pro
piedad. 

Base XI: Llevar registros de capltaJes y notas del curso de (os negocios para 
dar Informes confldenc:lales a su clientela y al comercio en general. 

Base XJI: Hacer toda clase de l')petacJones baocarlas de depósito 'i descuentos, 
y XIJJ y establecer caja:s de aJiorro. 

Ba!te XVU: Coocédanse a Jas compat\Ias, durante un la~o de 25 af'los, las rran

qulclas flsctiles sel'laladas pcr la ley. 

Cabe sei\a1!1r que el St. Cree! tomó corno modelo, para el f'-"Clonamiento de 

éstas cornpaf'Uas bancarias de fideicomiso y ahorro, al Lrust anci saving bank 

norteamericano. 

Este proyecto tafT'POCO íue sanclonaoo c~1rno ley; sin ecnbatgo, algun~s dt! sos 
cilsposlclones sentaron precedente y fueron la lnsplracl6n de legls\adones poste

riores. 

V. Proyecto Al raro 

Antes de Iniciar propiamente al análisis de !a kglsladón mcntlcana en torno aJ 

fldelt;amtso, conslderamo$. Importante exponer brevemente un Proyecto que, 
al.JO cuando no se trata de una fuente mcxlc2nn, ln5piró directamente las leyes 
a las q..¡e nos referiremos más adelante, en espetial la Ley de Bancos de FI~ 
delcomlsos, de 1926. 

El Dr. Roberto Alraro, jurista panameilo, e!r.t)or6 en 1905 un proyecto de ley 
en tomo al rtdelcomlso y la necesidad de Jntroó.Jl;lr en los pueblos de traOJ~ 



" 
cl6n romanista una rtgura )uridlca semejante al trust anglosajón. (42) 

Alfara cor:slderaba al flde!comlso corno un mandato Irrevocable, en virtud del 

cual se transmiten determinados bienes a una persona Uamada flduelarlo para 

que disponga de ell:is conforme lo ordena el que los transmite, llamado rldelco

rnlt~e, a beneficio de un tercero llamada fideicomisario. 

Aslmhmo, el pro¡ecto de le:t prohibía Ja COl1Slltuo:lón de f!de\comlsos con fines 

11Iéltos, as! como \os fldelccmlo;,os suceshos, retornando la teOl..¡encla a aceptar 

las sustituciones fideicomisarias que se habla hecho patente des.de el Derecho 

Romano. 

l\'.1-Jalmente, contcrr-.plaba la existencia del fideicomiso testamentario y entre vi

vo<. 

No obstante los aciertos de este precepto, adoleció de sertas clcf\clenc\as, ta

tes como considerar que el rldelcomho, \J"la vez aceptada por el fiduciaria, 
era irrevocable, ast cama aceplar que el fldckorniso pudiera constltufrse en 

forma verbal. 

A tal grado fue la Influencia que ejerció este proyecto wbrc la legislación de 

su éPoCa, que fue ounto lle p1ntlda para las leyes bancarias de Bolivia, Chile, 

Colombia y Peró. (43) 

VI. Ley c.cncrat da lnstltuclcncs de Crédllo y Estnbleclrnlentos Oancntlos, de 

1924. 

MedJente decreto del 24 de diciembre de 1924, publicado en el Diario Oficial 

de ta Federación el 16 de en~ro de 1925, rue abrogado, bajo la presidencia 
del General Plutnrco EUas Calles, el ordenamiento de 1097 que habla regido 

(42) MACEDO, Pablo; El Fldelcomlso Mexicano, en ta traducc16n de la obra 
de LEPAU...LE, Pierre. Ob. ~p:-xiv-y XV. 

(.43) ldem .• p. XVI. 
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desde entonces Jo felaclonado con los bancos y el c:réd!to. Es, entonces, en la 

LCY Ccncrnl de i~luclcries de Crédito y Est.ablecimlcntos Bancarios, de 1924 0 

cuando aparece leglslado, por vez prlrnera, el flde!r:oriisc er. nuestro pafs. 

En el CtJerpo de dicha leglslaclón se seflalaba que los bancos de fideicomiso se

rfon considerados, para lodos los efectos legales, como Instituciones de crédi
to (artfculo 62, VU). Asimismo, el artfculo 73 disponía q:.ie la función principal 

de dichos bancos seria la administración de Jos capitales ::•.Je Je fueran confiados 

y la representación común de Jos suscriptores o tenedores de bonos hlpat~C'.ilr!os. 

Por su parte, el arUculo 74 da dicho ordenamiento seflalaba que los bancO!l de 

fideicomiso se regirían por la ley especial que habria de expedirse. 

No obstante la buena disposición del legislador de adoptar esta flgurn del dere

Cho anglosajón, se limitó el ámbito de acción de dicll:i J:istitucJón, todo vez 

que se scftalaba que aquellas Jnstltuc:Jones de crédito extranjeras que emitieran 

Ululas al portador no podrfan tener, en territorio mcxi-:ano, sucursales o ag~ 

clas para la emisión o pago de dichos trtul0$ de crédito. 

Vll • Proyecto Vero Bt:ai'iol 

A mediados del ano de 1926, el Lic . .Jorge Vera Estol'ool presentó ante la Se~ 

cretarfa de Hacienda un proyecto de Ley de Compaf'lfas Fideicomisarias y de 

Ahorro. 

Este proyecto consistió, b:hlc;:imente, en una transcripción de las Ideas expue.!_ 

tas por su autor en el proyecto de 1905, ya que, como Jo señalamos en su 

oportunidad, fue vera Estaílol y no Llmantour el creador del proyecto de Jey 

que ostenta el nombre de éste último, por lo que nos remitimos a los comen

tarlos expresados con anterioridad en P.! titulo lit de este capitulo. 



vm. Ley de 13ancos da Ftdclctimlso, de 1926 

En vlrluo de lo dlspuestc por el ar:.iculo il.i de la Ley Gere:al de :nslltuclones 
de Crédito y Estableclmlentos Sanearlos, de 1924, Que pre.,,eía la e"pedlclón 
de ur,a ley ~ue regulara 13 actividad y operación de tos bancos de flde\::cmlso, 
fue promulgada el 30 de junio de 1926 la Ley de Bantos de Fldcicornl.so, mls-
ma que fue publicada el 17 de julio del mismo año en el Dlarlo Oficial de la 

Federación. 

Esta ley se \nsplr6 fW"damentalmente en \as ideas de Roberto Alfara, y a tal 

grado fue su Influjo Que en el articulo ~ se establecla erróneamente que el fl 
·dclcomlso era un mandato Irrevocable en virtud del cual se entregaban al ban
co, con carácler de flduc!arlo, determinados bienes para Que dlspuslera de 

ellos o de sus productos segün la "oluntad del q:Je los entregaba, llamado fldel 

comitente, a beneficio dO un tercero, llamado fideicomisario. 

En la E•poslclón de Motivos de este ordenamiento Integrado por 66 artlculos, 
divididos en 5 capitulas, el legislador sei'ialabn que \a figura del fldelcomlso 
era en México una lnstltucl6n de nueva creacién, no as{ en los patscs. anglosa
jones donde era ya una rtgvra tradlctona\ que se habla venido uUHzando con 
excelentes resultados en las operaciones comerciales y nnancleras, ellmlnando 
asl' tos ob$táculos establecido: para este tipo de operactones en e1 derecho co
mo:n. 

Esta ley. ta1 y como se señaló en ta Exposición de Motivos, constltula un en
sayo para adaptar esta figura al régimen j.Jrldlco mexicano, de escasa experle!:! 
eta en este llpo de lnstltuctones; pero• al empezar a mostrar resultados favo
rables seda necesario lr adecuando la práctica del rldelccmiso a la realtdad, 
en vlrll.Jd de lo cual se promQ\lleton tas reformas legales necesarias. 

A continuación procederemos a sef'talar los llncamlentos más slgnlrlcatlvos con
sagrados en dicha ley: 

1 
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El objeto primordial de estas lnstltuclaies serla la ejecución de operaciones 

por cuenta ajena y en favor de tercero, y cuya ejecución se conrlaba a su 

honradez y buena fe. 

Para su estableclrntent:i y operación, se reQUerfa el otorgamiento de una C:C!! 
cesión, con la eidgencla de ser constltuldaS como sociedades anón!mas con 

IS'I capital núnlma de ssoo.000.00 en el Distrito Federal. 

- Se proh.lbfa a las compañías o bancos extranjeros el establecimiento, en te

rritorio mexicano, de agencias o sucursales cuyo objeto fuera la práctica de 

operaclaies de fideicomiso. 

Se estatilecb la 'acuitad del banco de rldclcomlso para e1ecutar, sobre l~ 

bienes r:delcomit!dos, tedas \as facultade:. de dam!nio, pero no podrta, salw 

vo autorización exprc~a, enajenar o gravar dichos b!enes. 

IX. LeY CaiemJ de lnstJtuclonc:s de Crédito y Establcclmlc:nt.os Bancarios, de 

1926. 

''La vigencia de la Ley de Bancos de Fldelccmlso fue en verdad corta (4 me

ses), ya que el JI de agosto del mismo 8'IO de 1926 (Dlarío Oficial de 16 de 

rovlembre) quedó aprobada la nueva ley bancaria denominada Ley General de 

Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, misma que Incorporó l~ 

proceptOs de la anterior de 30 de ).;nlo del mismo a/'lo sobre fideicomisos; orr=. 

cia una gran semejanza con é:~a, pues casi reproducia algunos de sus articu

las." (44} 

Dentro del Titulo Primero, del Capitu\o Quinto, de esta ley que reglamentaba 

a los bancos de fldelcornlso, consideramos conveniente sei\alar los preceptos 

más sobresalientes: 

(44) Banco Mexlcano Somex, S.A. Ob. cit., p. 34. 
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El artrculo J9 reiteraba la prohiblclón a los bancos extranjeros de erectuar 

e:i México operaciones de fldelccmlso. 

El arUculo 59 consideraba, para todos los efectos, a Jos bancos de fldelco

mlso como Instltuclcnes de créd!to. 

El arUculo 6'::! establecla como requisito, cara st.J runc:lonamlento y operación, 
el otorgamiento de una concesión del ejecutivo, cuya duración no oodrfa ser 

maycr de XI a1'os contados a partlr de 192ti. 

En \t'lrlud de la s.lmllltud de esta ley c~n Ja legislación preceder.te, noS remiti
mos a los comentarlos verlldos en el titulo VIII de este capftulo. 

X. Ley General de lnslllt.clcres de Crédito, de 1932. 

El 29 de junio de 1932 apareció publicado, en el Diario Oflc:Jal de la Federa

ción, el decreto de recha 28 de junio qo..;e promulga la nueva Ley General de 

Instituciones de Crédito. 

En la E11.poslcl6n de Motivos de dicha ley se Indica que, no obstante QUe Ja l,ll 

trorucct6n de Ja figura del fideicomiso, en el a~o de 1926, a nuestro sistema 

jurfdlco ha beneficiado en gran medida a la actividad económica del pafs, el 

desarrollo de esta forma r.o fue lo próspero Que debfa haber sido, en virtud 

de la falta de orecls16n del carácter sustantivo de esta Institución y por la V!!. 
~edad de conceptos en torno a ella. 

Con el objeto de sub:;anar esta omisión y estimular el desenvolvlmlcnto de es· 

ta figura, se estimó necesario .sef\ala el legislador. hacer más clara Ja defln.!. 

clón de su contenido y sus efectos, estando esta obra a cargo de la Ley de T! 

lulas y Operaciones de Crédito (sic). Asimismo, fue necesario contar con una 

reglamentación adecuada aplicable a aquéllas Instituciones que actuaran como 

fiduciarias. 
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El fideicomiso fue, entonces, ya no un mandato Irrevocable, como las legisla

ciones anteriores lo hablan consagrado, sino una afectación patrtmonlal a un 

fln determinado C'..JYO c'Jmp!lmlento se confia a las gestlores de u., fiduciario. 

Contlnu3ndo con el orden de ld!!as adootado por las anteriores legislaciones, e~ 

ta ley c:ondlclona la constitución de fldelcomlsos a Ja concesión otorgada a la 

Institución de crédito para operar como fidl..clarla, y reitera la prohlblclór. para 

las sucursales de bancos c"tranjeros de ach.1'.l.~ como fiduciario-:.. 

La nueva ley conservó :as ra=ul~ades de !as fid.JCJarlas de aceptar y desempe

f"iar mandatos y comisiones de toda clase; asimismo, la Institución fiduciaria 

podrfa deSempei'lar los cargos de albacea, sindico, tutor, liquidador y, en gen.= 

ral, todos aquellos encargos Que implicaran la a'lmlnlstraclón de bienes y el 

e]erclclo de derechos por cuenta de terceros. 

A pesar de QU!! ésta ley est<lb!ece uno muy clara Hnea de diferenciación entre 

el fldelcomlso y Jos actos de representación y adrnlnlstraclón, con el objeto de 

proporcionar un ómblto de acción más amplio a las Instituciones flduelarlas, f!! 
cultó a éstas últimas a de5empef\ar cargos adicionales a los Inherentes a su d!:_ 

nominación. 

XI. Ley General de TRulos y Q'.>Cracior'ICS de Crédito, de 19'2 

El d[a 27 de agosto de 19)2 ?pareció publ!cada, en el Diario Oficial de la F~ 

deraclón, la Ley Cenernl de Tftulos y Operaclcrics de Crédito, aún vigente en 

la actualldad, y cuyo Titulo 11, Capitulo V, regula al fideicomiso como Jnstll_!:! 

clón sustantiva. 

Aun cuando su expedlclCn es posterior a la Ley de Instituciones de Crédito de 

1932, de lo consignado cfl la Exposlclón de Motivos de ésta última podernos ~ 

f'\alar que ambos ordenamientos fueron elaborados paralelamente complementán 

dese uno aJ otro: el primero establecía la estructuración del fideicomiso, el 

seguido regulaba la actividad de las Instituciones que habfan de desempef'\arlo. 
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No obslanle que en el Capitulo VII de este trabajo nos ocuparemos de analizar 

con más detalle las dlsposlclones relativas al fideicomiso contenidas en esta 

ley, cor> el propósito de sef'lalar a grandes rasgos aQUéllas que consideramos 
fundamentales, procederemos a transcribir, por estimarlo de mucha utilidad, 

lo manifestado por el legislador en su Exposición de Motlv'Js: 

"La promulgación de la Ley de Tflulos y Operaciones de Crédito -hecha el dia 

de hoy- es un paso más, de extraordinaria Jmportanc:la en el cumpllmlento del 

actual programa hacendar lo del Gobierno Federal, en su parte relativa a Ja f!: 
habilitación y al fomento del crédito en la República. 

Reorganizado el Banco de México y circunscritas sus funciones a las de un lfl! 
Ululo central, y en vigor ya Ja nueva Ley General de Instituciones de Crédi

to -dlc:tada con Jos propósitos ~L'nciales de establ'..'cer en Méklco las formas de 

crédito que sean adecuadas a las necesidades y posibllldades presentes y futu

ras del pais, y de ajustar todo el sistema bancario a loc nuevos métodos vlnC!;!: 

lados con el buen funcionamiento del banco central-, resultó lfT'llerlosa la nec!! 
sldad, sentida desde mtJcho tiempo antes, de crear la estructura juridlo:a Jndl.!! 

pensable para Ja eidstcncla de las operaciones y de los instrumentos cidgldos 

en la nueva organización del crédito. 

Atrt cuando ello ofrece Jos pellgros inherentes a la Importación de lnstitt.elones 

juridicas extrai'las, la Ley de Titulas y Operaciones de Crédito reglamenta el 
fideicomiso, porque ya desde 1976 la Ley Generill de Instituciones de Crédito 

los habla aceptado, y porque su lrriplantación sólida en Mé)dco, en Jos !Imites 

que nuestra estructura jurfdlca general permite, slgnlílcará de fijo lXl enrique
cimiento del caudal de rncjJos y formas de trabajo de nuestra economla. Corr! 
giendo Jos errores o lng~.nas más evidentes de la ley de 1926, la nueva ley con 

serva, en principio, el sistema ya establecido de admitir solamente el fideico

miso expreso, cln:unscrlbe a ciertas personas la capacidad para actuar como 

flcirclarlas y establece las reglas Indispensables para evltar los riesgos que, con 

Ja prohibición absoluta de Jnstltt.elones similares al fideicomiso, ha tratado de 
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eludtr stempre la legtstaclón mexlc:ana. Los ftnes sociales qJe el fldelcomlso 

lmpUclto llena en paises de organltaclón juridlca diversa :!e ta nuestra, puedan 

ser ci.;mplldos aquí con notarlas ventajas, po:- e\ }uego normal de otras Institu

ciones ]urfdicas mejor construidas. En cambio, el fldelcomlso expreso puede se! 

v\r a propósitos que no se ~ogrartan sin él, por el mero )uego de otras Institu

ciones }urJdlcas o que c1dglrtan IXla cornp\icaclÓl'l extraordlnarfo en la contrata
ción." (45) 

XO. Ley Gcncrol de InsUtuclmcs de CJ:édl.to y OrganJzaclmcs Auxiliares, de 

151~1.. 

Esta ley, de fecha 3 de mayo de 194\ y publlcoda en e\ Diaria Oflc\a\ de la 

Federación el 31 del mismo afio, reglanientó hasta el ano de 1985 las operad2. 

nes fiduciarias llevadas a cabo por las tnslltuclones de crédito. 

En sus lineamientos runOOmcrota\es conserva los prlnclplos adoptados por la Ley 

Bancaria de 19}2; no ob5tante, la influencia de lus ldt!a'.i que se habfon venido 

gestando desde hncta tiempo fue declslva. 

Hasta este momento, el principio gencrnl era la regt.1\aclón de las Inversiones 

bancarias de acuerdo al origen de Ja captación; en esta ley se estlrn6 m6s ad~ 
cuado regular la actividad bancaria de acuerdo a la funclOO espt?ciflca de cada 

tlpo de lnstltucl6n, de tal $Uette que surgieron dos graneles c¡ilegorias: de de

pósito y de Inversión. 

Las lnstltuclones fiduciarias quedaron catalogadas dentro de éstas últlrnns, y 

estaban obligadas a mantcnct una determinada relación entre su cnpllal y el 

monto de las respon$3bllldades contratdas, originadas de su actuación como ri
duclorlas propiamente dichas o en su descrnpei'o como mandatarias o comlsio

nlstns. 

(45} Exposición de Mollvos de la Ley General de Titulos y Operaciones de crt 
dilo, México. Ed. Porrúa, }2!! Edición, 1987, pp. 1, 14 y 15. 
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Como una dlsposJ:lón de nuevo ~o, no prevista en la anterlor ley, se prevt6 
Ja destgnadón de un runclona•lo de la !nstltucl6n QJe coad)luvara con la propia 

lnsUtucl6n at desempet'io c:e su cornetld~ y de cuya actuacl61'1 la flóudarla res

p()ndeda lllrnltadamente. Asimismo, se pre1,1ló la consllt~lón de un órgano co
laborador de las flCWclarlas ~enomlnaco Comité Técnico de Olstrlbucl6n de Fon

dos, el cual analizaremos en su oportunidad en el Capitulo IV ae este estudio. 

XU1. Ley Rcglamenlnrte del SCrviclo f>lbllco de Oanca 'J Crédlto da 1985 

Con rnott ... o de la naclonalizaclón de la banca privada, efectuada el 12 de dl

cterT'Qre de 1982, la leglslaclón bancaria surrló un radical carriJlo. 

El principal rue la asunción, por parte del Estada, ae !a prest.ación del servi

cio pUbllco de banca 'I crédito; en tal virtud, aparccló publicada en el Diario 

Orlclal de la Federación, del día Jl de diciembre de 1982, la Ley RcglnJ:nenl!! 
tia del Servicio Plt:illco 00 f3oncn y Crédllo, la cual, en su artfcu!o Tercero 
TransltorJo, seflalaba que por lo que se reterfa a la actividad de las lnstlhn:lo~ 

nes nacionales de Clédlto, és.las sP conttnuartan rlglendíl por las disposiciones 
conforme a }as cuales ventan operando, es dedr, l:i Ley General de lnstltucJa. 
nes de Crédito y Organl-zaclones. Auxiliares. 

La acth,ldad bancaria, entre la que se considera la fldlJciarla, se siguió rlgle!! 
do por )a ley arriba seflalada hasta el lh de enero de 1985, fecha en ta Que 
aparecfó publicada en el Diaria Oflclal de la Feocraclón ta nuf!va Ley Regla
mentarla del 5erlfldo Pübl!co de Barn::a y Crédito, <lctu<llrnente en >Jlgor. 

Dlcha ley consigna, en su arUculo JO, que las ln5-.tituc!ones de crédito podrán 
practlcnr las operaciones de fldeicomlso a que se refiere la Ley Cenera! de T! 
tu!os y Opcraclor.es de Crédito, slemore y cuando estén constituidas como so~ 
cledades naclOtJa1es de crédito de acuerdo a lo Olspuesto por la ptopla ley. 

Las dlspMlclones con.tenidas en esta ley relleran en gran medlda lo ya establ!:_ 
cldo con anterlorldad por la derogada Ley General de Instituciones de Crédito 

1 
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" 
y Organizaciones AuxUlares, entre las que podemos sel"lalar tas siguientes: 

Inclusión de un fur>clonarlo llamado delegado fiduciario, mediante el cual las 

Instituciones de crédito desernpe~rán su cometido. 

Apertura, por parte de la rlduelarla, de un;; contabilidad especial por cada 

fideicomiso, donde se deberá registrar cualquier operación que afecte al 

mismo, 

Obligación de rendir cuentas de su gestión, cuando sea requerida para ello. 

La evolución legislativa de la rlgura Jurfdlca, Ob]eto de nuestro estudio, no 
concluye aqu[, sino que, por el caitrarlo, na avanzado y perfecc:lonado sus di! 
posiciones, mismas Que rigen ni fldelcomlso no sólo en el Derecho Mercantil y 

Bancario, sino en todos los campos .)urfdlcos en los :::¡ue, debido a su fle~lbtll

dad, eJ fldelcornlso ha alcanzado su plena aplicación. 
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CAPITU..0 ID 

Naturaleza Jurídlca del Fideicomiso Mc.xicono 

J • Ccneratldades 

E., torno a Ja naturaleza )J:idk:a del fideicomiso, se han efec:tuado en Jos últ! 
mas al'\os Infinidad de trabaJ~'> y estudios. los cuales han tratado Qe unificar 

los diversos crlterlcs y posturas que han surgido en razón de Jas lagunas exis

tentes en este aspecto. 

e:n erecto, la l"'°g!slacl6n me:.cicana es l'T"-Jy poco clara en lo que se refiere a 
la naturaleza }ut[Olca del fldelcomlso, y tan es as! que nlnguria de las regla

mentaclcnes en tllrno n esta figura ha proporclonaoo sotuclón alguna. Incluso, 
la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito Que regula, como lo sei"i! 

lames en el capltulo anterlor, el fideicomiso en forma sustanllva no deflrie el 

carácter del r!delcomlso; mas que una dcfinlclón, el nrtfculo 346 se limita a 

una descripción del contenido externo del Hde!cornlso: 

"En virtud del r!dclcorn{s.o, el fidelcomllcnte destlna ciertos bienes <i un fin ll 
cito determinado, encomenO:if\do !a reallzac[ón de ese fln a una Institución fl 
duelarla." 

Acto seguido, procederemos. a e::t:pMer brevemente aquelJas. posturas que han 
proporcionado, en mayor o menor g¡aoo, un poco de luz sobre este pl.J'lto tan 

eontrovcrtldo y dlscutldo, tanto en la doctrina extranjeta como en la mexJca .. 

na, y eonclulremos este capítulo vertlentlO nuestra muy particular opinión so.. 

bre ta naturaleza }Jtfdlca del rlcieii::omlso. 

IJ. El Fl~lcomlso y Ja Teoría dc1 Negaclo .Aafdlco 

No Obs.tante Que la Teorla del Negocio .Juridko está fntlmarnente ligada al CO!J. 

cepto de hecho ):Jrldleo y su claslUcacl6n, debemos s.el"ialar que en México, cg 
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mo en otros paises de tradición romanista, no existe en su leglslaclón una no

ción precisa de lo oue es el negocio juridlco. 

Como punto de partida para la exposición de esta postura, recordaremos Ja def! 
nlclón de r.echo jurldlco y su clasificación de acuerdo a lo expuesto por la Doc

trina Francesa 1 toda vez que no eidste duda que el negoclo Jurldlco constituye 

IJ'la especie del hecho jurldlco. 

En la Infinita variedad de los hechos, unos 50l1 jurld!camente relevantes y otros 

no; aquéllos se denominan hechos ).Jridlc:os, éstos simplemente hecho!>, o bien 

hechos no jurfdlcos. 

"Por rele..¡ancla juridica, entendernos el dar lugar a consecuenc!as o erectos ju

rfdlcos. Por tanto, desde el punto de vista de un determinado Derecho positi

vo, i.n tiecho es jurídico cuando aquél Je liga unas consecuencias, o no lo es o 

cesa de serlo cuando, para tal DerechO, carece de ellas o éste le priva de las 
que antes ten ta." (46) 

Ahora ble"l, aún cuando no existe unHormldad en la doctrina, con ciertas va

riantes los autores coinciden en sel'lalar que e) hecho jurfdlca es lodo suceso 

-ya sea humano o de la naturaleza- que produce consecuencias de Derecho COIJ. 
slstentes en la creación, transmisión, modificación y extinción de deberes y d~ 

rechos. (47) 

De esta manera, Emilio Betll define al hecho jurfdlco como "los hechos a los 
que el Derecho atribuye trascendencia jurldlca para cambiar las situaciones pr~ 

existentes a ellas y configurar situaciones nuevas, a las que corresponden nue

vas calificaciones jurfdicas" (48). Bonnecase considera al hecho jurfdlco como 
"un aconteclmlento engendrado por la actividad humana o puramente material, 

(46) ALBALADEJO, Manuel; El Negocio Jurldlco. Barcelona. Llbreria Bosch, 
19.58, p • .5. 

(A7) DOMINGUEZ MARTl!'>EZ, .Jorge A, Ob. cit •• p. 14. 
(48) BETTI, Emilio; Teorla General del Negocio Juridlco. Madrid. Edttorlal R~ 

vlsta de Derecho PrlvadO, 19113, p. 6. 
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que el derecho toma en consideración para hacer derivar de él, a cargo o en 

provecho de una o varias personas, un estado, es decir, una situación jurídica 
general o permanente o, por el contrario, un erecto de derecho limitado." (49) 

Rojlna Vlllegas (SO) simplemente define al hecho jurldlco como todos aquellos 

acontecimientos naturales o del hombre que originan consecuencias de derecho. 

A su vez, el hecho jurldlco se clasifica en: hecho )..trfdlco strlcto scnsu y oclo 

)rldlco. 

El hecho )Jrldlco slrlcto scnsu es lodo aquel acontecimiento natural o del hom

bre que proó.Jce consecuer>clas de derecho, no obstante que cuando proviene de 

ui ser humano éste no tenla la Intención d!! que se provocaran los efectos lo

grados. 

El octo )J:ñdtco es i..na manlrestacJ6n de la voluntad humana, SU!;Ceptlble de 

producir erectos juridlcos, los cuales son reconocidos por el ordenamiento jurídl 
co. 

El acto jurídico cuenta también con dos especies: el octo )Jrfdlco slriclo scnsu 

y el negocio )Jrfdlco, materia de este titulo. 

El negocio j.JrJd[co es, de acuerdo a Bettl, "el acto con el cual el Individuo 
regula por sf los Jntereses propios en las relaciones con otros Cacto de autono
mía privada), y al que el Derecho enlaza Jos efectos más conforme a Ja fun
ción econ6mlc:o-soclal que caracteriza su tipo (típico en este sentido)." (51) 

VIJ)agordoa (52), siguiendo a Salvador Pugllattl, defJne al negocio jurfdlco co

mo tri acto de voluntad que tiene por objeto l6l fin práctica tutelado por el º.!. 

(49) BONNECASE, Jullán, citado por GARCIA MAYNEZ, Eduardo¡ Introducción 
al Estudio del Derecho. México. Edllorlal Porrúa, 32! Ed., 1980, p. la3. 

(50) RC:iJi'NA VIL.LEGAS, Rafael, citado por DOMINGUEZ MARTINEZ, Jorge. 
Ob. cit., p. 14. 

(51) BETTJ, Emilio. Ob. cit., pp • .51 y 52. 
(52) VILLACORDOA LOZANO, José Manuel. Ob. cit •• p. 54. 
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denamlento jurídlco y que produce, como consecuencia, determinados efectos 
jurfdlcos. 

Roberto de Rugglero (53), por su parte, concibe al negocio jurfdlco como "una 

declaración de voluntad del particular dlrlS!da a un fin protegido por el ordena

miento jurfdlco." 

De Gasperl (54) simplemente sei'iala que "es una declaración de voluntad o CO'!J 
pleJo de declarac!ones de voluntad encaminadas a la producción de determinados 

efectos jurldlcos que el ordenamiento reconoce y garantiza." 

De conformidad con Ja termlnolcgta utilizada por los diferentes autores sei'iala· 

dos, respecto de la noción de acto jurldlco y negocio jurfd!co, podemos obser
var ciertas similitudes que pueden llevar a una confusión. Sin embargo, esta s! 

mllltua desaparece si consideramos que, en tanto en los actos jurídicos las re

percusiones que se producen son resultado de Ja ley y no de Ja voluntad del S!:!, 

jeto, en el negocio jur!dlco Ja manlrestaclón de voluntad debe contener la cla

ra Intención de producir consecuencias jurtdlcas. 

Una vez e)(puesto lo anterior, a con.ttnuaclón analizaremos brevemente la co

rriente que considera al fideicomiso como un negocio jurfdlco, la cual cuenta 
en Mé)(lco con numerosos seguidores. 

Entre los adeptos a esta teorla se encuentra el Lle. Octavlo Hernández, quien 

sef'lala que el fideicomiso es un negocio jurídico por cuy_a virtud quien es titu

lar de un derecho sobre una cosa, o de un derecho sobre otro derecho, constl 
tuye un patrimonio autónomo cuya titularlc:!ad confiere a otra persona para la 

obtención de un fin Ifclto determinado. (SS} 

(SJ) RUGGIERO, Roberto de, citado por TEJEDA S., Miguel Angel¡ El Fldel
comlso en Mt?)(lco. Revista de Derecho Notarial. México. Af'\o XIX, N8 SS, 
m~r.-

cs4> DE GASPERI. ldem. 
(SS) HERNANDEZ, Cctavlo A. Ob. cit., p. 298. 
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Por su parte, Jorge Oomfngue.z Marttnez (56) senala QUe la reglamentación del 

rldelcomJso, contenida fundamentalmente en la Ley Cenera\ de Títulos y Opera

cJones de Crédito, pone de manlflest.o el vasto campo de acción en ll'I Que pue

de desplazarse la voluntad abriendo las puertas a un sinnúmero de operaciones 

cuyos ob}etlvos son lnflnltos, objetivos que hari sido manifestados y aceptados 

por aquél que exterlorlza SlJ vo\ur,tact para Ja consl\l1Jclón del fldelcomlso. 

Siguiendo estas ld11as, algunos tratadls~as han llegado a conclwír Que el rtdelc:o

míso es un negado jurToico, toda vez que el fldelcomltcnte 1 al crear el fidek2 

miso, rea!lza voluntariamente un aclo QVe produce consecuencias de derecha 

que son anheladas por el mismo fldelcornitente, 

No obstante lo anterior, como prlnclpal objeción a esta postura, considerarnos 

de vital lrr{lortanda se1'alar que el negocia jurfd!co, a pesar de sei- un concep

to de gran controversia en la doctrltia 1 na está forn 1almP.nte rec:onocldO en la 

leglslacJ6n;. a mayor abvndarnlento, el negocio }..lrldk:a nt siquiera está reconoc! 

do como tal y no cuenta con 1..rta definición precl!>ll, tal y como Jo han hecho 

Jos diversos tratadistas. 

lll. El Ffde1comlso Mlc ~l f'bp::lo FJWclario 

En la doclrJna de aquellos pafses en Jos que aún no ha sldo Introducida !$la fi
gura jurfd!cn análoga al trust angl~aJ6n o al fideicomiso, ha surgido una Insti

tución a Ja que 5e ha llamado negocio ríd.Jclarlo y que bAsicamente se reflote 

a aquél acto, no previsto c:.pn".arnente por la ley, mediante el cual una perSf! 

na, con In lnlención aparenle rle celebrar u.1 acto diferente a la flnalld:ld real 

mente deseada, entrega a otra ciertos bienes para que ésta cumpla con ellos 

ooa nna\ldad. 

Bnrrern Grnfr lo define i::omo "aquél en virtud del cual una persona transmite 

a alta ciertos blenes o derechos, obligándose ésta a arectarlos a la reaUz.aclón 

'56) DOMINCUEZ MARTil'EZ, Jorge A. Ob. cit., pp. 361 y slgs. 



de una finalidad ltctta determlnada y, como consecuencia de dicha flnalldad, a 
retransmttlr dichos bienes o derechos a favor de ._., tercero o revertlrlos a fa
vor del trar.sm!tente:" (57} 

De Sousa Lima {58) lo define como "~uél en el .::.Je se transmite una cosa o d~ 
recho a otro para determinado fin, asumiendo el adquirente la obligación de 
destinarlo según aquél fln y satisfecho éste devolverlo al transmltente." 

Jordano eorea (,59), por su parte, sef'lala que el negocio fiduciario consiste en 
"la transmls.Jón de una cosa para un rln de administración o garantfa que no ex.!_ 

ge esa transmisión." 

Por otro lado, cier>tro de esta misma doctrina exlste otro grupo de tratadistas 
que, a pe~r de defenoer e\ concepto áel fideicomiso corno negocio fiduciario, 
se refieren a los medios utilizados por las partes para obtener los fines desea

dos. 

En este -sentido se e'(presa Octav\o Hernti.ndez (60) quien considera QUe el íldel 
comiso es un negocio indirecto no preceptuado por el Derecho, Integrado por 
un negocio jurldlco manifiesto, válido entre terceros, y otro negocio ,!urlolco 
oculto que responde a la verdadera finalidad perseguida por las partes, válido 
sólo entre ellas, negocios }urtdlcos cuyos efectos no colnclden. 

Joaqutn Rodrtguez y Rodrlguez, entre otros, señala que Ja principal caractert~ 
ttca de\ necpclo fiduciario es la desproporción entre el fin perseguido y el me

dio }urtdlco elegido para rea\lzarlo. (61) 

Del concepto de Octavio H!?rnández podernos desglosar que el negocio flducla-

{57) BARRERA GRAFF, Jorge; Los Negocios Fiduciarios y el Fideicomiso en 
Estudios de Derecho f'J\ercant:rr."""-M&xlco. Editorial Porrua, )958, p~ 

(58) citado por DóMINGUÉZ MARTINEZ, Jorge. Ob. cit., p. 166. 
(59) ldem. 
{60) Ob. cit., p. 245. 
(61) Citado por DOMlNGUEZ MARTll'-EZ, Jorge. Ob. cit •• p. 166. 

1 
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ria se compone realmente de des negocios: 

El negocio aparente, por meC!o del cual el :reador del negocio transmite la 

tltularldad de bienes y derechos a otra persona, la cual, por este hecho, 

tiene sobre aQuéHos mayores rac.J\tades de !as oue le corresponderla ejercitar 

para la e]ecuclón del encargo, de haber optado por otra figura. Este nego

cio es jurtdlc:amente opol"llble a terceros. 

El negocio verdadero, qJc re$JJOnde a la .... erdadera finalidad perseguida por 

las partes, la cual no puede ser oo}eto oe publlcldad algUf1a puesto Que pon

drta de rnan!flesto el verdadero fin extralegal o lliclto persegu!Oo por las 

parles, razón por la cual no pueCe surtir efectos frente a terceros. 

En general, aQue\los d~fens::res de Ja doctr:.,a del r.egoclo fiduciario sef\alan 

que es lnobjelablc la naturaleza del fldelcom!so corno tal, en ... lr'.ud de qi.;e en 

ambos se presentan elementos c:orn.ines, tales c:orno: 

1. Presencia de do!> su]etos 

2. Transmisión de propiedad 

'· Obllgac:lón persorial del adquirente para el enajenante para el cumplimiento 
del fin estipulado. 

4. Una afectación 

Con el propósito de desvirtuar estas arlrmaclones, empezaremos por Indicar que 

la principal diferencia entre el negcclo fiduciario y el fideicomiso radica en la 

atlplcldad del primero de e\1(1';. 

En efecto, el negocio flduc:larlo es atfplco en tanto el fldelcomlso es un nego

cio tlplco, como lo atestigua la vasta Jeglslaclón 1:1JC en torno suyo se ha dado 

en el Derecho Mexicano. 

Por otro lado, el negocio rlduclarlo está integrado, como quedó asentado con 

anterioridad, por dos negocios cuyos efectos, si no contradictorios, st son In

congruentes entre st, mientras que, por et contrario, el rldelcomlso es una fl-

1 
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gura }urtdlca conslltutda por 1.,11 s6lo negoclo CO"l un vtrculo únlco, con valldei. 

y encacla ldél"'tlca entre las partes y frente a terceros, y cuyos efectos derhan 

directamente de la 1ey. 

El negocio flduclarlo lmpllca Ja presencia (no necesarlarrente ftslca) de sólo dos 

suletos: enajenante y adqultente, m\entros que en el ftdelcomho se requiere la 

exlstencla de tres partes: fldelcom\tcnte, flduelarlo y fideicomisario, sin que 

sea óbice el hecho de que el fide\Co'T11sar\c sea el propio f'ldelcom\tcr.te, y-o. 

que cada l.t"la de estas calldades es sujeto de diversa regulación }urldlca (62), o 

que el fideicomisario sea un sujeto lndetermlnado, pues no ob.-.tante su Indeter

minación es Indispensable su presencia en esta figura jurld\ca. 

Por otra lado, se ha sostenido como caractcrísllca de\ negocio fiduciario tJla 

transferencia de titularidad o de dominio, respecto de los bienes y derechos que 

Integran el patrirr.onlo que se afecta al fideicomiso, convlrtléndose el fiduciario 

en prop\et.orlo de \a cosa transmitida. En e\ noe\c::::imiso, en cambio, si bien es 

cierto que el rtduchnlo es tltu\ar de ID$ bienes f\delcom\tldos, éstos continúan 

siendo propiedad del fldelcom!tef'lte, Cüfl \a salved<id de que, por el acto const!. 

tutivo del fideicomiso, los hlcn".'s y derechos auedan destinados a la ejecución 

de un fin determinado, y sobre Jos cuáles únicamente pueden e]ercltarse aque
llas acciones tendlen~es a la consccuclón de ese fin. 

Siguiendo ruestro Inicial propósito de señalar las diferenclas entre el negocio fl 
duClarlo y el rlt1eicomlso, procederemos a hacer notar Que en tanto en éste 
únicamente puede fungir como í!du<::iarlo una lnslltuclón de crédito, en aquél 

puede sar\o cualouler persona, ya ~ea Hsica o moral. 

El fidelcoml~ puede sar efectuado lntervlvos o cor testamento, como veremos 
más aOelante; en camblo, el negocio fiduciario es, lnvarlablernente, entre vl

vos. 

De conformidad con las anteriores consideraciones, podemos negar que la natu-

(62) MOLINA PASQUEL, Roberto. Ob. cit., p. 136. 
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raleza )Jridlca del fideicomiso la constituye el negocio fiduciario, pero sin de

jar de reconocer la semejanza que existe entre éstas dos figuras. 

IV. El Fldelcomlso coma OcclnraclM Unllalcral de Vol1.r1tad 

un gran sector de Ja doctrina mexicana, entre Jos que se encuentra Dominguez 

Marttnet., arJrma QUe e\ fldelcomlso constituye una det:laraclón unilateral de vg_ 

luntad. 

NO obstante esta aflrmaclón, los autores que siguen esta tearla son poco claros 

al asegurar que, a pesar de QUC no exista aceptación del ílduclarlo respecto Ce! 

encargo, el hecho do: que e! fldelcomltente manifieste !>U voluntad de constituir 

un fideicomiso es suficiente para que és~e ter.ga existencia jurid!ca, 

En virtud de lo! aseveración, a contlnuacl6n expondre1no<> breve.mente los efec

tos de la declaración unilateral de voluntad en el Derec.ho Me:idcano. 

La declaración unilateral de voluntad es, para Gut!érrez y González, "la eicte

rlorlzaclón de volunlad que crea en su autor la nccc;ldad jurldlca de const:rva!. 

se en apt!tud de cumplir por 'il o por otro voluntariamente una prestación de 

carácter patrlmoolal, pecuniaria o moral, a favor de IJl sujeto que eventual

mente puede 1\cgar a existir, o :.1 c)c:lste, aceptar." (63) 

En el Den .. >Cho Medcano, la voluntad ll"l!lateral es ruente de obllgnclones de e~ 

rácter civil, y como tal son conte~ladas: 

l. Ofertas al pi.lbllco 

a} Oferta de venta 

b) Promesa de recompensa 

e) Concurso con promesa de recompensa 

(63) GUTJERREZ Y GONZALEZ, Ernesto; Derecho de las Ob!lqaclones. Mé:d
co. Editorial Ca}lca, S.A., 5!! Ed., 19"80, pp. J!:Jl-398. 
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2. Est1putact6n a favor de tercero 

~. Emisión de parte de sociedades anónimas o de Instituciones de crédito, de 

coligaciones, bonos hipotecarlos 'I ilriancleros, bonos bancarios y cerllflca

dos de parttclpactón. 

"Nuestro sistema }urfdlco, cuando e!>tablece la Cigura de la manlfestacl6n t.111la
terat de volu:itad, ta reconoce e"presamente y sei'lala cuáles son sus efectos y 

!lasta hora no se na pretendida q1.;e exista 13 declaración unilateral de voluntad 

tácita. 

En ninguna de los artfculos que regulan el fideicomiso se utilizan las pala.oras 

•manifestación unilateral de voluntad del fideicomiso•, a !as Que el sistema le

gal les reconozca el efecto de con5tilufr el fldelcomho, de dende es dudoso d~ 

doclr la conclusión, como lo aflrma categóricamente el doctor Domírq.it!z Mar
Unez, de Que el fldeh:amlsa es una rranlfestaclón unllater<Jl de voluntad del fl

delcomlt.cnte •.• " (64) 

De acuerdo a esta postura, ba5ta la sola declaraci:.)n unilateral de voluntad de 

1..'f"l sujeto de Qüe ciertos bienes se arectc:i a un fin e!:pe.:Irico y enccmendar a 

t.tia inslltuclón fiduc!1ri11 que lleve ;:¡ buen término esa afectación patrimonial. 

La declaración de •J'J\untad del fideíccmiter.te ti~nc u-. doble efecto: por LJ1 1!!_ 

do, afecta un bien o un conjunto Ce bienes a la consecución de LJ1 rln Jfclto 

determinado y, por el otro, designa a una insllt:.ic!ón de crédíto quien será Ja 

encargada de administrar el réglrr.en csocclal al que fue arecto ese blnn. 

Bastará ccn la declarac:lón unilateral di? voluntad del fldelcomltentc cespecto 

del destino de Jos bienes fldelcomllldos y la manifestación de que la tarea en

comendada la ejccule una institución de crédito, para que el fldelcom!SD sea 
válldo"y existente. (6~) 

Considerarnos que el punto de partida de esta discusión es la redacción del ar-

{64) Banco Mellicano sorne,.. Ob. cit., p. 145. 
(65) KRIEGER, Emilio. Ob. cit., p. 27. 
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Uculo 350 de la Ley General de Tttulos y Operaciones de Crédito. QUe estable

ce: 

"En caso de ::¡ue al comtltutrse el fldelcomlso no se c~slgne nominalmente la 

lnstltuclón fldi.lclarla, se ter\drá por designada la que elija el flc!elcomlsario o, 

en su deCecto, el juez de primera Instancia del lugar en QtJe estuvieren ubica

dos los bienes." 

De la redacción de este artkulo, no creemos que ~a pasible cledu<::lr q..,e el fi
deicomiso constituya uia declnrad6n unllateral de vol1A1tad, toda vez que, co

mo ya to sef'a!amos con Emlerloridad, el Derecho Mexicano ria conlef'r1)1a la 

e1tlstencia de ISia manlfestac!6n unilateral de voluntad tácita y úntcamente la 
reconoce en Jos car.os e)(presamer.te conternp\ao:i~, par la le¡. 

LD supuesta rn.i.nife!:.laclé.n •..n!Jaten:il de voluntad del fic!e!comltente debe consi

derarse úilcarnenle como una pc\lcltaclón que se hace al fiduciario, la cual, si 

no es aceptm:ia, no produce ningún efecto, toda vez que el rldelcomlso se CCfl_! 

tltuyr.: cuando la Institución de crédito acepta el e.irgo como fiduciario. 

Hasta aquI hemos e"'puesto aquellas teorias que calShfuramos más Importantes 
respecto de la naturaleza jurídica del f[dt?\comlsa. Sin embargo, y en virtud de 

que a nuestro ju\clo nin¡_;una de Lr; posturas seí'1aladas ha e"'plkado con claridad 
qué es el fideicomiso, a cant~nuar.ién e"'pondremcs brevemente nueslro punto 

de vista. 

Considerarnos que el rldr.icomlso e'> un contrato, y para llegar a esta conclu

sión nos basarnos en lo siguiente: 

De acuerdo al articulo 1793 del C6dlgo Civil, el convenio es el acuerdo de dos 

o més personas para crear, transferir, modUicar o extinguir obUgaclcnes. Los 

convenios que producen o transfieren las obligaciones y derechos toman el norri 

bre de contratos. 



El convento es el género;· el contrato es la especte. En tal vlrtuc, el f1delcoml 
so es una relac!6n }uridlca sl menos entre dos personas {fldelcomltente y rlouct~ 
tic), la cual es fuente de dereehos 'J coUgadones para arnt:as cartes. 

A conttnuii.ct~ y con el pr~óslto Oe ~ustentar nJestra postura, procederemos a 
anallzar Jos elementos de exlstencla y de 'lalldez de los contratos y su relación 

con el fldelcomiw. 

El p.rtmer eleml!!nlo de e.dstencla de los contratos es el calSClltimlento, c:¡o.;e es 
"el acuerdo de dos o más voluntades tendientes a la prcáued5" de efectos de 
derecha, siendo necesario ~ esas volwntades tengan una manlrestaclón ellte
rtor." (66) 

Et con5entlmtento está compuesto de dos elementQ!;: pr~ y acqJtaclón. 

"La prnpucst:a es U"la declaración unilateral de voluntad receptlcia, Cllpresa o 
tácita, hech<J a persona pre~e o no presente, deterrnlnada o Indeterminada, 
cOf'I la e.o;preslén de los elementa.; esenciales de un contrato cuya celetiraclón 
pretende el autor de esa volurtad, ~ria y hect'la con énlmo de curr.pUr en su 
oportun1dad." (67) 

"La aceptación es una dectnraclón ur.Uaterat de voluntad, fllf?diante la cual se 
expresa la adies\6n a la propuesta, po¡¡c¡tación u orerta." Cés) 

El COflsentlmlento se perfecciona cuando, lSl<i vez hecha la propuesta, se I!! 
a.dhlo:ire L:n<!. aceptación y si, además, e<lste L:n ot:i}eto el contrata se perfeccl_g 

na. 

En el fidetcomtso, de acuerdo al esquema planteado, concurren al rnenos dos 
voluntades; 

(~) CUTIERREZ Y GONZAL.EZ, Ernesto. Ob. ctt., p. 207, 
(6?) ldem., p. 209. 
(68} ldern., p. 214. 
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Tal y como lo establece el artkulo 347 de la Ley Cenera! de Titules y Opera

ciones de Crédito, no es Indispensable que el fljelcomlsarlo efectúe la manifes
tación de su volt.rJtad para que se constituya el fideicomiso. 

Por tanto, y tomando en cuenta que la base y nadm!er>to del fldelcomlso se 

encuentra en el act1erdo de v:Jluntades entre fldelcorn!tente y flduelarlo, no po

demos concebir, tal y come lo sel'la\amos en el apartado anterior, que el rldel

comtso Jo constituya l.l'la declaración unllatera~ de Yoluntad. 

El segundo elemento de existencia del contrato es e! objeto. El v.Jcablo obj'3t:J 

tiene tres c.cepclones: 

1. La creaclrín a transmisión de derechos y obllgaclcnes. 

11. La conducta que debe seguir el dt!1..:dor, que puede consistir en dar, hacer 

o no hacer. 
Ill. La cosa matl?rlal Ce la QJe se hace ent~ega. 

En el flde!comiso, el objeto del contrato presenta las tres modalidades menclg: 

nadas: 

l. El objeto del fldelcom!~ respec~': de b creación o transmlslór de dere

chos y obligaciones, se relaciona dlrectarnente con el régimen especial al 

que son sometidas los 1.1icr.es rldc!comltldo~. La constitución de! fideicoml 

so origina uia sede ce t.<erechos y obligaciones, dentro de loo:. cuales, de 

conrormldad con el articulo 351 de la Ley General de T11ulos y Operacio

nes de Crédito, podL>mOS citar les derechos que el fldclcomilente se haya 
reservado respecto de los bienes flclt!lcomltidos, el derecho de re'ilocar el 

fideicomiso o, en su defecto, Ja obli'grtclÓ1 de abstenerse de hacerlo, si 

no está contemplada expresamente esta reserva. 

11. El objeto del rldelcomlso respecto de la conducta a seguir lo constituye 
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la obilgacJ6n adquirida por el rldelcomltente de afectar un conjunto de bie

nes a l.f1 rln determlnac!o. 

111, El objeto oel rldelcomlso como cosa material lo constituyen propiamente 

los bienes flde!comltldos en sI mismos. 

Por otro lado, el contrato requiere, además de los elementos que le permitan 

tener existencia J~rkT!ca, ciertos requisitos para prcóuclr sus efectos legales, 

los cuales son: 

Fonna.- De acuerdo a Gul!érrez y Gonzálcz, Ja forma de los contratos es la 

manera en que debe eitlernarse Ja voluntad de los QUe coritratan, de acuerdo a 

lo dispuesto o pemiltldo por la ley. (69) 

La voluntad de las partes puede exteriorizarse de dos maneras: 

a) Forma expresa: es cuando la voluntac:1 se manlfl<!sta verbalmente, por escrl 
to o por signos !nequfvocos. 

b) Forma t.ácILa: es cuando la voluntad resulta de hedias o de actos que la 

presupongan. 

En la doctrina eldsten des corrientes: el ~y el f'Crmalisnm. 

El rannallstm es la t~s )Jrfdfca que busca QUI! Ja voluntad ele las partes se fl 
je en un documento, de tal suerte Q.11! el acto no exista e ne si= perfeccione, 
en tanto no se cumpla can la fotrtlll precisa de eJitemar la voluntad, prevista 
por la ley. (70) 

El tldelcomlsa, de acuerdo a los artfculos 352 y 353 de la Ley General de Tí
tulos y Operaciones de Crédito, es ui contrato rarmaJ. En erecta. el prtmero 

(69} Jdem., p. 247. 
(70) Jdem. 
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de los artrculos sef'ialados establece que el rldelcomlso podrá ser constltuido en

tre vivos o por testamento, y 1eberá constar siempre por escrito y aji.;starse a 

las dlspostclcnes legales apJlcabl~s respecto a Ja transmisión de derecr~s o la 
transmisión de propiedad. El arUculo 35J, por su parte, establece que !?! ndel

comlso sobre bienes Inmuebles deberá Inscribirse en el Registro Públ!co de la 

Propiedad del lugar daf'lde estén ubicados los bienes. 

MoUvo o fin licito.- Debe ertenderse ca~o Ja prestación de he::hos o l'.i reallz!! 

clón de abstenciones. 

El motivo, o sea Ja razón Sl.bjetlva que Induce a un sujeto a la celeb;aclón de 

un acto ~rtdlco, debe satls.racer los rcqulsltos establecidos por el arttculo 1630 

del Código Clvll, o sea que no vaya contra la ley o las buenas co~tumbres. 

Por su parte, los articulos ~.'.16 y }47 de la Ley General de Titu!os y Operacio

nes de Crédito consignan el car.;cter eminentemente licito clel flrJelcomlso. 

Cnpacldad. - La capacidad es la aptitud juridica para ser su}eto de derec:hOs y 

deeeres y hacerlos valer. 

La capacld::id es de dos tipas: 

- OC goce, que es la aotltud jurídica de ser su]eto de derechos y obligaciones. 

De e}erclcio, que es la .JpUlud juridica de ejercitar a para hacer ·1aler los 

derechas QUC se tengan 'J :i;:i.r3 a:;urnlr dcbert~s juridlcas. 

El articulo 349 de la Ley Ger:ei-al de Tltulos y Operaciones de Crédito estable

ce que sólo podrán ser fii:Jelcomltentes las pe~as fislcas o }Jrldlcas QUe ten

gan la capacidad neccS<'.lr!a para hacer !a afectación de bienes que el fldclcoml 

so Implica. 

Por su parte, el arttcu\o 350 del mismo ordenamiento consigna que únicamente 

podrán ser flduelarlas la!i instituciones de crédito e:.;presamente autorizadas pa

ra ello. 
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Vol...Und Ubre de victos.- Gutlérrez y Gonzátez lj'l) ent.lende por vicio la reali

zación lr.corr.pteta o defectuosa de cualqulera de los elementos de esencia de 

IJ'\a instltuclón. 

Como vlc:los de ta volur.tad se catalogan: error, dolo, mala re, violencia y le

sión. 

En el f!Ce!com!so, al igual aue en los contratos, es Indispensable que \as volun

tades cue Integran el consentlmlento estén exentas de toóO vicio, pues basta 

que una sola de las vo:untaóes esté viciada para que ocurra lo mismo con el 

consentlmlento. 

Por las anteriores consideraciones, estlmamo-:. que la verd;;óera naturaleza !Jridl 
ca del fideicomiso es. la de \Jl c:ot-.lffiATO, ya que cuenta con todos y cada 

uno de los elemer.tos tanto de existf!!lC!a corro de "alldez, previstas para los 

contrato=. 

VJ. Ocrtnlciói de Fkk'io:irnlso 

Teda 'o'CZ que, pcr el breve estudio efectuado, hemcs considerado al fldelcoml

so como un conlralo, a contlnuaclón consignaremos ntJeslra derinlcl6n de esta 

figura ]urtdlca: 

"El Odek:omlso es Ul coitrnto por vlrtod dc1 cual ma pcr.;cna capaz. llamadn 

fldek:omlt.cnlc, arccta m c:on).nto de bienes y derechos a U1 fin Ucllo dctcrml 
nado, encomendando la ccnsccución de ese fln a ln:J. in5Ub..cl6n de crédlto, ll!! 

rmdn MdJclatfo, en beneMclo de tR1 J>C!rsma llamada Mdelcornlsarlo. • 

(71) ldem.. t p. 272. 
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CAPITLLO JV 

Elementos del ridclcomiso 

De la deftnlclón del fideicomiso consignada en el capttulo anterior, podemos O!? 
tener los e!<:?mer.tos !ntegra":tes Oel flde!::orr.js::;: 

Su)elos.- Cenera!m~nte Intervienen tres: fldeicomltente, flduclarlo y fldelcoml

sar\o. 

~}elo o materia.- Es e: conjunto Ce bienes, derectio~ e derechos sobre bienes 

que se afectan a la consecución de un í\n determinado. 

Fltt.- Es el logro persegc;ldo por la constitución del fideicomiso, y debe estar 

determinado por el fldelcomllente y debe ser ltcito y posible. 

Forma.- Está ccn::;tltuida por las diversas man\lestaclones eri las QtJC puede ex

presarse el fidc!com\so. 

En este capitulo nos avocaremos a analb~ar cada uno de estos elementos. 

U. SUjclos 

Generalmente e\ fldelcom\so está compuesto de 3 elementos personales: fldel
com\tente, flduclarlo y fldelcomtsarlo, cada uno de los cuales P!Jede estar col!:' 
puesto de urio o .... arios su]etos. 

A. Fldetcomltcntc 

El fldelcomltente es, para Vlllagordoa, "ID persona que constituye el ridelcom.!. 
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so y destina tos bienes o derechos necesarios para el cumplimiento de sus fines, 
lransmttlenda su Ututarldad al flduc:Jarlo." (72) 

Para Ballza,:. es ta· per!.Ona Que crea un fideicomiso por una man1festacl6n expr!? 
sa de voluntad. (7J} 

Luts Mli'loz considera que el rtdetcomltente es la parle Q•Je, mediante dec:lara
clón lK111ateral de contenido volltlvo, presta su asentlmtento a tas c\á:.Jsu\as ge
nerales y condiciones del flóelcomlso, constituyendo un patrimonio separado en 
propiedad f1ductarla. (7¡¿} 

En suma, el ftdelcomltente es aQ1Jella persona que crea el ndelcomlso, pare C!:! 
yo erecto destina bienes o derechos a un fin !Iclto cuya real\zac!ón encomienda 
al fiduciario. 

El artlculc 349 de la Le)' General de Tl~ulos y Dper;::u:lones de Crédito ~ala 

Q..Je: 

"Sólo pueden ser flde\comitentes las persOl"las fislcas o }urldlcas que tengan ta 
capacidad nec:e~r1a para hac:er la afec:taci6n de bienes ou"! el fldelccmiso lm

pllc:a, y las autoridades judiciales o admlnlstratlvas competentes, cuando se tr_!! 

te de bienes cuya l}Jarda, conservación, admlnlslraclóri, liquidación, reparto a 

enajennclón corresponda a las aulorlciades o a las personas que éstas designen." 

Son 1 por tanto, capaces para ser fldelcomltentes: 

1.- Las per5Df'las fls\cas o jurídic:as que tengan la capacidad necesaria para ha

cer la afectación de \os bienes cp.Je el flóelcornlso Implica. 

(72) VILLAGOROOA LOZANO, José Manuel. Ob. cit., p. 162. 
(73) BATIZA, Rodo\ra. Ob. cit.' p. 163. 
(74) Muf'lOZ, Luts; El Fideicomiso. México. Cárdenas Editores, 2!! Edición, -

1980, p. 441, 
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Son personas morales o jurfdlcas, de conformidad con el arUculo 25 del Cé_ 

digo Civil: 

J. La Nación, los Estados y los Municipios; 

n. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por Ja ley; 

111. Las sccleCac!es civlles o merca.ntl!es; 

IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se 

refiere la rracclón XVI del articulo 123 de Ja Constitución Federal; 

V. Las sociedades cooperatlvas y mutualistas; y 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines 

poltllcos, clenlfflcos, artistlcos, de recreo o cualquier otro rln llcl
to, siempre que no fueren desconocidos por la ley. 

2.- Las autoridades judiciales o Jas administrativas competentes, cuando se lr!! 

te de bienes cuyas facultades de administración correspondan a dichas aul!! 

rldades o a las personas que éstas designen. 

Es requisito fundamental para el fldclcomltente el tener la capacidad de ejercl 
clo necesaria para la afectación de Jos bienes, o sea, Ja capacidad suficiente 

para celebrar el contrato y satisfacer Jos requisitos establecidos por la ley pa

ra ejercitar ese derecho, en caso de encontrarse llmltado. 

Además, el fldelcomltente debe. necesariamente. ser titular de los bienes v 
de los derechos sobre los oue se va a constituir el fideicomiso. con el obleto 

de ooder transmlt!r su titularidad al fiduciario. 

"Puesto oue sólo OtJeden ser fldelcomltentes las oersonas flslcas oue lenoan la 
caoacldad neci?Sarla oara hacer la arectaclón de bienes oue el rldelcomlso lm

ollca (artrculo 349), lo. ley, al establecer Incaoacldades cara suceder oor test_! 
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mento o ab-tnteslalo. la hace oor razones de orden público y de moralidad 5B 

clal. Por tanto, no puede admitirse que por medio del fldelcomlso que deba 

cumpllrse post mortem una persona transmita sus bienes o parte de ellos a 

quien por testamento no podrta heredarla, aunque la Ley de Tttulos y Operaclg, 

nes de Crédito nada preceptúa sobre el particular." (75) 

También pueden ser fldelcom\tentes, como ya lo sel"lalamos, las autoridades ju

diciales y administrativas, o sea, los órganos encargados de administrar Justicia 

y los órganos ~ reallzan la prestación de servlclos públlcos, facllltando ~ a!! 

mlnlstracl6n cuando éstas no cuentan con Jos medios adecuados pera ejecutar 

los fines que se les han sldo encomendados. 

a. Derechoo y fac:ultadcs 

Oc conformidad con Oclavlo Hernández (76), el rldelcornltente pierde, por el 

hecho ccnstllutlva del fldelcornlsa 1 parle de los derechas que orlg!nalrnenle pa

see sobre el objeto del fldelcomlsa y a cuya cumplimiento qued"'n su}etas. 

El fldelcomiso, una vez creado, surte sus efectos ccn o sin Ja colaboración 

del fldelcamltente. 

Sin embargo, de acuerdo al arUculo 351 de la !....ey General de Titules y Oper! 

dones de Crédito, el fldelcam\tente puede reservarse algunos derechos, entre 

los cuales podemos senalar coma fundamentales las slgulentes: 

lº Reservarse para si, para el fideicomisario .::i para tercera persona, dere

chos sabre el atl]eto del fideicomiso. 

Esta reserva de derechos cobra vlt3J Importancia en las fideicomisos en 
los cuales el fideicomisario es wna persona distinta al fldelcomltente, toda 

(75) ldem., pp. 446-447. 
{76) HERNANOEZ, Oc:tavlo A. Qb. cit., p. 252. 



!i3 --

vez Que, en vlrtud de ésta reserva, el ridelcomltente continúa vinculado al 

rldelcomlso, de cor.formldad con el grado de reserva que haya guardado P! 
ra sr. 

2!i! Constitución del fidelcomtso, sin deslgna::ión expresa del fldelcomlsarlo. 

De acuerdo al arttculo 347 de la Ley General de Titules y Operaciones de 

Crédito, el fideicomiso será .válld;>, no obstante que no e)(lsta designación 

de fideicomisarios, sierfl)re y cuando el fin para el QUe haya sJao constltul 

do sea Ucito y determinado. 

Esta racultad permite al fldelcornltente In transmisión al rJduciario de par

te o de Ja totalidad de sus bienes, sin designar fldelcomlsa!'lo expreso, lo 

que le facilita que esa transmisión se efectúe en el rr::imento más provech2 
so. (77) 

32 Designación de varios fideicomisarios. 

Esta facultad, prevista en el articulo J48 de la Ley General de Tttulos y 

Operaciones de Crédito, permite la t!eslgnaclón de íldelcomlsarlos, Jos CU! 

les recibirán sucesiva o slmu!Uineamente los benerlc!os del fideicomiso. 

No obstante, esta facultad no permite la constitución de las sustituciones 

naelccmlsarlas, toda vez que, como ya lo hemos sel'lalado, esta figura ha 

sido repudiada por la JeglsJaclón. Asf lo consigna el artrculo 359, al esta

blecer que quedan protilbidos los flde!cornisos cuyos productos beneficien a 
diversas personas sucesivamente, las cuales deban sustltutrse por Ja muerte 

del anterior, con Ja snlvedad de que dicha 51..lStltuclón se efectúe en favor 
de personas que estén vivas o concebidas a la 1roerle del anterior. 

42 Designar a la o a las Instituciones de crédito que fungirán como fiducia

rio. 

(77) BANCO MEXICANO SOMEX. Ob. cit., p. 210. 
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Esta facultad, comprendida en el articulo 350 de la ley en cuestl6n, prevé 
también el orden y las condlclones en que dichas lnstll1.JClones de crédito 

oesernpel"iarán el cargo de fiduclarlo. 

59 Supervisar el desempei'\o del flduciarto en el manejo del f!delcomlso. 

No obstante que esta facultad no está prevista en la leglslacl6n, constituye 

uno de los derechos que el rldelcomltenle puede reservarst! en la co'lstltu

clón del fideicomiso y permite al mismo cerciorarse del buen manejo del fl 
delcomlso, y que se efectúe de acuerda a las instrucciones por él dictadas. 

6Q E:dglr al fiduclarlo el cvmpllmlento de la obllgacl6n de rendir cuentas de 

su gestión. 

El articulo 65 de la Ley Reglamentarla del Servicio Plbllco de Sanca y 

Crédito establece que el ejercicio de este derecho corresponderá al fideic2 
mltente, siempre y cuando éste haya sldo reservado en el acto conslltutl

vo del fldelcomlso o en las modlrlcacloncs del misma; en caso conlrarla, 

corresponderá su ejercicio al rlóeicom[sarla o a sus representantes legales. 

72 Nombrar nuevo rlduclarlo en caso de renunc:la o de remoción de éste. 

82 En caso de Incumplimiento, exigir del flduelarlo el cumplimiento o la res
cisión del fldelcomlso, con el resarcimiento correspondlente de los clai'\os y 

perjuicios causados por la negllgf:flCla de aquél. 

9º Designación de un Comité Técnico para la distribución de los fondos del 

ftdelcornlso. 

Esta racullad se encuentra señalada en el arttculo 61 de la Ley Reglamen 

tarla del Servicio PUb\lco de Banca y Crédito, y debe preverse at momen

to de const1tufl'5e. el fldelcornlso. 

"Este Comité generalmente se constituye cuando las finalidades del rtdel-
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comiso son muy complejas y su mecanismo de operaclón tiene 1.11a estruct!;! 

ra muy corr.pllcada. Toda proporcl6:i guardada se asemeja, en sus f ..1nclones 

y, en su papel, a los consejos de administración de las sociedades an:5nl

mas" (78). Sobre este particular, ahondaremos más en el estudio relat!vo 

al fiduciario. 

10!! Revocar el fideicomiso. 

La reserva de este derecho debe constar expresamente en el acto conslltut! 

ve del fideicomiso. 

b. c:tJllgacl!rleS 

Sobre el fldelcomltente recaen las obligaciones correlativas a los derechos QWe 

hacia él tiene el rJduclarlo. 

La principal obllgaclón del fldelcom!lente consiste en transmitir al rlduclarla 

los bienes y derechos materia del rJdelcomlso. Na obstante, Octavlo Hemández 

sei'\ala que esta obl!gilclón no es tal, toda vez que el fidelcomltente se convler. 

te en tal hasta el momento en que el fideicomiso se perfecciona, por lo que 

dicha obllgacJón Jo es de qulen por haber decidido constltuir un rldelcomlso se 
va a convertir en rldelcomltenle. (79) 

Otra de las obligaciones a cargo del fldelcomltente es efectuar el pago de ho

norados y gastos al fiduciario. Dichos honorarlos deben quedar establecidos en 
el acto constitutivo del fldelcomlso, asI como su rorma y recha de pago. 

8. Fld.Jclarlo 

El flduclarlu es la persona a quien se Je encomienda la realización del fin esl!! 

(78) GOt.1EZ LARA, Clprlano; Aspectos Teóricos ñ PrácUcos del Fldelcanlso. 
Revista de la Facultad de Derecho. Tomo xX 1, N!? 65-86, Enero::JUnlo. 
Méidco, UNAM, 1972, p. 176. 

(79) t-IERNANOEZ, Octavlo. A. Ob. cit., p. 25). 
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blecldo en el fideicomiso y a quien se le atribuye Ja titularidad de los bienes fl 
delcomltldos. 

De conrormldad con la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, sólo 

podrán ser fiduciarios las lnstltt.elones de crédito e){ptesamente autorizadas para 

ello. 

Ahora bien. de acuerdo a lo establecido por Ja fracción XV del articulo JO de 

la Ley Reglamentaria del Servido Público de Banca y Crédito, las Instituciones 
de crédito podrán llevar a cabo, entre otras operaciones, las de íldelc:omlso a 

que se refiere Ja Ley General de Titulas y Operaciones de Créd!to. 

E1 artículo 22 de la ley en comento establece que el servicio público de banca 

y crédito ~rá prestado por lnstltuclcnes de crédltc constlt•Jfdas con el carácter 

de sociedades nacionales de crédito, las CtJales, de acuerdo al artfculo 99, sen 

lnstltuclones de derecho público, con personalidad juddlca y patrimonio prop!o. 

De lo anterior, podemos deducir Que en México ne Podrán ser fid.x:iarlas las 

oersonas fiskas, sino Unicamente las personas morales constituidas como socie

dades nackna]es de crédito, de acuerdo a Jo dis;::uesto por la 1-ey Meg!.3~e ... tc

rla del Senddo PUbilco de Banca y Crédito. 

Como conr.ecuenda, ias oficinas de rt.'Pte~entac;6n de entidades financieras del 

eitlerior, de conformidad con el art!culo 79 de Ja ley respectl .. a, no podrán re~ 
llzar acthid::ides QUe !mpliauen el ejercicio del ser·.·lc!o pt.bllcc de baric:a y cré

dito, y no podrán fungir como flduclar!os. 

Er> el acto constituti,,.c: del fideicomiso ou~den ser designadas una o varia~ inst.! 
tuclones de crédito para que, conjunta o separadamente, ejecuten el fideicomi

so, establec:Jéndose, en este último caso, el orden y las condiciones en las Que 
las flduc!arlas hayan de sustituirse. 

La deslgna::lón del flduc:larlo deberá ser efectuada, de acuerdo al artículo 350 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por el fldelcomltente 



en eJ acto constitutivo del rldelcombo; en caso de que no cxh.ta esta designa· 

clón nominal, se tendrá por designada Ja que ell,)a el fideicomisario o, en su ~ 
feclo, el Juez de primera Instancia del lugar en que estuvleren ubicados los bl~ 

nes, oe entre las Instituciones eJ1Cpresamente aulotlzada5 conforme a la ley. 

El t:1rlkulo 356 de Ja tey antes menc:[onada sei'lala que el Uduc:latlo no podrft e~ 

cusarse o renunciar a su encargo sino por causas graves, a juicio de un juez de 

primera instancia del lugar de su dorn!clllo. 

No obstante estos preceptos legales, que hacen suponer Que no es necesaria la 

aceptación del fldUclnrlo para la conslltuc:!ón del fideicomiso, corno ya sei'laln

mos en el capitulo anterior• es lndlspensablc el consenUmicnto eJ1Cpreso del fl~ 

c!ario para el desempl!f'a del r!d.elcomlso cuya ejecución 1e hll sido asignada. 

a. Ocruchos y roculladcs 

El fiduc¡ado, p<:Jra el dt!sempeño del cargo que le sea encomendado, t!ene las 

siguientes facultades de a-::1..erdo a lo ~etialado por Ja lt'.!glslacltn apHcnble: 

lº Det~no de ejercer a=tcs ce domtn!o. 

No c.bstante oue la Ley Cenera! de Titulos / Operaciones de CrMito '"''° ei 
taolece i::on cJarldae! los actos que debe aesempef"iar el flduclario, se en~ 

tiende que cebe re:a~!iar ias actividades tendientes a la ejecución del otiJe~ 

to, de acuerdo a las ins::rwcciories olctaoas por el rlae!comitente o por el 

íldelcornlsar!o, seg.:,, sea e! caso, pudiendo Incluso efectuar actos de dl~Q. 

slcl6n de bienes ce acuerdo con lo establec:ído en el acto cOf'lstltutlvo del 

fldelcomlso. 

Tendrá, Inclusive, l'l facultad de gr<>..t•r los bienes que Jntegran el patrlnig 

nlo fldelcomltldo, sl dicha facultad s~ encuentra pre~lst.:;. 

~ Derecho de percibir honorarios por el Cesempeño del cargo. 
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Aun cuando no existe orOhlblclón para la celebración de fideicomiso gratui

to, es Jóg!co que, dada Ja naturaleza contractual del fideicomiso, se estl

~ule que el flduc:ia;lo reciba una remuneración oor el servicio que presta. 

La remuneracló;, deberá ser pagada, salvo dlsooslclón eK¡:iresa en co11trarlo, 
por el fldelcomltente o por el fideicomisario. 

3g El rlduclarlO tendrá, de acuerdo al artlculo 356 de la Ley General ::!e Titu

las y Operaciones de Crédito, todas las acciones necesarias oara el cumpll

mlento del fidelcomlso, por lo que, as!m\~r.--0, conta;á ccn las racultades 

de transigir, cornprcmet;rse en árbitros y desistirse, as[ cerno las faculta

des ampilas o limitadas de acuerdo al acto constitutivo cara oleltos y co

branzas. 

b. Obllgocloncs 

La obligación Primordial del fiduciario consiste, básicamente, en cump\lr la fi

nalidad para [a que fue constltuTdo el fideicomiso, para lo cual en el oesempe

í'\o de su cargo deberá comportarse como buen padre de familia. 

Sin embargo, Krleger {80) manJriesta Que el flduclarlo puede apartarse de las 

Instrucciones del f!Ce!comltente en dos supuestos: 

Cuando el íln sea lllclto 'I los mecanismos de ejecución fueren contrarios a 

derecho, porque 1o1i0Jen normas jurídicas existentes o porque se con1o1lerlan 

en liegales por modlflcaciér, Ge Jas normas Jurídicas aplicables: o 

Cuando l<JS Instrucciones del rldelcomltente, respecto a las normas de cum

plimiento, se 1o1uelvan milnlflestamente Inadecuadas o Incluso opuestas al rln 

del fideicomiso. 

De acuerdo o lo anterior, el flduclarlo estará obligado a: 

(80) Citado por Banco Mexlcano Somex. Ob. cit., p. 226. 



19 Llevar contabllldad espec!al. 

De acuerdo al artk:ulo 60 oe la L.ey .~e~:ar.-.entarla oel servicio Pl:b~ico de 
Banca y Crédito, las Instituciones fiduciarias registrarán en su contabilidad 
y en una contaoll!dad que deberán abrir por cada contrato de fideicomiso a 

su car!P, el dinero y demás bienes, valores o derechos que se les confien, 
asI como les !ncrementcs e dlsmlnuclol"'es, pcr los oroouc:tcs o gastos res
pectivos. ;n,ar!ao\el'T'ente, los sa!d.;s ae !as cuentas ccntrolad'jras de la CO.!} 
tabllldad Ce la Jl"'Stltuclón de créo!to deoerán colnclolr con las de las cent~ 
bllldades especiales. 

~ Rendimiento de cuentas. 

El articulo 65 de la Ley Regla.mentarla del Ser·1lclo Público de Banca y 
Crédito sei'\ala que la lnstltuc16n de crédito tendrá un pla:.?o de 15 dlas háb! 
les, a partir de la fecha en c;ue sea rec;uerlda, para rendir cu~tas de su 
geslléfi, so pena de remoción del cargo '/ resarcimiento de las pérdloas o 
menoscab:l que hayan sufrido \O'.:; blel"'eS r!ar:los eri fidelccmlso. 

Las acciones para cedlr cuentas, para e>1lgir la responsabilidad ce !as fJdu
cierias y para pealr su remoción, corresponderán al fldelcomlsarlo o a sus 
representantes legales, o, en su defecto, al Ministerio PUbllco, salvo que 
el fldelcomltente se haya :-eservado e~e derecho en la constitución del flde.! 
comiso. 

3o;; Secreto fid..'claria. 

El articulo 94 de la Ley Reglamentarla del servicio Público de Banca y 
Crédito establece que, a excepción de la Información requerida par la Co
mlsl6n Nacional Bancaria y de Seguros, la vlolación del secreto profesional 
Que deben guardar las Instituciones fiduciarias, Incluso ante las autoridades 
o tribunales en juicios o reclamaciones que no sean aquellos entablados por 
el fJdelcomJtente o fideicomisario contra la Institución o viceversa, consti
tuirá al rlduc:larlo en responsable civil por los dal'los y perjulcios ocasiona
dos, sin perjulclo de \as responsabilidades penales que pudieren resultar. 



En este sentido, úilcamente la Com1sl6n Nacional Bancaria y de seguros P.Q 

drá obtener lnforrr:s r!!s;iecto a la e}ec-.iclón y deserr.per.a Ce un flde!=om!

so, y en aquellos cas::;s en QJe elllsta ccr!rcverstc., ya sea clv!'. o penal, 

únicamente cuando existieren de:"IUnclas o de'llilndas crorr.cvl!:'as por el fldel

comttente o el ~lde!co..,,!sar:o coritra Ja lns~ltW-lón fl=-clar!a e viceversa. 

Sobre el particular, se t'la seflalado que el secreto fl::luclarlo no ceb!era ser 

tan estrl::to, tratá,.,oc~-= sob:!:' toC:i de il"vestlga::lcne; '!;-::;;.:es 'J cena.es y 
que, no obstante esta ~bllgaclón de la fiduciaria e11!ste, sot;rE •.odo en ;es 

fldelcomtsos p(bllcos, innumerables casos en que es recesarlo ~rooarcionar 

Informes a la caordir·adora Ce Sector re:.;:ectiva {81). 'lo oest:s..,:e, en este 

caso, se ha cons\de:ado QUe no e11lste v!olaclón del secreto fido.JC\arlo, en 

vtrtud ce Q.Je la Coorc'.na:::lota de Sector, que es quien r~lere ia Informa

ción, forma pane :iei Gobierno Federal Que es, a !a vez, fldelcornltente a 

través de la Secretarra de Frogramaclón y Pres•.Jpuesto. (82) 

42 Pago de l~stos. 

Cuando a :rav~ Ce i.;r fidelcom\so se real\C<;>'l actividades empresariales, 

el articu\o 9!? de l'I ~ey del Impuesto sobre Ja Renta sei'lala la ob\Jgac\6n 

de la Institución fldvciar!a de determinar, conforme a !as disposiciones le

gales ap\lcab\es, Ja 1.;tllidad fiscal ajustada o la pérdida flscal ajustada de 

dichas actividades, y cumollrá ;ior cuenta de los fldelcorr!sarlos la obllga

c!6n de efectuar pagos provlslonales por concepto de Jmpuestos. 

Asimismo, la fiduciaria está obligada a presentar aviso ante !as autorida

des flscales, dentro de les tres meses siguientes al término del ejercicio, 

en el que hará del conocimiento de dichas aulotldad!!S la forma en que d!:_ 

terminó la utllldad fiscal ajustada a la pérdida fiscal a).Jstada, ast como 
la manera en Que distribuirá las utilidades o pérdidas que deriven del con

trato de fideicomiso. 

(81) ldem., pp. 125 y slgs. 
(82) ldem. 
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Los pagos provisionales erecti.:ados por la fiduciaria se calcularán de corifo! 

m!dad al articulo 12 de dicha ley y el fldelc:omltente responderá ocr .:: ln

:~ollmle.,to de las obl1gaclor:es oue por su cuenta deba cumplir :: '~c.!:l~ 

ria. 

52 QoJlgaclón de efectuar operaclcnt:s con valeres Inscritos en el Re;lstrc '-a

c!~al de Valores e lntermedla:i:s. 

De a::".Jer:io a :o dispuesto r:or :: :.rHcuJc 62 de la Ley Reglarr.e.-itu!a. :.e~ 

Servicio PUbllcc de a:inca y Crédito, las operaciones con valore!'. c:..e :=a!l, 

:en las tr.stltuclor.es de crédito er C'.J~pllmiento de fideicomisos se rea!!z! 

rán en los térm!nos de !as dlscos:clones del arUculo 37 de la orop!: !ey y 

de la ._ey del :-'lercadc de valeres, ::isr cerno de las dlsposlc!croes ::e ca:ác

ter ~e::eral establecidas por la Secretarla de l'-'a::lenda y Cré:Jitc Pi::::::=. 

c. Prohibiciones 

En forma general, las ptchlb!clones a cargo de las Jnstltuclones fiduelarl:i~ se 

encuentran prevlstas en Ja fracc!ón X'llll del articulo 84 de l'l Ley Regl3rr'er.t! 

ria del Servlclo Pú::iUco de Banca y Cr~dito. 

Dicho precepto establece: 

"Artku!O 84.- A las lnstltuclones de crédito les e'.'.tará prohibido ••• 

XVJU. En la realización de !as operaciones a que se renere la fracción X\' dei 

articulo 30 de esta ley: 

a} Celebrar ope:.idones con la propia Institución en el CUl'Tlllimlento de 

fideicomisos, mandatos o c:omlslOl"es. La Secretarla de Hac!Enda y 

Crédito Público podrá autorizar, mediante acuerdos de carácter gen~ 

ral, ta realización de determinadas operaciones cuando no Jmpllqwen 

un conflicto de Intereses; 



., -

b) Responder a los Odelcomltentes, mandantes o comitentes, del il"!CtJT 

pllmlento de los deudores, por les créditos que se otorguen, o de 

los emisores, por Jos valores que se adquieran, salvo que sea por su 

culpa, sego.fll lo dispuesto en la parte final del articulo 356 de la 

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, o garantizar la 

percepción de rendimientos por los raidos cuya Inversión se les encg 
mlende. 

51 al término del fideicomiso, mandato o comisión constlluld:is para 

el otorgamiento de créditos, éstos no hubieren sido liquidados por 

Jos deudores, la lnstltucl6n deberá transferirlos al fidelccmltente o 

r!delcomlsarlo, segtn sea el caso, o al mandante o comitente, abs
teniéndose de cubrir su lmoorte. 

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los dos párrafos anterio

res, no producirá erecto legal alguno. 

En los contratos de fldelcomi50, mandato o con1islón se Insertará 

en forma notoria este Inciso y una dectaraclón de la fiduciaria en 

el sentido de que hizo saber lnequtvocamente su contenido a \as pe! 

sanas de quienes haya recibido bienes para su Inversión; 

e) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones 

mediante los cuales reciban fondos destinados al otorgamlentc de 

créditos, para realizar operaciones en virtud de las cuales resulten 

o puedan resultar deudores sus delegados f!duclarlos; los mlerrbros 

de ;,u conse]o directivo, tanto propietarios como suplentes, estén o 

no en funciones; los servidores públlcos de la Institución; los comi

sarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los audito
res extemos de la institución; los mlerr.bros del comité técnico del 

fldelcomlso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer 

grado o cónyuges de las personas citadas, o las sociedades en cu

yas asarrbleas tengan mayorfa dichas personas o las mismas lnstlt_!! 

clones; y 
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d) Administrar fincas rústicas, a menos QVe hayan recibido la adminis

tración para dhtrlbulr el patrimonio entre r.erederos, legatarios, as.E 
ciados o acreedores, o para pagar una obl!gaclón o para garantizar 
su CumpllmJento con el valor de la misma finca o de sus productos, 
y sin que en estos casos Ja adquJslcl6n exceda del plazo de dos ai"los." 

d. Delegados Flduclartos y Comité Técnlco 

No obs~ante que el encargo de fiduciario es lntultu personae, es posible Q!Je Ja 

lnstltuclón fiduciaria, sin romper este prlnclplo de r.o delegación de facultades, 

designe, para el desemper.o de su co!'T'etldo y ejercicio de sus facultades, a 

funclor.arlos de la propia instltu::i6n Que reciben el no~re de delegados rtd.cl!!; 

rios, previstos en el artic:.Jlo 61 de la Ley Reglamentarla del Servicio Público 

de Banca y Crédito. 

Los delegados flduc:Jarlos son deSlgnados libremente por la lnstltucl6n fiduciaria, 

pero su nombramiento deberó ser ratificado por Ja Comisión Nacional Bancaria 

'/ de Seguros, la cual, tan pronto como la Institución r!Cuclarla erectúe la de

slgnaclén de los delegados fiduciarios, resolverá si ratlr!ca o no dicha designa

ción de acuerdo :::i.., los ar.tecedentes personales y profesionales de la persona 

designada 

Los delegados fiduciarios son apoderados de Ja lnstltuc16n, con racultades para 
dese~ef'iar la íunc16n de fiduciario y ejercer la'.> facultades que son propias de 

Ja Institución, actuantfo bajo l:::i dirección del Consejo de Administración y con 

la colaborac!6n tanto del personal de la propia ln~tltución, como del personal 

audllar contratado especiflcamente para la ejecución del fideicomiso. (63) 

Los actos ejecutados por el delegado flducJarlo obligan directa e IJlmltadamen

te a Ja Institución de crédito que represent•i, es tundo obligada ésta a respon

der civilmente por los daf\os y perjuicios causados, sin perjuicio de las respon-

(63) KRIEGER, Emilio. Ob. cit •• p. 114 y slgs. 
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sabllldades cfvlles o i::enales en que Incurran Jos propios runclonarlos. (64) 

Por otro lado, el mismo artkulo 51 prevé la exlstencla de un orga.,lsrno deno

minado Comité Técnico, e: cual es un órgano colegiado deslgr-ado en el acto 

constitutivo por el fldelco,.,...Jtente y cuyo obJeto es coadyuvar a la fiduciaria al 
desempei\o de su cometfdo en la dlstrlbuclón de fondos conforme a las reglas y 

a Jas racultades estipuladas para cada cas::;. 

En el acto constltutl·10 del fideicomiso, el f!delcomltente deberá estaolecer con 

toda e)(actltud las re~:as conforme a las cuales el Comité Tecn:co deberá ade

cuar su actuación, asl como determinar el nUmero de miembros que habrán de 
constituirlo, Ja perlodlcl::fad de las sesiones, la manera en Que se tornarán Jas 
decisiones, '!tC. 

"Por último, si bien es t.::lerto QUe en tanto el r!duclarlo cumpla las Instruccio

nes del Comité Técnico dejará dt? tener responsabilidad, esto no es aplicable 

en aquellos casos en C>JC tales lnstruccl0'1C!> Induzcan al fiduciario a ejecutar 

actos lllcltos o bien cuanco tales instrucciones sean claramente contrarias a los 

fines del rldelcomlso, i::1.1esto QUe en arrbo'i casos, y en ot.ros similares, el rJ~ 
clarlo podrá oponerse a c:ump!lr las instrucciones recibidas y solicitar de la au

toridad judicial competente que lo Jlbere de toda re5Ponsabllldad." (85) 

C. FlDEICOMlSARJO 

El fideicomisario es Ja perscna designada en el acto constltutl110 del fldelc:oml

so para reclblr los beneflc:los de éste. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo Jo'¡B de la Ley General de Til_!:! 

Jos y Operaciones de Crédito, pueden ser fldelc:omlsarlos las personas rislcas o 

)Jrídlcas que tengan Ja capacidad necesaria para recibir el provecho que el fi

deicomiso lrJl)llca. 

(84) ldem. 
(95) Banco Mexicano Someio:. Ob. cit., p. 244. 
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Ahora blen, toda vez que el fideicomiso presupone la edstenc:la de un provecho 

Q'..Je beneflclará al f1delcomlsarlo, el ::ual es de mi...y diversa lndo\e y entre el 
Q\Je destaca, por ser Ja má~ frecuente, ;a transrr.lslón de bienes mueoles o ;n

~Jes, es Indispensable que el beneflclarlo posea la capac:ldad para adquirirlos, 

ast como el fldelcomltente debe tener cs:>ac\dad para ena]enarlos. (B6) 

Se puede sef\a\ar QUe el íidelcomlsarlc debe tener capacidad de goce, o sea, t~ 

ner la aptttud de ser su}eto de derechcs y obligaciones, y es posible, además, 

contar con capacidad de e]erc\clo aunq!,,e ésta condición no es Indispensable, lE 
da vez que el fldelcom\sarlo, tal y como lo seMa\a el arttculo 355 de la Ley 
General de Titules y Operaciones de Crédito, puede adQulrlr, cuando sea Inca

paz, los. derechos aue le correspondan por medio de un representante legal, ya 
sea aquél que ejerza la patria potestad, el tutcr o el Ministerio Público. 

Toda vez que en nuestro derecho la capacidad es la regla general, admltlenOo 

únicamente excepciones expresas, todas las personas fhlcas o morales pueden 

ser fideicomisarios, con las salvedades siguientes: 

1.- De conformidad con lo establecida por el primer p<i.rrafo de la fracción l 

del arttculo 27 constltuclcnal, los extranjeros no podrán adquirir por nlng(in 

motivo el dominio directo sobre playas y fronteras en una faJa de 100 kms. 

a lo largo de las fronteras y de 50 en las playas. Por tanto, tos extranje

ros no podrén adquirir, en 'lllrtud de i.n fideicomiso constltutdo sobre tales 

bienes, la propiedad de los mismos, llmltándose al uso y disfrute. 

Al respecto, la Ley pnra Promo'ller \a inversión Mexicana y Regular la In

versión Extranjera establece: 

"Art. 18.- En los té1mlnos de la fracción t del arllculo 27 de la Constlt!;! 

cil:n Polttlca de tos Estados unidos Mexicanos y de su ley orgánica, se f! 
culto a Ja Secretada de Relaciones Exteriores para que autorice en cada 

caso la conveniencia de conceder a las Instituciones de crédito permiSO$ 

(86) ldem.' p. 236. 
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para adquirir como flduclarlas el dominio de bienes Inmuebles destinados a 

la realización de actividades Industriales y turistlcas en la faja de cien kl-

16metros a lo largo de las fronteras o en la zona de cincuenta kilómetros 
a lo largo de las playas del pa!s, siempre Que el objeto de la adqulslcl6n 

sea el de permitir la utlllzaclón y el· aprovechamiento de dichos bienes a 

los fideicomisarios, sin constltutr dP.rechos reales sobre ellos, pudiendo em.!_ 
tlr para estos fines cert!rlcados de participación lnmoblllarlos, nominativos 

y no amortizables. 

Art. 22.~ En Jos términos del presente capituto no se requerirá permiso de 

la Secretada de Gobernación para la adquisición por extranjeros de los de· 

rechos derivados del fideicomiso." 

2.· Los extranjeros, nacionales de un pals cuyas leyes prohiban testar o dejar 

por Intestado sus bienes a favor de mexicanos no podrán, por falta de recl 
procldad Internacional, ser herederos por testamento o por Intestado de m~ 

xlcanos, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 1328 del Código Civil. 

Esta llmltaclón será aplicable a los fideicomisos testamentarios cuyos fldel· 

comisarios fueran nacionales de un pais extranjero: 

3.· Respecto a los fideicomisos testamentarios, no podrán ser fideicomisarios 

aquellas personas que carecen de capacidad para ser nombradas herederos 

por testamento 1 de conformidad con lo establecido por la legislación co

mún: 

l. Los que no estén concebidos al tiempo de la muerte del de cujus; 

U. El que haya sido condenado por haber dado 1 mandado o Intentado 
dar muerte a Ja persona de cuya sucesión se trate, o a Jos padres, 

hl]os, cónyuge o hermanes de él; 

111. El que haya hecho contra el autor de la sucesión, sus ascendientes, 

descendientes, hermanos.º cónyuge acusación de delito que merez-
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ca r>ena cap1ta1 o de prlsJón, Bt6"1 cuando aQt..<el\a sea ruridada, si 

fuere su descendiente, su ascendiente, su cónyuge o su hermano, a 
no ser que ese acto ha>·a sld:i preciso para que el acusadOr sal..,ara 
su vJda, su honra o la de sus descendientes, ascendientes, hermanos 
o cónyuge; 

IV. El cónyuge que mediante ]ulc1o t>a sido declarado adúltero, si se 
trata de suceder al cónyuge Inocente; 

v. El coautor del cónyuge adúltero, ya sea QUe ~ trate de la sucesión 
de éste o de la del cónyuge Inocente; 

VI. El que haya sido condenado por un delito que merezca pena de prt
slóo, cometido contra el autor de Ja herencia, de sus hl~os, de su 
cónyuge, de sus ascendlentes o de sus hermanos; 

vn. El padre y la mtidre respecto del hijo expuesto por ellos; 

Vlll. LOS padres que abandonaren a sus hijos, prostituyeren a sus hijas o 
atentaren e su pudor respecto de los ofendidos; 

IX. Los demás parientes del autor de la herencia que, teniendo obliga
ción de darle alimentos, no lo hubieren cumplido; 

X. Los parientes del autor de la herencia que, hallándose ~te lmposl 
bl!Jtado para trabajar y sin recursos, no se cuidaren de recogerlo 
o de hacerlo recoger en establecimiento de beneficencia; 

XI. El que usare ero violencia, dolo o fraude con i..na persona para que 
haga, deje Ue hacer o revoque su testamento; 

xn. El que, conforme al Código Penal, fuere culpable de supres16n, 
SU!.tltucl6n o suposición de Infante, siempre que se trate de la he
rencia que debió de corresponder a ~te o a tas personas a quienes 
se haya per]udlcado o Intentado per]udlcar con esos actos; 
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XIII. Los tutores y curadores de 1..n me<"IOr, a no ser QUe sean lnstltufdos 

antes de ser norT'tlrados para el cargo o de$Oués de Ja mayor edad 

de aquél; 

X:il/. El médico que haya asistido al testador durante su última enferrre

dad, asl como su cónyuge, ascendientes, descendientes y hermanes, 

salvo que sean herederos legitlrros; 

XI/. El notarlo y testigos Que Jnterv!nlercn en el testamento, y sus cé:n

yuges, ascendientes, dexendlentes o hermanos; 

XVI. Los ministros de un culto religioso respecto de fideicomisos lnstltuf

dos por ministros del mismo culto o de un particular con qulen no 

tengan parentesco dentro !'.!el cuarto grade. 

4.- Tampoco podrá ser fldelcoml5arlo Ja institución de cré:llto que runj3 como 

fiduciaria en el fideicomiso. 

Ne obstante, existen salvedades a este principio de carácter general, ta

les como las e5tablecidas car el artfculo JI de la Ley Orgánica de Nacio

nal Financiera y por el arUculo %' de la Ley Orgánica del Banco Nacional 

del Pequei'lo Cmnercio, que autorl.lan a Ja !nstltucl5n de crédito a actuar 

como fiduciario y fideicomisario como excepción a Jo previsto por el ar

ticulo }48 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 

Por otro lado, cabe set1alar que no edste dlspos!cl6n alguna que prohiba al f.!_ 

delcomltente recibir los productos del fideicomiso por él conslltufdo. 

El fideicomisario es nombrado por el rldeicomltente, el cual puede designar 

varios rldelcomlsarlos para que suc~l\la y slrrultánearnente reciban los benefi

cios del rldclcomlso, siempre y cuando dichas personas estén vivas y concebi

das, prohibiendo de esta manera las ya tan comentadas sustituciones fidelCO<T!!_ 

sarlas. 

Inclusive, tal y como lo sei'lala el artfculo }47 de la Ley General de Titules y 
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Operaciones de Crédito, el fideicomiso será válido aun cuando no se exprese la 
designación de fideicomisarios, siempre y cuando su fin sea Uclto y determlna

do. 

a. Derechos y focultadcs 

Los derechos de que goza el fldelcom.Isarlo son correlativos a las obligaciones 

que para con él tenga Ja flduclarla, ya sea por ley o de acuerdo a Jo establecl 

do en el acto constitutivo del fideicomiso. En tal virtud, tas facultades del fi
deicomisario son predeterminadas, en razón de estar coordinadas a lo dispuesto 

en cada caso concreto. (87) 

De acuerdo con la ley, el fideicomisario tendrá las siguientes facultades: 

l!! Aceptar o rechazar el fideicomiso que en su favor ha constltufdo el flde!

comltente. 

22 Exigir a la fiduciaria el cump!Imlento del fideicomiso. 

De acuerdo al artrculo 355 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de 

Crédito, el fideicomisario podrá exigir de la fldut:larJa que Ja ejecución 
del fldelcomlso se lleve a cabo de acuerdo a las Instrucciones recibidas y 

en acatamiento a lo dispuesto por el Comité Técnico. 

J!:! Atacar la validez de los actos que la fiduciaria cometa de mala fe en su 

perjuicio, o en exceso de las facultades que por virtud del acto ccnstltutl 

vo o por ley Je corresponden. 

4!:! Relvlndlcar los bienes que a consecuencia de actos expresos o de mala fe 

de la fiduciaria hayan salido del patrimonio fldelcomltldo. 

Respecto de esta acción reivindicatoria, e:dste entre los diversos autores 

una discusión respecto a si ésta acción es de carácter real o se trata de 

una acción personal, como lo es la acción pauUana. (88) 

(87) HERNANOEZ, Octa ... 10 A. Ob. cit., p. 270. 
(88) MCLINA PASQUEL, Roberto. Ob. cit., p. 165. 
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SI consideramos que es unn acción relvlndlcatorla. la cual Ja compete al 

propietario de un bien contra el poseedor del mismo para recuperarlo, cn

~onces el fldelccmlsario serfa considerado proplelarlo de los bienes, lo que 

está en contradicción con lo reconoclc:to por Ja doctrina que no considera al 

fideicomisario como duei'\o del patrlmonlo fldelcomltldo. (89) 

Roberto Malina Pasquel (90) señala que, en cambio, esta acción tiene slml 

lltud !:on Ja der>omlnada occlál p<a.llJana, Ja cual es la ~acuitad que otorga 

la ley a la victima de un hecho llfcl~o para nullflc:ar o revocar, según sea 

el caso, Jos actos de disposición de bienes ejecutados por su deudor y ha
cer que vuelvan a) patrimonio los bienes que éste enajenó. {9l) 

En este caso, continúa sei'lalando Malina Pasquel, la acción del fldelcoml~ 
ria se dirige no hacia el deudor (í!duclarlo), s!no hacia aquella persona Que 

por virtud del hecho llfclto del riduclarlo haya adquirido los bienes, y tie
ne como flna\ldad QUe los bienes escapados del patrlmonlo del deudor le 

sean restituidos al patrimonio fldclcomltldo. Es una acción tendiente a la 
reconstrucción del patrimonio del deudor. (92) 

5g Elegir Institución fiduciaria si la fldJclarla Primeramente designada hubiere 

renunciado al cargo o hubiere sido removida, o si en el acto constitutivo 

del fideicomiso kta no hubiere sido designada. 

6!? Requerlm!ento de cuentas a la Institución fiduciaria y, en su caso, exigir 

la responsabilidad de las Instituciones de crédito y solicitar su remoción 

cuando sea procedente, de conformidad con el artrcu\o 65 de la Ley Regl_e 

mentarla del Servicio Público de Banca y Crédito. 

72 Exigir responsabilidad civil a la fiduciaria por violación al secreto fiducia

rio, de acuerdo al artfculo 94 de la Ley Reglamentarla del Servicio Públi
co de Banca y Crédito. 

(89) ldem. 
(90) ldem., p. 168. 
(91) GUTIERREZ y GONZALEZ, Ernesto. Ob. Cit., p. 578. 
(92) MOLINA PASQUEL, Roberto. Ob. cit •• p. 169. 
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b. Cl>Ugaclones 

Generalmente, la únlca obllgacl6n establecida a cargo del fldelcomlsarla es pa

gar Jos honorarios devengados por la fiduciaria, asl como Jos gastos que ésta 

hubiere erogado en ejecución del fideicomiso y las cargas riscales que se hubie

ren generada. 

No obstante, en aquellos fideicomisos onerosos donde se h:.iblere estipulado una 

obligación e$j'.>E!ciflca a cargo del fldelcomlsarlo, es requls!to para \a ejecución 

del ftdelcomlso que aquél cumpla con la obligación estipulada. 

10. ct>jclo O maleriB 

"Pueden ser 1naterla del fideicomiso toda clase de blcl"\e4i o derechos, siempre 

y cuando lnlcs bienes se encuentren dentro del comerclo y los derechos no sean 

aquellas cuyo e]erclclo sea persona!Islmo y por tanto Intransmisibles; es neces~. 

ria que la titularidad de esos bienes y derechos na se encuentre afecta a un d~ 

recho de tercera". {93) 

De acuerda con lo dispuesto por el articu\o 748 de! Código Civil, tas cosas 

pueden estar fuera del comercio por su naturaleza o por disposición de Ja ley. 

Están fuera del comercia por su naturaleza las que na pueden ser poseídas por 

algún Individuo exclusivamente, y por disposición de la ley las que ella declara 

irreductibles a propiedad parlicular (arUculo 749). 

Los bienes son del dominio dt:i poder púb\lco o de propiedad de los parllcularcs. 

Son bienes del domlnlo del poder públlco los que pertenecen a la Federación, 
a 105 Estados o a los Municipios, Los bienes de! poder público se di'>'lden en 

bienes de uso común, bienes destinados a un servicio público y bler.es propios. 

Los bienes de llSO común son Inalienables e lmprescrlptlbles. Pueden aprove

Charse de ellos todos los habitantes, con las restricciones establecidas por la 

(93) VILLAGORODA LOZANO, José Manuel. Ob. cit., p. 177. 
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ley, pero para aprovechamtentos especiales se necesita concesión otorgada con 

los requisitos que prevengan las leyes respectivas. 

Los bienes destinadas a un servicio público y les bienes propios pertenecen en 

pleno dominio a la Federación, a los Estadas o a los Munlclplos¡ pero los prl· 

meros son Inalienables e Imprescriptibles, mientras no se les desafecte d?l serv! 
clo público a que se hallen destinados. 

En virtud de lo anterior, los bienes q<.11? constituyan el patrlmonlo fidelcomltldo 

deben estar en la naturaleza, ser determinados o determinables y estar en el 

cornerdo, ya sea por su naturaleza o en el caso Ce bleni?s del domlnlo pUbllco 
haber sido desincorporados del mismo y, por tanto, objetos de comercio. (94) 

Los derechos pueden también forman parte del objete del fideicomiso, siempre 

y cuando su ejercicio no sea personaltslmo y por tanto lnal!enables e Intransmi

sibles. 

De esta monera, el palrlmonlo íldelcomltldo es el con!:tllufdo por ti!e'lCS y de

rechos cuya titularidad se transmite al flduclarlo para la ejecución del fideico

miso. 

El patrimonio del fldelcomlso se caracteriza por su uutcnomin, su nfectaclón y 

su tllulnrld;ld: 

1.- "El patrimonio autónomo es aquél distinto e Independiente de tes patrimo

nios de QU!enes Intervienen en la relación jurldica a la que aquél está suj= 

ta." {95) 

El patrimonio del fideicomiso es, erecllvamente, autónomo, toda vez que 

constituye un conjunto de bienes y derechos aislado de Jos que son titula

res el rldelcomltente, el fiduciario o el fldelcomJsarlo, y su situación es 

(94) Banco Mexicano Somex. Ob. cit., p. 174. 
(95) HERNANDEZ, Octavlo A. Ob. cit •• p. 275. 
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ajeno totalmente a la qu~ prevalece en los Ce aQtJéUos. 

2.- El patrimonio fldetcornltido está destlr.ado a ta elecuclán de ftnes es¡:eciflc-ª 

mente d!!termlnade:is por el f\delcomltente, y sotJre aquél Wnlcarnente podrán 
ejercltarse aouellas acciones y derechos te¡;dlentes a la consecución de la 

flnalldad prevista. 

3.- Hasta antes de la c::ir.stltucl6n de! Ede!comlso, aquella persona que habrá 

de constituirse en f\delcomltente ejerce la tltu\arldad de lo que constltu\:a 

ia materia del fideicomiso; no obsta.,te, a! constituirse el fldelcomlso tran;! 

mlte a \a flduclarla el titulo que posee sobre los bienes y derechos, la cual 

desde ese momento se ccnvlerte en su titular. Sin embargo, la titularidad 

del fiduciario scbre el patrlmcnlo ric es ilimitada, sino que está canstrei'\1-

da a la finalidad para la que fue canslltuldo el fldeicomJ50 y la naturaleza 

de 1a titularidad que tuvo el ildclco-nltente sobre esos bienes y derechos. 

IV. F1ocs 

"El fin del íldclcomtso es el objetivo que se busca con la celebración del con

trato, son \os Intereses privados o pübllcos que se buscan satisfacer COfl el es

tablec¡m\ento del fldelcom\so." {96) 

De acuerdo a lo prescrito por el articulo 347 de la Ley Ger1eral de Titules y 

Operaciones de Crédito, el fideicomiso será válido aunque se constituya sin se

i'\alar fldelcomtsario, siempre que w fin sea licito y determinado. 

Es \licito el hecho que es contrario a las leyes de orden públlco o a las buenas 
costumbres (artkulo 1830 del Código Civil). 

Es imposible el hecho que no puede exlsttr porqué es lncompattble con una ley 

de la naturaleza o con una norma j.Jrtdlca que debe regirlo necesariamente y 

{96) Banco Medcano Somel'.. Ob. cit., p. 259. 
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digo ClvJI). 

Tampoco será válido el rldelcomlso si no se determina con precisión el fin que 
se persigue a través de la constitución del fideicomiso. 

De acuerdo a esto, se"'ª'ª Krleger (97), cualquier objetivo puede entrar en el 
fin del fideicomiso¡ nada que sea humano es ajeno al fideicomiso, salvo la !lle.!. 
tud. 

v. Forma 

El artfculo 352 de la Ley General de Trtulos y Operaciones de Crédito estable
ce que el fideicomiso puede ser constituido por acto entre vivos o por testa
mento. La constltucl6n del fideicomiso deberá siempre constar por escrito y 

ajustarse a Jos términos de la leglslaclón comUn sobre transmlsl6n de los dere
chos o la transmisión d~ propiedad de. las cosas que se den en fideicomiso. 

La constitución del fldelcomlso mediante testamento debe satisfacer los requ!s.!. 
tos de forma establecidos para este acto solemne por Ja legislación cornUn, de 
acuerdo a la clase de testamento de que se trate. ·(98) 

Toda vez que el testame~to contiene Ja expresión de la voluntad del testador, 
destinada a prod"..Jclr efectos hasta después de su muerte, y en la medida Que 
esa manifestación de voluntad sea válida y eficaz, el testamento tendrá la 
fuerza jurfdlca para Que se ejecuten todos los actos tendientes a hacer efecti
va la voluntad del testador. 

Obviamente, será necesaria Ja existencia del Instrumento público donde se CO!! 

signe la constitución del fideicomiso y su subsecuente Inscripción en el Regls-

(97) KRIEGER VAZQUEZ, Emilio. Ob. cit., p. 46. 
(98) ldem., p. 57. 
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tro Público de la Propiedad, en caso de que la ma~erla Del fideicomiso testa

mentario Ja constituyan bienes lnm...iebles, y tratándose de bienes muebles bast!! 

tá la slrr.ple adjudicación y entrega al fldelc:omlsarlo. 

El artrculo 35} de Ja !ey antes sef'lalada establece Que el fideicomiso que recai

ga sobre bienes lnm.Jebles deberá Inscribirse en la Sección ~e la Propiedad del 

Registro Público del lugar en que los bienes estén ubicados, y surtirá erectos 

contra ten:ero desde Ja fecha de Inscripción en el Registro. 

En caso de fldelcomJsos testameritarlos, Jo que se ln~criblrá en el Registro Pú

bllco será la e5erllura de constltu:lón del régimen de fideicomiso, que habrá 

de otorgar el albacea de la S1.JCesión y en la cual se hará constar el antecede!! 
te de la voluntad del testador fldelccmltente. 

SI el fideicomiso o;e constituye sobre bienes muebles, no es procec::ente su ins

cripción en el Registra Público y las formalidades quedan establecidas por el 

articulo 354 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito: 

¡, 51 se tratare de un crédito no negociable o de un derecho personal, el fi
deicomiso se ccnstituye formalmente aesde que es nctificadc al ceudar. 

Jl, SI se tratare de un titulo nominativo, el requisito se limita a su endoso 

a Ja Institución fiduciaria y su anotación en el registro del emisor. 

Ill. Sl se tratare de cosa corpórea o de títulos al portador 1 el requisito será 

su entrega al fiduciario y l;i coi.stancJa de tal acto en el Instrumento de 

constitución del rldeicomisn. 

Por lo que se refiere a las formalidades que deben revestir los fideicomisos PQ 

bllcos o creados por dlspo~iclón de Ja ley, éstas serán objeto de nuestro análi

sis en capitulas subsecuentes. 
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CAPITU..0 V 

ClaslfJcac:lón del Fidctc:omlso 

J. Generalidades 

En virtud de la multlpllc:ldad de crlterlos que se han expuesto para claslfic:n al 

fldelcomlso, y conslderando que el desarrollo y análisis de cada uoo de ellos 
lmpllcar!a e1<tendernos demasiado sobre el parttcu!ar 1 hemos optado por c:onsld~ 
rar como punto de partida para esta exposición, siguiendo a VUlagordoa Loza
no, y con el propósito di? hacerla más práctf!:a y dldáctlc:a, una cla~lflcac:lón 

basada en tres de, los elementos del f\delcomtso ya expuestos en capftulos ant~ 

rieres: su)clo, objeto y rorma. 

n. Cleslrlc:aclón en rcJaclón al sujeto 

Considerando Que el fldelcomitente es Ja persona que transmite al fljuclatlo 

tos bienes afectos al fldekom!so, señalando el destino y destinatarios de los 
mtsmos, asI como a la persona ericargac:la de la admlnlstraclón, podemos co:i
clulr que el fldelcomitente es el elemento esenclal para Ja constltucl6n del fl 
delcomlso y cuya expreslón de voluntt1d, de que un conjunto de bienes y dere

chos sea afecto a un fin determinado, constituye un elemento primordial para 
que el fldelcomlso tenga existencia en el ámbito ju~!dico. 

A. Ftdc[comtsos revocables e Irrevocables 

En forma excepclonal, y sólo cuando ha habido reserva e)(presa en el acto 
constitutivo del fideicomiso, el íldelcomltente tiene la facultad de dar por 

conclufdo el fideicomiso a voluntad. 

As! Jo establece el artículo 357 de la Ley General de Trtulos y Opera.clones 
de Crédito, al mencionar 1 entre otras causas de e;.:t\nclón del fldelcomlso, la 
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revocacl6n hecha p::r el fldelcomltente ::ua!ldo éste se haya reservado expresa

mente ese derecho al ccnstltutrse el fli'.lelcomlso. 

Sin embargo, no puede aceptarse como regla general Que en to-dos tos fidelco

mlsos el tldelcomltente pueda reservarse el derecho de revocar unilateralmente 

el rldelcomlso, ya que, corro senatarerros a contlNaclón, e)(lslen algunos que 

no pueden ser objeto de revocacl6n. 

Emlllo Kr!eger (99) sena.Ja que "la facultad de revocaclón sólo opera cuando el 

fideicomiso no es el cumollm!enta de una obllgaclén o el mecanismo para ha

cer posible su cumplimiento". 

En tal virtud, no serán revocables los fldelc:omlsos que se constituyeren en ra

zón de un mandamiento judicial, hasta en tanto éste tuviere vigencia, toda 

vez que, en estos caSO'i, la const\luclón del fldelcomlso no entraña un acto de 

voluntad del fldeicomllente. 000) 

Tampoco serán revocables los fldelcomlsos testamentarios, una vez muerto et 

testador. Sin embargo, Krleger admite la posibilidad de que sean lo'i propios 
herederos (en este caso, los fldeJcomlsarlo-;) o el albacea los que ejerciten es

te derecho, en caso de que el fldelcomltente hubiere hecho constar su reserva 

de revocaclón. (101) 

Diferimos de Krleger en este senlldo, toda vez que el rtdelcomlso testamenta

rio debe, forzozamente, constar en un testamento y éste, por ser un acto 

pero;onalislmo, no admite otra voluntaa que no sea la del testador; únicamente 

el fldelcomltente (testador) tiene la facultad de revocar el testamento y, por 

tanto, el fldelcomlso testamentario, ya que fue su propia voluntad el origen 
del mismo. 

(99) KR\EGER, Emilio. Ob. cit., p. 86. 
(IOO) tdem. 
ClDl) tdem., p. 88. 



De conformidad con el principio de no lrretroai:tlvldad de ta ley, consagrado 

en el attfcoJo lb Constltucional 1 la .revocac!ón hecha por el fidelcomltente no 

tendrá efec:tas retroactivos y 1 en con5ecuencla, todos aquellos actos celebrados 

con anterlortdad a la notlftcaclón al fiduciario, de tjlCha re\locactón, serán váli

dos de pleno derecho. Por el contrarlo,.;iquéUos celebrados por et fiduciario, 
posterlores a la revocac16n y siempre qi..~ ésta se haya hecho del concclrnlento 

del flduclarlo, serán nulos y la lnstltuclón de crédtto deberá resarcir Jos daf'los 

y per}ulclos causados, ya sea al fldelcomltentc o al fiduclarlo. 

a. Fldclcomlsos gratuitas y onerosos 

SI partimos del prlnclpto que establece Que quien presta un servicio tlene der2 

cho a percibir una remuneración, oue recibe el nombre de honorarios, no exI~ 
te raz.ón suflclente para c¡ue Ja Instltuctón de crédito, hecha para obtener un 

locro por los !;ervlclos que presta, lleve a ctibo su función ccmo fiduciaria en 
forma gratuita. (102) 

• 
De acuerdo al artfculo 1B37 del Código Clvl\, el contrato oneroso es aquél en 
el que se estipulan provechos y gr.avámenes recfprocos; y gratuito aquél en el 

que el provecho es sol;imE!nte Dnra una de Jas p<irles. 

As!, el carácter del fldf:'lcomho, ya sea de gratuito u oneroso, se establece 
en relación a la eJC!stenc!a o no:. de una contraprestación a cargo oel flde!coml 

satlo a favor del fide!comltente, a cambio de Jos beneftcios que éste le otor

ga. 

De esta manora, existen fideicomisos cuya constitución lrnpUc:a para el fldet
comlsarlo el cumpllmlento de clerta contraprestación a su cargo 1 que pued?. 

ser equivalente o Incluso superior a los beneflc!os que el fldelcoml$O le repor
tará. 

(102) ldem. 
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Por otro lado, ~1 fldekomlso puede ser el medJo para efectuar una verdadera 
llberaUdad, es declr, otorgar al fldelcomlsarto un beneflclo sln pretender obte
ner contraprestacl6n alguna. 

IJJ. Clastricnclón en relacJIXl al objeto 

Para exponer esta claslflcacJ6n, habremos de partlr de la Intención que Impulsó 
al fldelcomltente íl constltulr el fláekomlso y los beneficios que pretende obt~ 
ner con él. 

A. Fldctcornlsos. traslativos de domlnlo 

"Son ac¡uellos que llenen corno fln Que el fiduclarto transmita la titularidad de 
Jo!. bienes o c!erechos fldelcornltldos al fldetc:ornlsarlo o a la persona que éste 
scf'la\e 1 una vez que se hayan reunida los requls.ttos prevlamente establecidos". 

(lOJ) 

A tra.,,és de la creaclón del rictefcomlso, el fldelcornltente, en aq!.lellos casos 
donde existe algün obstáculo, ya sea de carácter práctico o legal, que irnplda 
llevar a cabo la enajenaclón mediante Jos medios jurídicos tradlclonales 1 trans
fiere al flductarlo la facultad de O:omlnlo, aunque se reserve la plena propie
dad de Jos bienes f!dckomltldos. 

L.as facultades de domlnlo qtJC son ejercld!;!S por la tnstlt1..1cl6n flduclarla no 
son absolutas e Hlmltactas, en virtud de que las mlsmas deben ser ejercltadas 
conforme a las lnstru::ciones provenientes del fldelcomltente, so pena de rem.2. 
cldn del cargo de la !nstltt.se!6n fiduciaria. 

(!OJ) VILLAcor...ooA LOZANO, José Manuel. Ob. clt.' p. 189. 
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B. Fldelcomtso de Inversión 

El rtdelcomlso de inversión es aquél cuya flnalldad es que la flductarla destine 
los recursos econ6mlcos que Integran el patrimonio ftdelcomltldo a la reallza
clóri de operaciones económicamente provechosas al beneficiarlo del fldelcanlso. 

Con este tipo de fldclcomlsos, se logra la adeC1.Jada lnversl6n en valores sobre 

las cuales se pueden obtener productos acordes con el mercado financiero, que 
hagan crecer el patrimonio ortglnatmente afectado. 

Generalmente, en estos fideicomisos el fldelcomltente es et flde\comlsarlo, de 
tal manera que el producto de la ln ... erslón sea entregado a él mlsmo o, lrcl!:! 

so, puede estipular Que el beneficio le sea reportado a tercera persona. 

No obstante que una de \as venta]as de este tlpo de fideicomisos es que el ft
duclarlo proporciona al fldelcomttente toda la asesorta necesaria en materia fi

nanciera, éste se reserva la facultad de Instruir a la institución fiduciaria so

bre adquisición de bienes o derechos, Inversión de dinero o fondos Uquldos, o!;!_ 
]eto de la inversión, etc., Instrucciones que la fiduciaria deberá acatar con e~ 

trlcto rigor. 

La utllidad que este tipa de flde\comlsos proporciona al público Inversionista se 

pone de manifiesto por la facllldad y oportunidad que ofrece para la obtención 
de rendimientos satisfactorios, en operaciones que pueden llquldarse en cual

quier momento. 

c. Fideicomisos de admlnlstraclóo 

"El floelcom\so de administración es aquél cuya finalidad es que la flduclarla 

maneje o administre el patrimonio fldelcomltldo en provecho del fideicomisa

rio", (104) 

(104) HERNANOEZ, Octavlo. Ob. cit., p. 289. 
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Vlllagordoa (105) por su parte, nos ofrece la siguiente derinlcJón: "son aque

llos en virtud de los cuales se transmiten al fiduciario determinados bienes o 

derechos, para que dlcho flduclarlo proceda a efectuar las operaclaies de gua! 

da, conservación o cobro de los productos de los bienes fldelcomltidos, entre

gando los productos o bener!clos al fldeh;omlsarlc". Asimismo, sef'lala que en e_? 

te tipo de fideicomisos encontramos fundamentalmente dos actividades (106): 

a) La actividad de Inversión, que consiste en que el flduclarlo, con cargo al 
patrimonio fldekomJtldo, adquiera los bienes que en su oportunidad le haya 

sei'ialado el fldelcomltente. 

b) La actividad de administración propiamente dicha y en e]erclclo de la cual 

el fiduciario, como titular del patrimonio del fideicomiso, es el guardia y 

custodio de los bienes y derechos integrantes del patrlmonlo, y reallzar, 

asimismo, el cobro de los prodiJctos generados y su posterior transmisión al 

fideicomisario. 

Como ya lo ser'ialamos en capftulos anteriores, el patrimonio f!delcomltldo pue
de estar constituido por bienes y derechos, excepto aquéllos cuyo ejercicio sea 

de carácter personal!slmo, y con la propiedad de c¡ue los mismos sean suscepti

bles de producir un rendimiento. 

Son múltiples las causas que motivan Ja utlllzaclón de este tipo de fideicomi
sos, tales como: m!noria de edad, falta de experiencia o de capacidad, o lnf! 

ntdad de factores personales que Impiden a un sujeto la administración de sus 
propios bienes y a Que reporte un beneficio al propio fldelcom!tente o a la per 

sena expre:.amente designada para ello. 

"Los fldelcomlsos de referencia son cunven!entes en la práctica porc¡ue a tra
vés de su operación se protegen determinados patrimonios cuando su titular es 

una persona c¡ue, por cualquier tipo de Incapacidad, no sólo por razones de C!!_ 

rácter legal, sino de lnexperlencla en los negocios, puede exponerlos a c¡ue su-

(105) VILLAGORDOA LOZANC, José Manuel. Ob. cit., p. l9A. 
(106) ldem., p. 195. 
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fran menoscabo. Coando exista alguna Incapacidad por parte del fidelcomlten

t~, deberán llenarse los r~lsltos que el oerecho común previene para ta cele

bra.clór- de los actos ]uridlcos que afectan al patrimonio de un incapaz. Las In

versiones QUe haga el fiduciario, traerán co-no consecuencia el beneficio de pr2 

teger los Intereses de les fldelcoml53rlos y además se cbtlene un beneficio so

cial cuanoo el fiduciario Invierte los fonoos. que maneja en esto:; fideicomisos, 

en la adqulsicl6n de valores que emiten bs empresas Industriales para obtener 

recursos suficientes y asl lncrel"f'!entar la f;,brlo::aclón de aquellos prcdt.rctcs que 

tlef'"len \.S'ta mayor demanda en el mercaco". (107} 

\ 

o. Fideicomisos de garontia 

El fldelcornlsa de garantla es aquél que se constituye para asegurar el c1..omp\l

mlento de obligaciones contratdas par quien to constituye a por un tercera. El'1 

virtud de este tipo de fldelcomls.os, se transmite at fiduciario la titularidad de 

ciertos bienes o derechos. con el fln de garantizar el cump1lm\ento de una ct:Jll 

gaclón a cargo del fldeicomltente. 

Sabre el particular, la suprema Corte de Justicia ce Ju Nación ha est:1t:Jecl

do (106): 

"En e¡ fldclcomlsa de gurantra se transflere, corno es necesario por ley, la tl 
tularldad de ciertos bienes a la lnst\tucl6n fiduciaria para que, sl el fldelcoml_ 

tente deudor o un tercero no cumple con Jo pactado, la instltucl6n proceoa a 

la venta del Inmueble y satlsf~')<i \a:; prestaclone:; 'lCOrdadas en favor del fidel 

comisario". 
(Amparo Directo 15/71. Crédito Algodonero de l'-1éxlco, S.A.) 

La estructura y el mecanismo del fldekami<>O de garantia es muy semejante a 

la del pactun rtd.Jc::lae Cll'1l credltore Que ana\lzamos en et Capitulo 1 de este 

estudio. La operación se lleva a cabo de la siguiente forma: 

(107) ldem., pp. 196-197. 
(108) Banco Mexicano Somex. Ob. cit., p. A02. 



"A" contrae con "B" una obligación, por lo c¡ue ~te eldge de "A", con el otr 
jet:l de garantizar el cumpllmlento ce !a misma, que afecte en f!clelcomlso un 
bien de su propiedad. 

En el acto conslltutlvo del rldelcomJso se estipula oue el fiduciario detentará 
la propiedad oel bien durante clerto ttempo, al término del eual, si "A" no ha 
eumplldo ccn ta obligación princlpal, la rlduclarla rematará el bien, pagará con 
el orooucto del remate a "8" y el rerranen:e, si lo hublere, Jo entregaré a 

"A". SI, por el contrario, "A" cumple con lo obligado, la propiedad del bien 

volverá a ser de "A". 

Por su propia naturaleza, los fldelcomlsos ce garantia S¡)fl accesorios, ya que 
depe"'::len de la eJdstencla de una oollgaclón prlncloal: por lo tanto, siguiendo 
el prlr-clplo de que lo accesorio slgue Ja suerte de lo principal, el f!::lelcomi5o 
ccnc\u¡e, revlrtléndase el patrimonio fldelcornllldo al fldeicomltente. 

"El fideicomiso constituido para garantizar el pago de un contrato de m...1tuo r~ 
sulta un acto accesorio •.. " (109) 
(Arnoaro Directo 93/!966. Banco Mercant.!I de ~-"onlerrey, S.A.) 

El fidelcomltente, en !os f\delcom!sos de garanl!a, puede reservarse, en el BE 

to ccnstltutlvo del mismo, el uso y goce de Jos bienes f!delcomllldos¡ no obs

tante, perderé esta reserva en el caso de aue eic:lsta JncumpUmlento de la 
obligación objeto de garantía, y es en este momento cuando se Inicia lo que 

se conoce corno oroceso de ejecución f\ducla~la, al cual deberán sujetarse las 
Instituciones de crédito para !a venta de tos bler-es fldelcomltldos. 

Mediante Circular N9 59, 716 de fecha 6 de diciembre de 1971, la Comlslón 
Nacional Bancaria y de Seguros sei"ialaba que para el remate de los bienes 
afectos a un fideicomiso de garantla, en caso de lncumpllmlento del deudor, 

las Instituciones se debt?rian su}etar a lo establecido por el arttculo 141 de la 
Ley General de Jnstltuc:lones de Crédito y Organlzaclones Auxiliares, actual

mente derogada. 

(109) tdem., p. 401. 
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tv. ·c1asJrJcacl(n en relación a Lo forma 

El arltculo 352 de la Ley General de Tit.:.;Jos y OperaclO'"les de Crédito estable

ce: 

"El fideicomiso puede ser constituido por acle entre vivos o por testamento. La 

constlluclón del fideicomiso debe constar por escrito y ajustarse a los términos 

de la legislación común sobre transmisión de Jcs derechos o transmisión de pro-

piedad de las cosas que se dan en fldelcomlso". 

De esta forma, no son aceptados por la doctrina mexicana Jos fidelcolT'ISOs lm 

plicltos, por con<:>lclerar que no hay constancia e)(presa de la voluntad del rtde! 
comitente de constituir el fldelcomlso. 

1\. Fldclcomlsas CO"lvenclcrnlc:s 

En esta clas1ficacl6n podernos ctr1slderar a ;iquellos fldelcomlsos que se consti

tuyen por el acuerdo de voluntades de las personas que Intervienen en el mis

mo. 

"En el acto constitutivo de dichos rldelcomlsos pueden concurrir las partes Que 
en él Intervienen o únlc:arnente puede concurrir el ridelcomltente. En este últl 

mo caso, para lograr el perrecclonamlento del fideicomiso se reQ'Jlere la post=. 

rlor aceptaclóo del f!duelarlo y del flddcomlsarlo". (110) 

B. Fldclcornlsos leslamcnlarle5 

El fideicomiso puede con~Utufrse condicionando r;u5 efectos al fallecimiento 

del fldelcomltente. Estarcrnos entonce~ en ;:irP.~encla de los fideicomisos test_!! 

mentarlos, que por su propia naturaleza debef1 constar Invariablemente en el 

010) VILLAGOROOA LOZANO, José Manuel. Ob. cit •• p. 208. 



testamento del fldelcomltente. (111) 

Los erectos de este fldclcomtso surtirán cuando ocurra la muerte del fldelcoml
tente testador, y la titularidad de los bienes y derechos que hayan sido afectos 
al mismo pasarán a la lnstltudón fiduciaria que haya aceptado el cargo, para 
que mediante su actividad se puedan llevar a caboJos objetivos sei'lalados. 

El fiduciario, durante Ja exlstencla del fldclcomlso, entregará a los fldelcomls! 
rios designados los prodJctos de los bienes afectos al fideicomiso. Al término 
del plazo sef'lalado por el fldelcomltente o, en su detecto, cuando se hayan 
cumplido Jos requisitos establecidos, la fiduciaria transmitirá los bienes fldeic2 
mltldos a los fideicomisarios. 

C. Fldclcomlsos públicos 

El r!delcomlso públlco o creado por disposición de la ley 1 es el contrato por 
medio del cual el Gobierno Federal, con el propósito de realizar un nn Uclto 
de Interés social o para satisfacer las necesidades de un determinado grupo o 
clase social, afecta c!erto patrimonio encomendando su Inversión y administra
ción a una Institución fiduciaria. 

Esta der!nlclón sin perjuicio de que en capitules subsecuentes entraremos a an! 
llzar con más detalle los fideicomisos públicos. 

(111) ldem., p. 208. 
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CAPlTU_O Vl 

Reglamcntaclón del Ftdcicomlso en la Leglslaclón Mexicana 

l. Ceneralldad1?S 

El fldelcomlso, si bien no cuenta con una der!nlclón propia, ha sido considere:· 

do por la leg\s\acl6n mexicana como una operacl6n de crédito, tal y como lo 
atestigua su lnc\uslón en la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, 

ta cual, en el segunda párrafo de s.u articulo 12, lo consigna como acto de 

comercio, otorgándole un carácter emlnenternente mercantll. 

No obstante, debido a la !nfln\dad de campos donde se desenvuelve el fldelco

mlso, motivados por el sinnúmero de flnes que se pretenden obtener con su 

constttuc\ón, no es posible constref\lr dentro de un marco legal definido a esta 

figura juridlca. 

Por el contrario, considerando Que cada uno de sus elementos, los cuales han 

sldo brevemente comentados en capitules anteriores, son objeto ele diversa y 

extensa regulación, los llneamlentos legales aplicables. al fideicomiso son, 

lQUalmente, ext()nsos y variados. 

Asi lo reconoce el propio legislador, al establecer no sólo los cuerpos legales 

apllcables al fidekomlso, sino tarr.bién su jerarqulzaclón al consignar en et ar

ticulo 2!! de la Ley General de Titulas y Operaciones· de Crédito lo siguiente: 

Artkulo 2!!. Los actos y operaciones a que se refiere el articulo anterior, se 

rigen: 

l. Por lo dispuesto en esta ley, en las demás leyes especiales relativas; en 

su defecto; 

D. Por la legislación mercantil; en su defecto; 

Ul. Por los usos bancarios y mercantiles, y en defecto de éstos; 

IV. Por el derecha común, declarándose aplicable en toda la república, para 
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los rlnes de esta ley, el Código Clvll del Distrito Federal. 

"El régimen o marco legal del flde!comlso está disperso, Infundada y aslstemá

tlcamente en un conjunto de ordenamientos que sustantlvamcnte regulan su 

constU.uclón, funcionamiento y Clttlnclón, que rigen la actividad de las parles 

que Intervienen en él, ante la admlnls\.:oclón pública; que don lugar a carg¿¡s 
fiscales, y de contenido procesal o jurisdiccional. .. , con Independencia de su 

slgnlílcaclón conceptual ... Esta dl~pcrslón del marco o régimen legal es Ir.fun

dada, par carecer de apoyo legal, por elernplo, que una disposición adjetiva 

forme parte de un cuerpo material o administrativo, y carente de slstemn por 

esa precisa razón ... " (112) 

A continuación se1'alaremos, en la Jerarquia ya Indicada con anlerloddad, los 
cuerpos legales que Integran el marco legal del fideicomiso. 

11. Ley General de Tilulos y Operaciones de Crédllo 

Sin per]ulclo de que las dlsposlclo:i"-s contenidas en el fideicomiso sean, como 
lo t1an sld:i hasta ahora, objeto de comentarlo por nuestra parte, a continua

ción p:ocedcremos a transcribir el texto Integro de los articulo'i contenidos en 

la ley que no'i ocupa: 

TITU...O SEGUNDO 

Oc llls Operaciones de Crédito 

CAPITU...O V 

Del Fldclcorntso 

Arliculo 34G.-· En virtud del fldclcomlso 1 el fldelcomltente destina ciertos bl!! 

nes e un fln licito determinado, encomendando la reallzacl6n de ese fin a una 

(112) Banco Mexicano Somex. Ob. cit., p. JOS. 
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lnstltucJ6n fldu:larla. 

Articulo 347 .- El fideicomiso será válido aunque se constituya stn sef'\alar fJdel 
comisario, siempre que su fln sea Uclto y determinado. 

Artículo J4B. - Pueden ser fideicomisarios las personas ffslcas o jurldlcas que 
tengan la capacidad necesaria para recibir el provecho que el fldelcomlso impll. 
ca. 

El fidelcomltente puede designar varios fideicomisarios para que reciban slmult! 
nea o sucesivamente el provecho del fldelcomlso, salvo el caso de la fracción 
U del artículo 359. 

Cuando sean dos o más los r!delcomisarlos y deba consultarse su voluntad, en 
cuanto no esté previsto en la constltuclón del fideicomiso, tas decisiones se tQ 

marán a mayoria de votos computados por representaciones y no por personas. 
En caso de empate, decidirá el juez de primera Instancia del lugar del dorniel 
llo del fiduciario. 

Es nulo el fideicomiso que se constituye en favor del fiduciario. 

Artfculo 349.- Sólo pueden ser fldelcomltentes las personas ffs!cas o jurídicas 
que tengan la capacidad necesaria para hacer la afectación de blenes q..ie el 
fideicomiso Implica, y las autoridades judiciales o administrativas competen
tes, cuando se trata de bienes cuya guarda, conservación, administración, li
quidación, reparto o enajenación corresponda a dichas autoridades o a J3s per
sonas que éstas designen. 

Articulo :350.- Sólo pueden ser fiduciarias las Instituciones expresamente auto
rizadas para ello conforme a la Ley General de Instituciones de Crédito. 

En caso de que al constituirse et fideicomiso no se designe r:omlnalmente la 
Institución fiduciaria, se tendrá por designada la que elija el fideicomisario o, 
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en su' defecto, el juez de primera Instancia del lugar en que estuvleren ubica

dos Jos bienes, de entre las instituciones expresamente autorizadas conforme a 
Ja ley. 

El fJdelcomltente podrá designar varias Jnstltuclones fiduciarias para que conjun
ta y sucesivamente desempei'1en el ridelcomlso, estableciendo el orden y las ce!! 
dlclones en que hayan de sustituirse. Salvo lo dls¡5uesto en el acto constltutlvo 

del fideicomiso, cuando la lnstltuclón flduclarla no acepte, o por renuncia o r~ 

mocJ6n cese en el desempef'io de su cargo, deberá nombrarse otra para que Ja 
substituya. Si no fuere posible esta substitución, cesará el fidelcomlso, 

Artrculo 351.- Pueden ser objeto de fideicomiso toda clase de bienes y derechos, 

salvo aquellos que, conforme a Ja ley, sean estrictamente personales de su ti

tular. 

Los bienes que se den en fldelcomlso se considerarán afectos al íln a que se 

destJnan, y en consecuencia, sólo podrán ejercitarse, respecto a ellos, los de
rechos y acciones Que. al mencionado fln se refieran, salvo los Que e)(presame!! 

te se reserve el fldelcomltente, Jos que para él deriven del fldelcomlso mismo, 
o los adquiridos legaJrr.ente respecto de tales bienes, con anterioridad a Ja 

constitución del fldelcomlso, por el fideicomisario o por terceros. 

El fideicomiso constltuldo en fraude de terceros podrá en todo tiempo ser at! 

cado de nulidad por las Interesados. 

Artrculo J52 .- El fldelcamlsa puede ser constituido por acto entre vivos o por 

testamento. La constitución del fideicomiso deberá siempre constar por escri
to y ajustarse a Jos términos de la legislación común sobre transmlslén de los 

derechas o la transmisión de propiedad de las cosas que se den en fideicomiso. 

Artrculo J53.- El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes Inmuebles deberá 

lnscrlblrse en la sección de la Propiedad del Registro Públ!co del lugar en que 

los bienes estén ubicados. El fideicomiso surtirá efectos contra tercero, en el 
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caso de este articulo, desde la fecha de lnscrlpclén en el Registro. 

Articulo 354.- El _fideicomiso ::uyc obJeto recaiga en bienes rT">.:ebles, surtirá 

efectos contra tercero desde la fecha en que se cumplan los requ!sltos siguien

tes: 

t. SI se tratare de un crédito no negoclable o de un derechc personal, des

de que el fideicomiso fuere nctlflcado al deudor; 

11. Si se tratare de un Ululo no.,,inatlvo, desde que éste se endose a lo. :r.stl 
lución flduc:larla y se haga constar en Jos registros ce¡ emisor, en su ca-

"'' 
ltl. SI se tratare de cesa corpórea o de t!tulos al portador, desde que estén 

en poder de Ja institución ricuciarla. 

Artrculo 355.- El fldelcomlsarlc ~endrt., además de los cerechos que se le CCJ!::. 

cedan por virtud del acto constltuli·Jo del fidelcoml~c, ei dt.! exigir su cu~ll

mlento a la Institución fld.Jci•lr!a; el de atacar la validez d"'° los actos que és
ta cometa en su perjuicio, de mala fe o en exceso de las facultades que por 

virtud del ac!.o constitutivo e de 13 ley le correspcnda, / C'-..iando e!lo se.:. pro
cedente, el de relvlndlcar los bieries que a consecuencla de estos actos hayan 

salido del patrimonio objeto del fidelcomlso. 

Cuando no exl;.ta fic:!elcomlsarlo deterMln.1do o cuando éste sea Incapaz, JO$ d!! 
rechos a que se refiere el párrafo ant¿ricr carrespcnCerán al que ejerza la p~ 

tria potestad, al tutor o al M!r~~terio Públ[co, según el caso. 

Arlfculo 356.- La lnstltuci6n fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones 

que se requieran para el cuf"1pllmlento del fide?icomlso, salvo las normas o 11-

mltaclones que se estab!,•:-:an al efecto, al constituirse el mismo; estará obll 

gado a cumplir dicho fbeJcomiso conforme al acto constitutivo; no podré ex

cusarse o r~unclar su encargo sino por causa: graves a juicio de un juez de 

primera Instancia del lugar de su domlclllo y deberá obrar siempre como buen 

padre de familia, slenáo responsable de las pérdidas o menoscabos que los bl~ 
nes sufran por su culpa. 
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Arttculo 357.- El fideicomiso se e)(tlngue: 

l. Por la reaUzac16n del fln para el cual fue constltuldo; 

tl. Por hacerse éste lmooslble; 

lll. Por hacerse lmposlllle el cumplimiento de la condición suspensiva de oue 

dependa o no haberse verlflcaoo centro del término se"alado al constituir
se el fideicomiso o, en su defecto, dentro del alazo de 20 af"ros slgulen

tes a su constitución; 

IV. Por haber cumo!ldo la condición resolutoria a oue haya quedaoo sujeto; 

V. Por convenio expreso entre el floelcomitente v el fldelcomtsario1 

VI. Por revocac:lón hecha oor el f!ée!com\tente cuando éste se haya reservado 

expresamente ese derecho al constituir el fldelcomisc, y 

Vll. En el caso del párrafo flnal del articuJo 350. 

Articulo 358.- Extinguido el fideicomiso, los blenes a él destinados que queden 

en poder de la Institución fiduciaria serán devueltos por ella al f\delcomltente 

o a sus herederos. Para aue esta oevolución surta efectos tratándose de lnf'Tl.J~ 

bles o de derechos reales Impuestos sobre ellos, bastará aue la institución fid!::! 
etaria ast lo asiente en el documento constitutivo del fideicomiso y que esta 

declaración se Inscriba en el Registro de la Propiedad en que aquél hubiere sl 
do Inscrito. 

Articulo JS9. - Quedan prohlbloos: 

t. Los fideicomisos secretos; 

n. Aouellos en los cuales el beneficio se conceda a diversas oersonas sucesl 
vamente aue deban substituirse por muerte de la anterior• salvo el caso 

de aue la substitución se reallce en favor de personas oue estén vivas o 
concebidas ya, a la muerte del fldelcomltente, y 

·n1. Aauellos cuya duración sea mayot de 3U ai\os, cuando se designe como 

beneficiarlo a una persona Jurldlca oue no sea de orden público o lnsllt~ 



clón de beneficencia. Sin erroargo, pueden constltuirse con duración m;,

yor de JO ai'\os cuando el objeto del fldelcomiso sea el mantenimiento o~ 
museos de carácter clentlflco a artlstlco aue no tengan fines de lucre. 

111. Ley Orgánica del servicias Pltlllco de Banca y Crédito 

Esta Jeglsiaclón comorenoe básicamente el funcionamiento y operación oe Ja~ 

lnstltuclones de cn!:d\to oue en forma exclusiva orestaran el servicio oútilic~ c-:
banca y crédito~ Jas cuales deberán estar constltuloas con el carácter de so::l~ 

daoes nacionales oe créd1t:::.. 

Quedará al arbltrlo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pública. con la o::~ 

nlón del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguro~. 
el establecimiento en terrltorlo mexicano de oficinas de reoresentaclón ce en:l 
dades financieras extranjeras. las cuales se abstendrán C:e actuar en aceracio
nes oe caotaclón de recursos y de prooorclonar Información o hacer gestión e 
trámite cara este tloo ae ooeraclone,:;. 

Las sociedades nacionales de crédito, aue serán las únicas autorlzaoas oarc. 
realizar las ooeraclones consl9narlas en el articulo JO oe esta ley, son conSlC! 
radas como lnstltuclones de derecho pUbllco creadas ::ior decreto del Ejecutlv:;, 
con oersonalldad Jurtdlca y oatrlmonlo oroolo. con una duración lndeflnlca y 
domlcllladas en terrltorlo nar.lona~. 

La organización y funclonarn\ento de las sociedades nacionales de crédito oueo~ 
rá sujeto al reglamento orgánico oue, en su ooortunloao, será expedido oor l<> 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

El articulo JO de la ley en comento sei'\a\a las aceraciones cuyo ejercicio est~ 
reservado únicamente cara las lnstltuclones de crédito. entre las cuales se ce: 
ternola, en Ja fracción XV, la práctlca d~ oceraclones de fideicomiso a oue !e 
refiere Ja Ley General de Titules y Ooeraclones ce Créolt::;. 



El Capitulo V del Titulo II de esta ley consigna espectrlcamente las facultades 

y obligaciones de las Instituciones de crédito que funjan como fiduciarias res

pecto al ejerclcJo y desarrollo del fldelcomlso. 

Las Instituciones oe crédito contarán con una contabllldac:I especial por cada 
contrato de fideicomiso oue les sea encomendado, en la cual deberán registrar 

el dinero y demás bienes, valores o derechos oue se Jes conrie, ast como cual 
quier Incremento o disminución al patrimonio por los oroductos o gastos gene

rados. El saldo de dicha contabilidad deberá Invariablemente colncldlr con Ja 

contabllldaa general de esa Jnstltuclón de crédltc. 

Los blenes oue constituyan el oatrlmonlo fldelcomltldo, en ningún caso estarán 

afectos a un fin aue no sea otro que el originalmente previsto oor el fldelco

mltente en el acto constitutivo del fideicomiso. 

El articulo 61 preve la e1dstencla de funcionarios especiales llamados c:lcl!!Qa
dos flclJciarlos, mediante los cuales las Instituciones de crédito desempef'larán 

su comeUdo y ejercerán sus facultades, y de cuya actuación las propias Insti

tuciones de crédito serán resoonsables civilmente por Jos dal'\os y perjuicios que 
se llegaren a ocasiona:. 

Asimismo, se oreve Ja constltucl6n de un comité técnico, fijando sus faculta

des y su organización en el acto mismo del fldelcomJs9. En tanto la Instltu
clón de crédito constrli'la su actuación a Jos acuerdos o dictámenes de dicho 

comité, quedará libre de toda resoonsabllldad. 

Las operaciones efectuadas con valores que efectúen Jas Instituciones de crédl 

to en cumplimiento al fldelcomlso, se reglrán por las dlsooslclones cue sobre 
el particular hayan dictado Ja Ley del Mercado de Valores y la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

El articulo 63 de la ley de referencia preve el régimen laboral del oersonal 

al servicio del fldelcomlso, y sel'lala que el personal que oartlcloe excluslv;;,

mente en la realización del fideicomiso no formará oarte del personal de !;;, 
lnstllucl6n de crédito, sino que se considerará como emoleado del oatrtmonlc 
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fldelcomltldo. No obstante, cuatouler reclamaclón de carácter laboral sé e}erc.!. 
tará contra la 1nstltucl6n flducla.rla, la cual. oara resolver dicho confllcto y 
en acatamlento a 10 dictado oor la eutorldad competente, afectará hasta donde 

sea necesario el patrimonio fldetcomltloo. 

La lnstltucl6n fiduciaria debera, cuando sea requerida para ello, rendir cuen

tas de su gestión dentro de lo::. 15 dlas siguientes a la fecha en que haya sido 

solicitada. En ca!>o contrario, o cuenco sea culoable oor negligencia de las 
pérdidas o menoscabo que sufran los bienes fldelcomltldos, procederá su remo

ción como lnstltuclón fiduclari.s. 

Corresponde al fldelcomltente o, en su defecto, al fidelcomlsarlo, a sus repr~ 

sentantes legales o al Ministerio Públlco, el ejercicio de la acción para pedir 

cuentas, para exigir la resoonsabllldad de las Instituciones de.crédito y para 

pedir la remoción de la fiduciaria. 

Tratándose de fideicomisos constituidos ?or el Gobierno Federal, se les excep

túa del plazo de 30 años orevlsto oor el articulo 3S9 de la Ley General de Tl 

tules y Operaciones de Crédlt"'. 

El articulo ~4 señala, en su fracción XVl11, las orohlblclones a las Que están 

sujetas las instituciones de crédito oue funjan como fiduciarias, prohibiciones 

Que a continuación señalaremos: 

Celebrar operaciones con la proola institución en el cumplimiento de fidei

comisos, mandatos o comisiones. La Secretarla de 1-iaclenda y Crédito Pú

blico podrá autorizar, mediante acuerdos de carácter general, la real\za

ctón de determinadas operaciones cuando no Impliquen un conflicto de lnte-
reses; 

Resoonder a los fidelcomitentes, mandantes o comitentes, del lncumoll
mlento de los deudores, oor los créditos que se otorguen, o de los emiso

res, por los valores aue se adouleran, sat ... o aue sea por su culpa, segUn 

lo dispuesto en la oarte final del artkulo 356 de la Ley General de Titulas 
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y Operac1ones de Crédito, o garantizar ta percepción de rendimientos por 
les fondas cuya Inversión se les encomiende. 

51 al término del fldelcomlso, mandato o co~lslón constituidos para el otor

gamiento de créditos, éstos no hubieren sido liquidados por los deudores, la 

Institución deberá transferirlos al f\delcomltente o fidelcomlsarlo, scgón el 

caso, o al mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su !~arte. 

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, no 

producirá efecto legal alguno. 

En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se Insertará en forma 

notoria este inciso y una declaración de \a fiduciaria en el sentido de que 

hizo saber lnequtvocamente su contenido a las personas de quienes haya recl 
bldo bienes para su Inversión; 

- Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones media!! 
te tos cuales reciban fondos destinados al otorgamiento de créditos, para 

reaUzar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deud2 
res sus delegados flduelarlos; los miembros de su consejo directivo, tanto 

propietarios como suplentes, estén o no en funciones; Jos servidores públicos 
de Ja Institución; los comisarios propietarios o suplentes, estén o no en fun

ciones; los auditores externos de la Institución; los m\ernbros del comité téc 
nlco del fideicomiso respectivo; los a~·end\entes o descendientes en primer -

grado o cónyuges de las personas citadas, o tas sociedades en C\Jyas asam

bleas tengan mayorla dichas personas o las mismas Instituciones; y 

- Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la admlnlstrac\óo 
para distribuir eJ patrimonio entre herederos,. legatarios, asociados o acree
dores, o para pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento con 

el valor de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos casos Ja 

adQuislclón exceda del Plazo de dos a"os. 

Por último, el articulo 94 consigna la obligación de las Instituciones flducla-
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rlas de abstenerse de proporcionar información. salvo Ja que les sea reouerlda 

por Ja ComJslón Nacional Bancaria y de Seguros, Incluso a las autoridades o 
tribunales, a menos que se trate de ]ulclos entablados en contra de las propias 

Instituciones pbr Jos fldelcomltentes o fldelcomlsarlos, o viceversa. En caso 

contrario, las Instituciones serán responsables tanto civil como penalmente. 

IV. Ley de Quiebras y StJspcnslón de Pagos 

El artrculo 28 de esta legislación mercantll señala que, el nombramiento de st~ 

dice de una culebra recaerá preferentemente en al9una de la: Instituciones de 

crédito legalmente autorizada cara ello, la cual desemoei'\ará su sindicatura del 

modo previsto para las funciones flduclarlas, de acuerdo a lo diSPuesto por el 

artrculo 29 del mismo ordenamiento. 

V. Ley Orgánica del Banco de México 

En el articulo ¡Q de esta ley se sel'lala su carácter de reglamentaria de los ª!. 
trculos 28 y 73, fracción X, de la Constitución General de la República, y el 
ob]eto del Banco de México como organismo público descentralizado, con per

sonalidad jurfdlca y patrimonio propio. 

De acuerdo al articulo 62, el Banco de México podrá efectuar, para la reali
zación y cumplimiento de sus fines, dl\lersas o~eraclones entre las que pode

mos sef'\alar el otorgar créditos al Gobierno Federal y a las Instituciones de 
crédito, ya sea que éstas actúen en cuenta propia o como fiduciarias en flde..!_ 

comisas públicos de fomento económico. Asimismo, podrá actuar como fidu
ciario cuando por ley le sea asignado dicho encargo o tratándose de fidelcom..!_ 
sos que coadyuven al ejercicio de las funciones del banco, el cual podrá can~ 

llzar los recursos necesarios al fideicomiso a tra .... és de las operaciones que Je 

están dadas a ejecutar. 

El articulo 16 establece que el Banco rie Méxlco determinará el régimen de 
depósito obligatorio a) que deberán sujetarse las Instituciones de crédito en el 



desempel'to del fldelcomlso mediante el cual reciban fondos destinados al otorg! 

miento de créditos, quedando e)lceptuados de este régimen general los fldelco
mJsos constltu[dos por et Gobierno Federe!. 

Por lo que se refiere al articulo 29, 'éste consigna, en especial, las facultades 

que se le otorgan al director general relativas al carácter de apoderado y del! 

gado flduc1arlo, asl como la facvltad de designar y remover a los apoderados 
y delegados Uduclarlos. 

Por último, el Articulo Tercero Transitorio sefioll<J que el Banco de México 

continuaré desempefiándose en el cargo de fiduciario en aQuelios fldelcomls.os 

existentes, aun cuando éstos no correspondan a los contemplados en el articulo 
6g de la propia le)'. 

VI. Reglamento Inlerior del Banco de México 

De acuerdo con esta dJsposlción reglamenlarla, Ja firma del Banco de México, 

cuando éste actúe como flduclarlo, la llevarán el director general y los dlrec~ 

tares generales adjuntos, Individual y mancomunadamente cualqulera de los dos 
delegados fiduciarios, o uno de éstos con}untamente con un funclonarlo e)(:pre~ 

samente autorizado para ello por el director general o por un director general 
adjunto. 

Las delegados fiduclarlos especiales únlcamente Podrán slgnar respecto de los 
asuntos especlflcos del fldelcomlso para el Que hayan sido designados. 

Se consigna nuevamente Ja facultad del director general para nombrar y remg 
ver apoderados y delegados fiduciarios, asJ corno otorg<'ffles poderes especlales 
o generales. 

VU. Ley Orgánica de Nacional Flnanclera 

Nacional Financiera, come sociedad nm::lonaJ de crédlto e lnstltucl6n de banca 
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de desarrollo, cuyo propósito de acuerdo al arttculo 52 consiste en fomentar el 

desarrollo Integral del sector Industrial y promover su efJclencla y competitivi

dad, estará facultada, entre otras atribuciones, para promover acciones conJu!! 

tas de fJnanclamlento con otras Instituciones de crédlto y constltulr fideicomi

sos con los sectores social y Privado. 

Asimismo, fungirá como administradora y flduclarla de aquellos fidekomlsos 

constituidos por el Gobierno Federal para el fomento de la Industria o del mer 

cado de valores. 

Para el cumplimiento de sus objetivos Principales, aue es ta canalización de 

apoyos financieros y técnicos aJ fomento Industrial propiciando el desarrollo 

económico del pa!s, podrá, de acuerdo al artrculo 62, fracción VIII, entre 
otras actividades, emitir certificados de participación con base a fideicomisos 

constituidos al efecto. 

El articulo 11 de esta legislación exceptúa a Nacional Financiera de la prohibl 

clón contenida en el articulo 348 de la Ley General de TitUJos y Operaciones 

de Crédito, pudiendo actuar como fideicomisaria en aquellos contratos de flde..!_ 
comiso donde también participe como fiduciaria. 

Asimismo, podrá celebrar operaciones con la propia Institución, en cumpllmle~ 

to a los fines previstos en el propio fldelcom!So, como excepción a lo dlspue.! 

to por el Inciso a) de la fracción XVIII del articulo 84 de Ja Ley Reglamenta
rla del Servlclos Público de Banca y Crédito. 

El director general de Nacional Financiera, como representante legal de dicha 

lnstltucl6n, a7tuará como delegado.flduclarlo general, de acuerdo a lo previs
to por el arUculo 23. 

VIII. Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

De acuerdo al articulo 32 de la ley en comento, la sociedad tiene como pro-_ 
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pósito fundamental el flnanctar acth'ldades prioritarias que e}ecuten el Gobier

na Federal, el Dlslrlto Federal, así como los Gobiernos Estatales y Munlclpa. 
les en el ámbtto de los !.ectores de desarrollo urbano, tnrraestructura y servl· 
ctos lllibllcos, vlvlenda, com..inlcaclones y transportes, y de las actividades del 
ramo de ta construcción. 

Para lograr dichos objetlvos, podrá rea.ll:zar, de acuerdo al artfcuJa 79, todas 
las operaciones y prestar todas Jos servlc:los previstos en el articulo 30 de Ja 

Ley Reglamentarla del Servicio Público de Banca y Crédito. 

lgualmente, el articuJo ~ sei"iala que, en aquellos contratos de fldeJcomlso e~ 
lebradas para garantizar los derechos de BA.NOBRAS, S.N.C., éste podrá ac~ 
tu ar simultáneamente como fiduciario y fldelcomlsarlo. 

Corresponde al director general, de conformidad al articulo 23, el actuar CO• 
mo delegado flduclarlo general. 

IX. Código de comercio 

De acuerdo al articu!o 75, que contiene una relación i;ietallada de 'lo que se 
reputan como actos de comercio, se consideran como tales las operaciones 
efectUadas por los bancos, por lo que podemos sef\alar que el tldelcomlso es 
un acto eminentemente mercanUl. 

X. Códlgo Clvll para el Olstrlto Federal 

E.I artículo 1473 de la leglstaclóo corn'.cn, continuando con et espfrilu de ante· 
rieres leglslaclones, prohibe terminantemente Ja constltucl6n de las Sl..bstlt.ucl,g; 
nes fidelcomlsarlas, concepto que ya hemos sef'\alado en reiteradas oeasJones. 

L.a substitución fideicomisaria será nula de pténa derecho, sin que esto !~U~ 
Que la nulidad del tes~amento donde rue inserta, nl del legado espectnco; 
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sl~lemente se tendré por no escrlta la cláusula fldelcomlsarla. 

No se consideraré como substltucl6n ftdetcomlsarta la dlspos1c16n testamentaria 

por medio de la cual el de culus dele la propiedad de todo o parte de sus ble· 
nes a una persona y el usufructo a otra distinta, a no ser que cualquiera de 

ellos quede obligado a transferir a su muerte la propiedad o el usufructo a te!. 

cera persona. 

Por el contrario, el artrculo 1462 considera como fideicomisarias las dlsposlcl.Q. 
nes que contengan prohibiciones de enajenar, o que hagan partklpe a un terc~ 

ro a lo que quede de la herencia por muerte del heredero lnstltuldo, asl como 

el encargo de prestar a más de una persona, sucesivamente, cierta renta o 
pensión. 

Xt. Ley OrgflnJca de lo Aá'n.lnlstracl6n fU:>Uca Federal 

De acuerdo al articulo 12, los fideicomisos entre otras entidades constituyen 

la Ac:lmlnlstraclón Pública Paraestatal, de Jos cuales el Ejecutivo de la Unión 
se auxiliará para el desempei'lo de sus funciones. 

En el articulo 47 del Capitulo Unlc:o del Titulo Tercero, se sei'lala que los fl

delcomlsos públlcos son aquellos constituidos por el Gobierno Federal o por al
Quna otra entidad paraestatal, con el propós!to de auxlllar at Ejecutivo Fede

ral para impulsar las áreas prlorltarlas del desarrollo. Dichos fldelcomlsos te~ 
drán una estructura orgánica análoga a la de tas demás entidades paraes~ata

les y contarán con comités técnicos, fungiendo la Secretarla de Programaclón 

y Presupuesto como fldelcomltente único de la Administración Pública Centr_!! 
Uzada. 

Xll. Ley Federal de las Entidades Pamestatales 

Las disposiciones contenidas en esta legislación se refieren básicamente a los 
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fldelcomlsos públlcos, razón por la cual, sin perjulclo de que éstos sean obje

to de un anéltsls más detallado en capitulas subsecuentes, nos limitaremos a 

relacionar las reglamentaciones aplicables: 

De acuerdo al' articulo 49, el Banco de M1h:lco, las sociedades nacionales de 

crédito, las organlzac\ones auxiliares nacionales de crédito, las Instituciones "J! 
clonales de seguros y flanzas, los fondos y fldc\com\sos públicos de fomento, 

asl como las entidades paraestata\es que formen parte del sistema financiero, 

quedan sujetas por cuanto a su constltuclón, organización, funcionamiento, CD!:!, 
trol, evaluación y regulación a su legislación especifica. Les será" aollcab\e es

ta ley en las materias y asuntos que sus leyes especificas no regulen. 

El articulo 40 de la ley en comento sel'lala Que los fideicomisos públicos que 
se constttuyan por la Administración Pública Federal, y que se organicen de 

manera an<'iloga a los organismos descentralizados o empresas de participación 

estatal mayorltarla, cuyo propósito fundamental sea auxlliar al Ejccullvo me
diante la realización de actividades prioritarias, serán los que se consideren 

ent1dades paraestatales conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Ad
mlnlstraclón Públlca Federal y quedar<'!n sujetos a las dls;:iosiclones de esta le

gislación. 

Los comités técnicos y los directores generales de los fideicomisos públ!cos se 
ajustarán en cuanto a su Integración, facultades y funcionamiento a las dispo
siciones que en esta ley se establecen para los órganos de gobierno y para tos 

directores generales. 

El Ejecutlvo Federal, a través de la Secretarla de Programación y Presupues

to, la cual actuará como fideicomltente único de la Administración Pública 
Federal Centrallzada, coma lo dlsp!Y1e el art1cula 41, cuidará que en Jos con
tratas queden debidamente precisados los derechos y acciones que corresponda 

e]ercltar al fiduciario sobre los bienes objeto del rldelcomlso, las limitaciones 

que establezca o que se deriven de derechos de terceros, ast como los dere

chos que el fidelcomltente se reserve y las facultades que fije en su caso el 

comité técnico, el cual deberá existir abllgadamente en este tipo de fldelco-
mlsos. 
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Por su parte, el articulo A2 consigna que las Instituciones flduclarlas, a través 

de su delegado fiduelarlo general, deberán someter a la consideración de Ja d~ 

pendencia encargada de Ja coordJnacJ6n del sector al Que pertenezcan, los pro
yectos de estructura administrativa o las modificaciones Que se requieran, den

tro de los seis meses siguientes a Ja constltuclón o modlflcaclón de los fideico

misos. 

El delegado fiduciario, cuando ast Jo requiera la instltuc:lón fiduciaria, deberá 
proporcionarle Informes y controles especiales, para Jo cual deberá llevar a e~ 

bo las siguientes actividades: 

l. Someter a la previa consideración de Ja institución flduclarla los actos, 

contratos y convenios de los que resulten derechos y obllgaclones para 

el fideicomiso o para la propia lnstltuclón; 

U. Cpnsultar con Ja debida antlclpaclón a la flduclarla los asuntos Que de

ban tratarse en las reuniones del comité técnico; 

ltl. Informar a la fiduciaria acerca de Ja ejecución de los acuerdos del coml 
té técnico, as! como al propio comité técnico; 

IV. Presentar a la fiduciaria la Información contable requerida para precisar 

la situación financiera del fideicomiso, y 

V. Cumpltr con los demás requerimientos que de corrún acuerdo con la 

coordlncidora de sector le fije la fiduciaria. 

El arliculo .44 dispone que en los contratos de los fideicomisos a que se refie
re el articulo 40, se deberán precisar las facultades especiales que determine 
el Ejecutivo Federal para el comité técnico, indicando, en todo caso, cuáles 

asuntos requieren de la aprobación del mismo para el ejercicio de acciones y 

derechos que correspondan al fiduciario, entendiéndose Que las facultades del 

citado cuerpo colegiado constituyen limitaciones para la lnstltución fiduciaria. 

Dichas facultades serán adicionales a las que para Jos. órganos de gobierno es-
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tablece el Capftulo V de esta ley. 

La Jnstltuclón fiduclarla deberá abstenerse de cumplir las resoluciones Que el 

comité técnico dlcte en exceso de las facultades expresamente fijadas por el fl 

delcomltente, o en vlolaclón a las cláusulas del contrato de fideicomiso, de

biendo responder de Jos dal'\os y perjuicios que se causen, en caso de ejecutar 

actos en acatamiento de acuerdos dictados en exceso de dicnas facultades o en 

violación al citado contrato. 

Cuando para el cumplimiento de Ja encomienda flduclarla se requiera Ja reali

zación de actos urgentes, cuya emlslón pueda causar notoriamente perj.Jiclos al 

fideicomiso, si no es posible reunir al comité técnico, por cualquier clrcunsta!:! 

cla, la Institución fiduciaria procederá a consultar al Coblemo Federal a tra

vés del coordinador de sector, quedando facultada para ejecutar aquellos actos 

QUe éste autorlce. 

En los contratos constitutivos de fideicomisos de la Administración PúbUca Fe

deral Centrallzada, de conformidad con el articulo 45, el Gobierno Federal se 

reserva Ja facultad expresa de revocarlos, sin perjuicio de los derechos que C.Q 

rrespondan a los fidelcomlsarlos o a terceros, salvo que se trate de fldelcoml

sos constituidos por mandato de la ley o oue Ja naturaleza de sus fines no lo 

permita. 

En el arUculo 63 se asienta que las el1'1lresas de participación estatal mayorl

tarla, para su vlgencJa, control y evaluación, Incorporarán los órganos de CO!! 

trol Interno y contarán con Jos comisarios pUbllcos que des°lgne la Secretaria 

de la Contralorfa General de Ja Federación, en Jos términos de los preceden

tes artfculos de esta ley. 

El Articulo Sexto Transitorio sef'lala que en Jos fideicomisos a Jos que se ren~ 

re el articulo 40 de esta ley, se dictarán las disposiciones relativas para QUe, 

en su caso, los comités técnicos se ajusten a Ja Integración y funcionamiento 

QUe en esta ley se seflale respecto a los órganos de gobierno y se designarán 

en Jos casos en que proceda a sus comisarios públicos por la Secretarla de la 

Contralorfa General de la Federación. 
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XIO. Ley de F1 pes•n, COntabllidad y Gasto Pli>llco 

De conformidad con el arttculo 2!! de esta ley, las erogaciones por concepto de 

gasto corriente, Inversión rislca, Inversión financiera, ast como los pagos de P! 
slvo o deuda públlca que efectúen los fideicomisos en los oue el fldelcomltente 

sea el Gobierno Federal, el Departamento del Distrito Federal o alguna otra 

de las entidades de la Adminlstraclón Pública Descentralizada o Paraestatal, 

se considerarán como gasto público federal para todos Jos efectos legales. 

Previo al Incremento de Jos fideicomisos constltuldos por el Goblerno Federal, 

se deberá recabar, a través de Ja secretaria de Programación y Presupuesto, 

la autorización del Presidente de la RepUbllca. Asimismo, aquella Secretaria 

propondrá, cuando as! c:onvenga al Interés públlc:o, Ja modificación o disolución 

de dichos fldelcomlsos. 

Anualmente, los fideicomisos presentarán a la Secretarla de Programación y 

Presupuesto, para su aprobación, sus proyectos de presupues:o anual y sus mo
dificaciones, las cuales deberán sujetarse a las reglas dictadas a tal efecto por 

la propia Secretarla. 

Para el e}erclclo d.el gasto público federal, la Tesoreria de la Federación, por 

sI o a través de sus divers.as oficinas, efectuará los cobros correspondientes a 

Jos fideicomisos, asI como Jos pagos respectivos. 

Los fondos destinados a los fideicomisos deberán contar, previamente a su mi

nistración, con Ja autorización de la Secretarla de Programación y Presupues

to, de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el al'\o que C!? 

rresponda. 

Dichos fondos podrán ser manejados temporal o permanentemente de manera 

centralizada en la Tesoreria de la Federación, si asl lo dispone el Presidente 

de la República por conducto de Ja secretada de Programación y Presupuesto. 
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XIV. L.eY General de Oeud3 Plbllca 

Las obllgaclones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de flnanclamten

tos a cargo de los fldelcomlsos en los Que el fldelcomltente sea el Gobierno F~ 

deral o alguna de las entidades descentralizadas o paraestatales, serán conside
radas, para los efectos legales, como deuda pública. 

XV. Ley para Promover 111 Inversión Mexicana y Reg..ilar la Inversión E>ctron}e

ro. 

La Jeglslacl6n de Inversiones extran]eras, reglamentarla de la fracción 1 del ar

Uculo 27 de Ja Constitución Po!Itlca de los Estados unidos Mexicanos, consa
gra en su Integridad un capitulo a los fldelcomlsos en fronteras y lltorales. 

Las Instituciones de crédito podrán adQulrlr, en su carácter de rlduclarlas, pr~ 

vio acuerdo favorable de Ja Secretarla de Relaciones Exteriores, el dominio de 

Inmuebles destinados a la realización de actividades Industriales y turlstlcas en 
la faja de 100 km a lo largo de las fronteras o en la zona de 50 km a Jo lar

go de las playas del pals. 

Invariablemente, dicha adqulslcl~n tendrá como único objeto el permitir la utl 
llzaclón y aprovechamiento de dichos bienes a los rldelcomlsarlos sin que se 
constituyan derechos reales sobre los mismos, pudiéndose emitir certificados 

de participación inmobiliaria nominativos y no amortizables. 

La autorización que la secretarla de Relaciones Exteriores emita para la con_! 

tltuclón de los fideicomisos arriba sei'ialados, deberá rundarse en los aspectos 
económicos y sociales que lmpUcaria la reallzaclón de estas operaciones, de 
acuerdo a los procedimientos y criterios establecidos por la Comisión Nacional 
de Inversiones Extranjeras. 

Estos fideicomisos tendrán una duración máxima de JO anos, durante Jos cua

les la fiduciaria conservará la propiedad de los lnm.Jebles, pudiendo arrendar
los por plazos no mayores de 10 anos. Al término del fideicomiso, la fldi...cla-



lúá -

tla podré transmlllt le propiedad de dichos bienes a personas legalmente capa

citadas para adqultlrlos. 

El E]ecutlvo Federal podrá verificar en c:ualquler tiempo la elecuclón del fidei
comiso. 

Los certificados de pnrllclpaclón Jnmoblllarla Que se expidan en virtud de la 

constltuclón de estos fideicomisos, deberán reunir las siguientes caracterlstl
cas: 

l.- Representar para su tenedor exclusivamente el derecho a una parte allcuf? 

ta de los frutos o de los bienes, y el derecho a una parte allcuota del 

producto QUe resulte de la venta de dichos bienes. Estos certificados no 

otorgarán derecho a ninguna parte aUcuota en Jos derechos de propiedad 

de los inmuebles fldeicomltldos. 

2.- Deberán ser nomlnntlvos y no amorlli.ables. 

3.- Proporcionar a su tenedor tanto el derecho de aprovechamiento como de 

Jos productos Uquldos que obtenga el fiduciario sObre dicho lnm;eble, y 

el derecho al producto neto oue result.e de la venta del mismo a persona 
legalmente capacitada para adquirirlo. 

En tal virtud, los extranleros no teQUerlrán permlso de la Secretarla de Rela

ciones Exteriores para adoulrlr los derechos derivados del fideicomiso. 

XV1. Reglamento del Rcglst.ro ""3clonaJ de lnverslmes Extranjeras 

Las lnstltuclones fiduciarias deberán solicitar Ja lnscrlpcióA de los contratos 

de fideicomiso en la Sección Tercera del Registro Nacional de Inversiones Ex

tran]eras, siempre Que participen o de Jos Que deriven derechos para extran~ 
ros, dentro del mes slgulente a la const1tucl6n de dichos rldelcomlsos. o de Ja 

reallzaetón de-los actos de los QUe deriven derechos para extranleros. 
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El delegado fiduciario deberá suscribir la sollcltud de Inscripción q..Je deberá 

contener los siguientes datos: 

l.- Denominación de la Institución flduclarla y la dirección de sus otlclnas 

principales. 

2.- Nombre, naclonalldad y domlclllo de los fldelcomltentes. 

3.- Descripción de los bienes f!delcomltldos. 

4.- Fecha de constitución, fines y duración del fideicomiso. 

5.- Nombre, nacionalidad y, en su caso, calidad migratoria de Jos extranjeros 
que sean fldelcomlsarlos, tenedores de certificados de participación o que 

tengan derecho a utilizar o aprovechar Jos bienes f!delcomltldos, Indican

do sus derechos y obligaciones. 

La Institución fiduciaria deberá Informar al Registro, de cualquier mcx:IHlca

cJón, rescisión, revocación o extinción del fldelcomlso. Igualmente, deberá "2 
tHicar la transmisión a extranjeros de Jos certificados de participación o de 

los derechos para aprovechar Jos bienes fldelcomltldos. 

XVII. Acuerdo QOe autoriza a la ~retaría de Relaclones Exteriores para CD!! 
ceder a las lnst.ltuclcnes naclonaJes de crédito los pennlsos para IMQJl

rlr 1 corno flcl.Jclarles, el domlnlo de bienes hvnuebles destinados a Ja 

reallzacl&i de acUvldades lrd.Jstriales o turisUcas en fruiteras y costas. 

CiJue el Congreso Constituyente de 1917, celoso defensor de la soberanla sobre 

el territorio nacional, plasmó en la Ley SUprerna Ja prohibición absoluta a los 

extranjeros para adquirir el dominio directo de las tierras y de las aguas que 

se encuentran en una faja de cien kllómetros e Jo largo de las fronteras y de 

cincuenta en las playas; 
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Que es deber lneludlble del Gobierno Federal vlgllar y mantener la Integridad 

del territorio de Ja Nación, asl como guardar y hacer guardar Ja Constitución 

Pollllca de los Estados Unidos Me1elcanos y las leyes Que de ésta emanen; 

Que es Imperativo sostener y acelerar el desarrollo Industrial y turistlco de las 

zonas fronterizas y litorales de nuestro pais y Que este desarrollo planificado 

debe reallzarse con estricto apego a los prlnclplos de la Constitución y las le
yes aplicables, sin que en nlngún caso extranjeros adquieran el dominlo directo 

sobre Ja tierra ni derecho real alguno; 

Que por otra oarte es convenlente eliminar Jos diversos subterfuglos que se han 

venido utilizando para tratar de transgredlr Ja prohlblclón constltuclonal de Que 

los extranjeros adquJeran el domlnlo directo de tierras y aguas en las zonas prQ 
hlbldas y, especialmente, la Intervención de mexicanos "presta-nombres", o la 

slm .. Jlacl6n de diversos contratos y actos Jurtdlcos ¡ 

Que la operación del fideicomiso, como está regulada en nuestro sistema jurí

dico, en tanto permite oue la Jnstltuclón ílduclarJa, conservando el dominio 

directo de los bienes fldelcomltldos, pueda permitir a los fldelcomlsarlos, en 
rorma temporal, la utlllzaclón y el aprovechamiento de dichos bienes, constl

tuye el medio adecuado para lograr los fines promoclonales Industriales y turI~ 
tices antes mencionados, con estricto apego a las disposiciones constituciona

les; 

Que a partir del Acuerdo del c. Presidente de la República General de Divi

sión Lázaro Cárdenas, de 22 de noviembre de 1937 y del Acuerdo del c. Pre
sidente de Ja República General de División Manuel Avlla Camacho, de 6 de 

agosto de 1941, se habta venido utilizando el fideicomiso ccn distintas modali
dades para permitir a Jos extranjeros la utlllzaclón y el aprovechamiento de 

bienes Inmuebles en las zonas rronterlzas y costeras, sin que hasta el presen
te se hubiera Integrado l.Jf)a po!Itlca definida para establecer los límites y las 

condiciones de su autorización; 

Que por otra parte, las .tnstltu::lones de crédito autorlzadas para actuar como 
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fiduciarias, pueden captar recursos Importantes mediante la emisión de certifi

cados de partlclpacl6n Inmobiliarios Que representen para los beneficiarlos exCI.!;! 

slvamente el derecno a la utlllzadón y el aprovechamiento de Jos Inmuebles o!? 

jeto del fldelcomlso, sin trasmitirles .en ningún caso su propiedad, ni crear a. 

su ravor derechos reales¡ 

Que es propósito del Ejecutivo a mi cargo, dentro de las normas establecidas 

por la Constitución Polltlca de Jos Estados Unidos Mexicanos, que la Secreta

rla de Relaciones Exteriores pueda autori.zar la constltuclón de este tipo de fi

deicomisos, previa opinión Que emita una Comisión Consulllva lntersecretarlal 
que estudie Ja conveniencia económJca y social cue tenga para la Nación la 

reallzaclón de estas operaciones por conducto de ln~tltuciones de crédito nacio

nales o privadas, Que en todo caso conserven la propiedad de los Inmuebles; he 

tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza a la Secretarla de Relaciones E"terlorcs, para que en 
uso de Ja facultad discreclonal que otorga al Estado la fracción 1 del Articulo 

27 de Ja Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, resuelva en 

cada caso sobre la conveniencia de conceder a las Instituciones nacionales de 
crédito Jos permisos a que se refiere el Articulo 20. de Ja Ley On;;ánlca de 

dicha fracción, para adquirir como fiduciarias el dominio de bienes Jnrruebles, 

destinados a la realización de actividades Industriales o luristlcas, que se en
cuentren ubicados en la fa]a de cien kilómetros a lo larg::i de las fronteras, o 

en la zona de cincuenta kllómetros a lo largo de las playas del pais, siempre 

que el objeto de la adc¡ulslcl6n sea el de permitir exclusivamente la utlliza

cl6n y el aprovechamiento de dichos bienes a los fideicomisarios, sin consti
tuir derechos reales sobre Jos lnm.Jebles, pudiendo emitir para estas. fines cer
tlf.lcadas de partlclpacl6n Jnmoblllarlos, nominativos y no amortizables. 

SEGUNDO.- Cuando a juicio de la Secretarla de Relaciones Exteriores la nat.!::!_ 

raleza y caracterlstlcas de las operaclaies materia del fideicomiso hagan BCO!J. 

se jable la lntervencl6n de una lnstltucl6n de crédito privada, con el carácter 
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de fiduciario, podrá autorizarte la conslltuclón del fideicomiso con las modali

dades que expresamente sefiale, siempre que se salvaguarde el Interés públlco. 

TERCERO.- Se crea la Comisión Consultiva lntersecretarlal Integrada por re

presentantes de las Secretarlas de Relaciones Exterlores, oulen Ja presidirá, 

Gobernación, Hacienda y Crédito Público, Industria y Comercio y del Departa
mento de Turismo, que tendrá como runclón emitir opJnl6n sobre las sollcltu

des que le turne la Secretarla de Relaciones Exteriores para la constitución de 

los fideicomisos a los que se refieren los artículos anteriores, considerando los 
aspectos econ6mlcos y sociales que Implique la reallzacl6n de estas operaclo

ne>. 

CUARTO.- En los fldclcomlsos a que este Acuerdo se rerlere, la Institución 
fiduciaria conservará siempre la propledad de Jos Inmuebles; tendrá la facultad 

de arrendar dichos Inmuebles por plazos no superiores a diez af'los; la duración 

del fideicomiso en ningún caso excederá de treinta ai'ios; u la extinción del 
mismo la Institución fiduciaria sólo podra trasmitir Ja propledad de Jos lnrrue

bles a personas que conforme a las leyes vigentes estén capacltadas para ad

quirirla y se reservará el Gobierno Federal la facultad de verificar en cual
quier tiempo el cumplimiento de los Cines del fideicomiso. 

QUINTO.- Los certificados de partlclpaclón Inmobiliaria que lleguen a emitirse 
con base en el fideicomiso, representarán para el beneficiarlo exclusivamente 

Jos derechos consignados en 10S Incisos a) y c) del Artlculo 228-a y en el Ar

Uculo 228-e de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, sin que 
otorguen a Jos titulares ninguna parte aUcuota en los derechos de propiedad 
sobre los lnm.Jebles fldelcomltldos; deberán ser nornlnatlvos y no amortizables 

y constltulrán el derecho de aprovechamiento del inmueble destinado funda
rnentalmente para establecimientos Industriales o turistlcos, el derecho a los 

productos IIquldos que de dicho Inmueble obtenga el fiduciario en los términos 
del acta de emisión y derecho al producto neto que resulte de la venta que 

haga la Institución flduclarla a la persona legalmente capacitada para adqulrlr 
el Inmueble rldelcomltldo. 
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SEXTO.- No se requerirá el permiso de la Secretaria de Gobernación, a que 

se refiere el artrculo 71 de ta Ley Cenera! de Población y el 14 fracción Vil, 

de su Reglamento, para Ja adqulslclón por extranJeros de los derechos deriva

dos del ridelcomlso, en virtud de Que no constituyen aerechos reales. 

XVIII. Decreto par el que se establecen bases para la constitución, Incremen

ta, modirlcaclón, organlzaclén, ft.neionamlcnto y extinción de los rldcl

comlsos establecidos o que eslnblezca el Gobierno Federal. 

CONSIDERANDO 

Que Ja Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone aue Jas en

tidades del sector público paraestatal, !ncluyendo dentro de éstas a los fldelc2 

mlsos del Gobierno Federal, son auxlllares del Poder Ejecutivo en el desempe

no de su tarea administrativa, y para dar unidad y cohesión a la administra

ción pública federal, agrupa a dichas entidades paraestatales en sectores defl

nldos, estableclendo su debida coordinación con las dependencias de la Admi

nistración Pública Centralizada¡ 

Que la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y la Ley O!. 

gánlca de la Admlnlstraclón Públlca Federal facultan a la Secretarla de Pro

gramación y Presupuesto, para la constitución, Incremento y extinción de Jos 

fideicomisos del Gobierno Federal, para sugerir modlricaciones a Jos contratos 

constitutivos, ast como a su estructura y bases de organización y operación, 

sin perjuicio de las facultades que Je corresponden en la planeación, progra

mación y presupuestaclón de todas las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal ¡ 

Que Jos citados ordenamientos establecen que Ja Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público actuará como fldelcornltente Vnlco de Ja Administración Púb!,! 

ca Centralizada, siendo en consecuencia, la dependencia del Ejecutivo Fede~ 

raJ encargada de otorgar Jos ero tratos de fideicomiso, que constituya el Go

bierno Federal, y de fijar en los mismos Jos términos. a que debe someterse 
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Ja encomienda fJduclaria conforme a las. Instrucciones del propio EJecutlvo, etnl 
U das l'.JOr conducto de la Secretaria de Programación y Presupuesto; 

Que Ja Ley General de Dfi!uda Pública faculta a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público para elaborar el programa flnanclero del sector público, autorl 
zar a Jas entidades del sector público paraestatal a. contratar credltos, sin cu
yo reQulslto carecen de valldez, cuidar oue los recursos procedentes de finan
clarnlentos se destinen a la realJ.zacJón de proyectos, actividades y empresas 

que apoyen los planes de desarrollo econ6mico y social, Que generen lngtesos 
para su pago, o que mejoren ta estructura del endeudamiento ¡:iúbllco, y para 

vlgllar que la capacidad de pago de las entidades sea suflclente para cubrir los 

compromlsos que se Quieran contraer; 

Que de acuerdo con el programa de reforma admlnlstratlva del sector pUbllco, 
resulta convenlenle el establedmlerito de bases para la constltuclón, Incremen

to, modlflcaclón, organlzaclón 1 funcionamiento y extlnción de los fldelcomisos 

del Gobierno Federal, con el prQD6slto ele lograr una maycr coord!naclón de 

Jas dependencias y entidades c¡ue deban participar en la realización de Jos fi

nes de cada fldelcomlso, en particular, de proteger Jos lntereses patrlmonlales 
de Ja Nación y de asegurar el cabal cumplimiento de la encomienda flduclarla; 

Que siendo responsabllldad de las lnstltuclones flduclarias el debJdo cumpll~ 
miento de los fines de los cltados fldelcornlsos, asi como el culdado y vigilan

cia de Jos bienes afectados a los mismos, lndependlenternente de las faculta
des que la ley concede a las Secretadas de Programac:lón y Presupuesto y de 

Hacienda y Crédlto f'úbllco, as! como a los coordinadores. del sector corref.
pondlente y sin perjulclo de las responsabilidades civiles o penales en que pu

dleren Incurrir Jos funclonarios de las Jnslltuclones tiduclarlas y O'el personal 
asignado a los fldelcomlsos, se hace lndJspensable regular Jas actividades de 

las personas que Intervienen en w admlnlstraclón; 

Que tamblén es conveniente precisar la posición de las instituciones flducla

rlas, con motivo de la ejecución de los acuerdos de Jos comités técnicos o de 

distribución de fondas en su caso, cuyas facultades deban quedar deblO'<:imente 
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sef'\aladas en los contratos de fideicomiso, he tenido a bien expedir el slg.ilen

le 

DECRETO 

Articulo 12.- El presente Decreto tlene por objeto establecer bases para la 

constlluc16n, incremento, modlflcación, organización, funcionamiento y extin

ción de tos fideicomisos establec:ldos o oue establezca el Gobierno Federal. 

Articulo 22.- De acuerdo con la autorización Que dé el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaria de Programación y Presupuesto, en la que se esta

blecerán los objetivos y caraclerlslicas generales de los f!delcornisos, la Secre
tarla de Hacienda y Crédito Público será la dependencia encargada de consti

tuir y contratar los fldelcomlsos del Gobierno Federal. 

En los contratos respectivos o en sus modificaciones, la secretaria de Hacien

da y Crédlto Público deberá precisar los fines del fldelcomlso, as! como sus 

condiciones y términos, siguiendo 1as Instrucciones del Ejecutivo Federal dlct!! 
das a través de la Secretarla de Programación y Presupuesto, 

La Secrelarta de Hacienda y Crédito Público cuidará QUe en Jos contratos Que
den debldamente precisados Jos derechos y acciones QUe corresponda ejercitar 

al fiduciario sobre los bienes fldelcomltldos, las llmitaclones que establezca el 
fidelcomltenle o que se deriven por derechos de terceros, ast como los dere
chos que éste se reserve y las facultades que fije en su caso, al comité téc

nico. 

Articulo 32. - En los casos en que la Secretarla de Programación y Presupues

to o el Coordinador del sector propongan la modificación o extinción de los fl 
delcomlsos .del Gobierno Federal, dicha Secretarla deberá recabar previamente 
la opinión de la Coordinación General de Estudios Admlnlstratlvos de la Seer~ 

tarta de Hacienda y Crédito Público, en su calidad de fldelcomltente, QU!enes 

la emitirán en un plazo que no excederá de 30 dtas contados a part1r de la 

fecha en que les fuere sollcltado. 
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Articulo 42. - Cuando se trate de fideicomisos en los que, para el debido cum

pUmlento de la encorñlenda, Ja lnstltuc16n flduclarla se vea en ta necesidad de 

utlllzar personal de la propia lnstltucl6n, deberá contratarlo previa OPinlón del 
comité técnico o de distribución de fondos. 

Las lnslltuclones fiduciarias, a través de un delegado flduclarlo general, den

tro de Jos seis meses siguientes a la constitución o modlflcaclón de los fideko

mlsos, deberá someter a Ja conslderaclón de la dependencia encargada de la 

coordinación de sector, los proyectos de estructura administrativa a las modifl 

caciones QUe se requieran. 

El coordinador de sector presentará los proyectos citados en el párrafo oue ª!:! 
tecede a la Secretada de Programación y Presupuesto, para oue ésta depende!! 
cla los someta a la consideración del titular del Ejecutivo Federal, previa la 

oplntón de la Coordlnaclón General de Estudios Adminlstrallvos. 

Arllculo 59.- La lnslltuclón flduclarla será Ja responsable de realizar Jos fines 

del fldelcomlso y de asumir el cumplimiento de las obligaciones legales y ce 

Jas estipulaciones contractuales. 

Articulo 69.- La Secretarla de Hacienda y Crédito PUbJlco en los contratos de 

fideicomiso deberá preclsar, en los casos en oue las Instituciones ílduc:iarlas 
se vean en la necesidad de atorgar mandatos para auxlllarse en el cumplimien

to de Jas funciones secundarlas ligadas á la encomienda fiduciaria, las faculta
des que se transmitan, cuidando que las mismas no Incluyan poderes que lmpll 

quen Ja expresión de voluntad de mando o dectslón. 

De Igual manera pactará que, en ningún poder se otorguen facultades a los 
mandatarios para sustituir los poderes que se les confieran, salva que se trate 
de mandatos para pleltos y cobranzas. 

ArUculo 72.- Cuando por virtud de Ja naturaleza, especlallzactón y otras cir

cunstancias de los fldetcoinlsas, la lnstttución fiduciaria designe, con funda

mento en el arllcu\o 45 fracción IV de Ja Ley General de tnstltuclones de Cri 
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dilo y Organizaciones Auxiliares, delegado ftdvclarlo especial, éste deberá ac

tuar y manejar los registros, efectuar los gastos e lnversloies, contraer oblig! 
clones y, en general, e]ercltar los derechos y acciones Que correspondan, con 

apego a las determinaciones de la lnstltuclón de crédito que desempe1'e el car

go de fiduciario. 

Los delegados fiduciarios especiales estarán obllgados a: 

1. Someter a Ja previa consideración de la lnstltuclón Que desempef'e el car
go de fiduciaria, los actos, contratos y convenios de los que resulten de

rechos y ob~lgac:lones para el fideicomiso o para la propia lnstltucl6n; 

tt. Manejar de acuerdo con la fiduciaria, los rei=ursos del fldekomlso, los ti
tulas de crédito y cuanto documento consigne una obllgadón o sea nece

sario para ejercitar un derecho; 

tll. Consultar con la debida antlcipac16n a la fiduciaria los asuntos Que deban 

tratarse en las reuniones del comité técnico, con la documentación res

pectl\la; 

IV. Informar a la fiduciaria acerca de la ejecuclón de los acuerdos del comi

té técnico, as! como al propio comité técnico; 

v. Presentar mensualmente a la fiduciaria, la información contable requerida 

para precisar la situación financiera del fideicomiso; y 

VI. Cumplir con los demás requerimientos que Je fije la fiduciaria. 

En el caso·de QUe no hubiese delegado fiduciario especial, pero si un director 
o gerente, a éstos corresponde el cumpUmlento de las obligaciones referidas 

en loS Incisos anteriores. 

LOS delegados fiduciarios especiales y los gerentes o directores de los fldelco

ml~, deb@oeén proporcionar al coordinador de sector la Información a que se 
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refieren las fracciones anteriores, e lncurrlrán en responsabllldad cua:ido ac
t(Jen en exceso de las facultades que se tes haya otorgado. 

Articulo 82,- En tos comités técnicos de los fldeicomlsos siempre se lnctulrá, 
por lo menos, un representante del coordinador de sector y otro de la Secret~ 
ria de l-laclenda y Crédito Público. La institución flduclar\a deberá mantener 
un representante permanente en el citado cuerpo-coleglado que concurrirá con 
voz pero sin voto, 

En aquellos casos en que la autorización de creación no determine a quien co
rresponderá ta presidencia del comité técnico, ta mlsma se entenderá conferida 
Bt representante o a uno de los representantes de la dependencia que actúe C.E_ 
mo coordinador de sector, al curtl se le deberá de atribuir voto de calidad pa
ra caso de empate. 

Arttcu\o 9Q,- En los contratos de fideicomiso se deberán precisar tas faculta
des que el fldelcomltente flle al comité técntco conforme a las instrucciones 
del Ejecutivo Federal, si las hubiere, Indicando cuáles asuntos requieren la 
aprobación del mlsmO, par13. el ejercicio de acciones y derechos que correspon
den al fiduciario, entendiéndose que las facultades del citado cuerpo colegiado 
constituyen Umltaclones para la Institución flduciarla. 

La institución flduclar\a deberá abstenerse de cumplir las resoluciones que el 
comité técnico dicte, en exceso de las facultades expresamente fijadas por el 
fldelcomltente, o en vlolac\6n a las cláusulas del contrato de fldelcomlso, de
biendo responder de los dar'ios y perlulclos c:¡ue se causaren, en caso de ejecu~ 
tar actos en acatamiento de acuerdes dictados en exceso de dichas facultades, 
o en violación al citado contrato. 

Cuando para el cumpllmlento de la encomienda rldut::larla se requiera la reali
zación de actos urgentes, cuya omisión pueda causar notoriamente perjuicios 
al fideicomiso, si no es roslble reunir al comité técnico, por cualesquiera Cl!. 
cunstancla, la Institución fiduciaria procederá a consultar al Gobierno Federal, 
a través del coordinado:- Ce\ sector, quedando facultada para e}ecutar aquellos 
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actos que éste autorice. 

Articulo 10.- Las lnstltuclones fiduciarias deberán presentar a Ja Secretarla det 

Programación y Presupuesto, a través y con la conformidad de la dependencia 

coordinadora respectiva, debidamente flrm2dos por un delegado fiduciario gen~ 
ral, los proyectos anuales de presupuesto a que se refiere Ja Ley de Presu

puesto, Contabilldad y Gasto Público Federal, de acuerdo con las normas que 

establezca el EJecutlvo Federal, por ccnaucto de la propia Secretarla de Pro

grarnaclón y Presupuesto, sin perjuicio de propcrclonarle directamente Ja Infor

mación presupuesta!, contable, financiera y de otra índole que les sef'iale. 

Arttculo 11.- En Jos fldeicomlsos en que se faculte a las Instituciones fiducia

rias para contraer obligaciones de pasivo derivadas de financiamiento, además 

de cumplir con las disposiciones legales o adminlstr<itlvas que correspondan, y 

de haber obtenido el dictamen relativo del comité técnico cuando lo hubiere, 
el delegado fiduciario general, deberá presentar a la Secretarra de Hacienda y 

Crédito Público, los proyectos y programas de actlvldndes que requieran de fl 
nanclamlento acompañados de la información que se les Indique, y estarán 
obllgados a obtener, de Ja propia Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

autorización por escrito para poder gestionar o contratar cualquier financia

miento, en los términos de Ja Ley General de Deuda PUblica. En los casos en 
que et flnancJamlento respectivo no se encontrare comprendido en el presu

puesto anual, se requerirá la previa aprobación del Ejecutivo Federal, a tra

vés de Ja Secretada de Programación y Presupuesto. 

Las soilcltudes de contratación de financiamiento deberán considerarse por las 
Instituciones fiduciarias, dentro del programa financiero genernl que presenten 

las propias Instituciones. 

La secretaria de Hacienda se abstendrá de autorizar flnanclamlentcs para los 

programas de los fideicomisos, cuando dichos programas de actividades, apo

yados con tales financiamientos, no estén comprendidos en los planes y pres!! 

puestos debidamente aprobados. 
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Atliculo 12.- La secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el contrato re

lativo Y de acuerdo con la naturaleza del fldelcomlso, determinará si corres

ponde o no suprimir las notlflcacloncs a QUe se refiere el Articulo LIS, frac

ción IX, de Ja Ley General de Instituciones de Crédlto y Organlzadones Auxl

IJares, sin per]ulclo de la obligacl6n Que tiene e¡ fiduciario de llevar el regis
tro especial a que la misma norma se refiere. 

Artlculo 13.- Las funciones de vlgllancla de los fldelcomlsos del Gobierno Fed!:_ 

ral, deberán coordinarse con la Comisión Nacional Sanearla y de Seguros. 

Independientemente de lo anterior• las Instituciones fiduciarias establecerán los 

sistemas de auditoria Interna Que consideren adecuados. 

ArUculo 14.- En los contratos constitutivos del fidclcomlso del Goblerno Fede

ral, se deberá reservar el propio Gobierno Ja racultad expresa de revocarlos, 

sin perjuicio de los derechos que correspondan a los fideicomisarios, o a terc~ 

ros, salvo Que se trate de fldeJcomlsos constltu!dos por mandato de Ja Ley o 
que la naturaleza de sus fines no lo permita. 

Arttcu\o 15.- Las Secretarias de: Programaclón y Presupuesto y de Hacienda y 

Crédito PUbllco, en el ámbito de sus reSPectlvas competencias, estarán facul
tadas para Interpretar el presente decreto, a efectos admlnlstratlvos, as! co
mo para expedir las dlsposlclones complementarlas Que se reouleran, a fin de 

que se logre su debido cumplimiento. 

Articulo ·16.- La secretarla de Hacienda y Crédito Público, cuando actúe co

mo fldelcomltente únlco del Gobierno Federal, envlará a Ja Secretarla de Pro

gramación y Presupuesto los contratos de fideicomiso de los que resulten dere 
chas y obligaciones para el Gobierno Federal, asI como las modificaciones de 
éstos y sin perjuicio de Jos reglstros que debe llevar Ja propia Secretaria de 

t-taclenda y Crédito Público, deberá Inscribir los fideicomisos del Gobierno Fe

deral en el registro Que al efecto lleve la Secretarla de Programación y Pres.!:!. 
puesto. 
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TRANSITORIOS 

SEGUNDO.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público deberá propooer a 

las lnstltuclones fldtJClartas, los aju!'.tes procedentes a Jos contratos de fldetco

mlso respectivos, en los términos del presente decreto, en el plazo de un ario. 

TERCERO.- En los fideicomisos ya constltuidos y en los que se decida la rar

macl6n de un comlté técnico, el fidelcomltente deberá rec8bar la autorlza

cl6n previa de la dependencia a la que le corresponda actuar como coordina

dor del sector respectivo, para ia.!'\ntegraclón de dicho comité, debiendo por 

lo menos formar parte del citado cuerpo un representante del coordlnador de 

sector, y otro de la Secretarla de Hacienda y Crédito Públlco. 

XIX. Legislaciones rlscales 

Entre la gran variedad de legislaciones Que de una forma u otra regulan el n~ 

delcomlso, ya sea éste prlvado o público, podemos sei"ialar que destaca la din! 

mica leglslaclón fiscal, misma QUe será ob]eto del Capitulo VIII de este estu~ 

dto. 
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CAPffi.LO VD 

El Fldelcomtso Pltillco 

l. Generalidades 

Tal y como lo establecimos en ca::iltulos anteriores, et fldelcomlso no sólo PU.f. 

de constltulrse por voluntad e:icoresa del fldelcomltente, ya sea cor medio Df'. 

un acto entre vivos o por testamento, sino Que también cuece constituirse oc; 

dlsooslclón e,.;presa de Ja ley cuanoo cor medio de esta fh;1ura Jurfdlca el lepl:·
lador protege tos Intereses de un determinaoo gruoo o clase soclaJ, afE)Ctan::i:: 

determinado patrimonio oue venga a satlsfacer las necesidades ce dlcno .gn.'Pt.. 

De esta manera, el fldelcomlso deja de ser un simple contrato para desemp~

f'lar una función soclal de orotecclón a las clases menos orJ..,llegladas, coadyu

vando a su desenvolvimiento como miembros de la com: .. inldao, proveyéndolo!: 

ce Jos recursos necesarios. Ul3) 

La flgura del fidekomlso L:tllizada oor el EJecutlvo Fe::eral como auxlllar ot
Ja Administración Pública Paraestatal, tal y como Jo consl9na la frac:::lón lll 

del articulo 3fl de la Ley Orgánica de la Administración Pública Feoeral v e. 

articulo 40 de Ja Ley Federal de las Entidades Paraestatales, está lnsolrada 
sln Jugar a dudas en el fide!comlso privado, tomando de éste su estructura y 

organlzaclón. No obstante, ..... el régimen Que los domina es de dlferentr n!;. 

turaleza juridlca y económica, ya que en tanto el fideicomiso privado regule 

Intereses particulares, el fidelcomlso público realiza fines oue corresooncen ú' 

Estado, ba]o un régimen de derecho público y como una lnstltuclon auxiliar ~t

derecho administrativo para atender urgentes problemas de Ja vloa nac:ionz.;. • 
(114) 

Ast las cosas, el fideicomiso públlco dentro de la Admlnlstra:::Jón Públlca Pc.r!: 

estatal rebasa el marco de la Jeg!slaci6n meramente mercantll, para car iugc.~ 

(113) VILLAGORDOA LOZANO, José Manuel. Ob. cit., oo. 210 y 267. 
(lll.i) SERRA ROJAS, Andrés; Derecho A&nlnlstratlvo. México. Editorial Po

rrúa, S.A., 12!! Ed., J9S3. lomo 1, o. /Ju. 
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a una leglslnclón de carácter admlnlstrntlvo que, no obstante, está dispersa 
aslstemátlcament~ en una serle ele le:iCS especiales, lo que también ha evitado 
su gran utUbaclón y su precist6n tanto teórica como legal. 

U. CcYiccpto 

Considerando q1.1e Ja aplk:aclón del f1delcomlso en el ámbllo &drnlnlstratlvo ha 
aurnentado a partir de Ja dCc3da de los setentas, han StJrgldo diversas obras 
q<.1e han anallzado el rtdelcomlso púbHco, las cuales, sin embargo, no han lo
grado precisar esta rlgura jurídica. 

En erecto, lnclu't.O la leg!s1ocl6n adi;nlnlslratlva aplicable ha omltldo proporcio
nar una der!nlc!6n precisa. No obstante, los tratadistas de esta rama dei O:er~ 

cho han suministrado diversas y variadas acepciones, algunas de las cuales se
n<:iJamos a continuación: 

Para Andrés Serra Rajas (115) el ftdelcomlso público es un contrato por medio 
del cual la Admlnlstradón Pública Federal, como comitente único, constituye 
un patrlmonlo autónomo con bíenes del do1nlnio público o prlvado de la Peder!!, 
clón, cuya titularidad se atribuye a U!'"la lnstltuc:!én f!duclarla, por lo general 
una Instltuclón n;:;.clonal de crt!dlta, expresarrcnta autorizada para la reallza
cl6n de un fin de Interés públlco Hclto determinado. 

Por su parte, Miguel Aco~ta Rornero {ll6) ccnsldeta Que el fidetcorr.lso púbtico 
es un contrato por medio det cual el Gobierno Federal, en su carácter de fl

delcomltente y a través de sus dependencias, transmite la tltutarldad de bie
nes del domlnlo público (previo decreto de Ceslncorporaclón) o dt>l dominio prl 
vado de la Federación, o afecta fondos púbHcos en una lnstltoclón flduciarla 
para reaHzar on fln lícito de Interés público. 

Para Arturo Castai'leda Niebla, el fk!elcomlso públ!c:o es "la erittdad, unidad 

(115) ldem., p. 73ti., 
(116) ACOSTA ROMERO, Mlgucl: Teorfa General del Derecho Administrativo. 

México. Ed. Porrúa, 6'1 Ed .• ~P:-25"C.--_____ _ 
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económJca u organtsmo especial que, sin gozar de personaltdad jurfdlca propia, 
constituye una nueva estructura administrativa en vlrtud de ta cual eJ Estado, 

representado por st.rS órganos administrativos en su carácter de rldelcomltente 

y por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédlto Público (hoy a través 

de la Secretada de Programación y Presupuesto), transmite a una lnstltuc:lón 

nacional de crédito autorizada para reallzar cperaclones fidtJclarlas, en su ca· 

rácter de fiduciario público, la tltularldad de ciertos bienes o derechos destin! 
dos a la reaUzoclón de lJfl fin lícito determlnado a favor del fidelcomlsarlo, 

que pueden serlo uno o varlos organismos públicos o privados e Incluso sectores. 

sociales, su~etándose a las modaUda~es canten.idas en el acto constltuttvo y las 

dlsposlciones lega.les apllcab\es en esta materla." (117) 

Wllfrldo Lozano (ll8)deflne al fldelcomlso como el ente paraestatal que posee 

personatidad Juridlca propia y cuyo patr!monlo está formada por los blenes del 

domlnlo púb!!co o privad.o del Estado o de algún ente paraestatal, para la re~ 

Uzac{ón de algún fin lk\to y deterrnlnado en beneficio de otras personas H:i.m~ 
das flt:!elcomlsarlos. 

La gestión de los rldelcornlsos es responsab!Udad de una !nstltucl6n de crédito 
autorizada para actuar como rtduclarla, y en sus comités técnicos siempre 

existe un representante, por lo menos, de la adm!nlstraclón públlca. 

El fldelcomlso público a estatal, como to deflne E.fcén Cervantes Altam!rano 
(119), es un negocio jurídico tfplco por virtud del cual la Admln\straclón Públl~ 

ca Federal, a través de la Secretarla de Hacienda como único fldelcomltente, 

constituye un patrimonio autónomo cuy:l titu!ar!dad se atribuye a una ln$tltu

clón naclof'la\ de crédito como fiduciaria. 

(117) CASTAf'JEDA NlEa..A, Arturo; Los Fl::lelcomlsos Públicos. Tesis Profesio
nal. México, UNAM, pp. 227-'2::!8. Citad.o por v!Hagor.::ioa Lozano, José 
Marn.iel. Ob. cit., p. 290. 

(118) LOZANO HE~NANOEZ, Wllfrldo y Rulz Massleu, José Francisco; Nueva 
Administración Pübllca F~deral. México, Editorial Teccnos, S.A.,2i Ea., 
~78, p. 110. 

(119) CERVANTES ALTAf"1[RANO, Efrén. C!taoo por Vlllagordoa L.ozano, José 
Manuel, Ob. clt., p. 291. 
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Por otro lado, Vlllagordoa Lozano (120)consldera que el fldelcomlsa público, 

dentro del marco de la Admlnlstraclón Pública Federal, puede ser analizado 

desde varios puntos de vista: 

J. Como entidad paraestatal, es una estructura admlnlstratlva sin personalldad 

jurtdlca utUlzada por el Estado como Instrumento de polttlca económlca y 

social 1 Integrada dentro de Instituciones nacionales de crédito que actúan 

como fiduciarias. 

11. Como empresa, es una unidad ]uridlco-económica que está constituida total 

o parcialmente con bienes de Ja Federación o fondos públicos, orientada a 

la producción de bienes o prestación de servicios de interés público, cuya 

organización y funcionamiento se encomienda a una Institución flduclarla 

con sujeción al control y vlgllanda de la Administración Pública Federal. 

lit. Como contrato, es ac;ué! que celebran el Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretarla de Programación y Presupuesto; el Departamento del Dis
trito Federal, los organismos dc:.c!!ntrall:ado:; o las empresas de particlpa

ción estatal con una !nstltu::i6n fiduciaria, a efecto de transmltlrle la tlt~ 

larldad de ciertos bienes o der~cnos con la encomienda de realizar fines 

de interés público en beneficio del fldelcomlsarlo. 

m. Elementos del fldclcomlso p{.bllco 

A. Sujetos 

Como Jo se~alamos en el Capitulo IV del presente trabajo, son tres los sujetos 
Que generalmente Intervienen en la constitución del fldelcomlso, cada uno de 
los cuales puede estar compuesto de uno o varios sujetos: fldclcomllcnte, fi

duciario y fidelcomlsarlo. A continuación analizaremos cada uno de ellos: 

(120) ldem. 



a. FJdelcorrü.tente 

De acuerdo a lo prescrito por el articulo 349 de la Ley General de Titulas )' 

Operaciones de Crédito, sólo pueden ser fidelcomltentes las personas flslcas e 

juridlcas Que posea~ Ja capacidad necesaria para afectar un conjunto de b!en~~ 

a un fldelcomlso, y las autoridades judiciales o administrativas corr.petente~ 

cuando se trate de bienes cuya guarda, conservación, admln!stra=l6n. llcuioa

clón, reparto o en<ijcnaci6n corresponda a éstas autoridades o a las oerso:-ias 
c¡ue éstos designen. 

De acuerdo con el articulo h7 ác la Ley Orgánica de la Administración PUoii

ca Federal, los fideicomisos p¡jbllcos pueden ser constituidos cor el Gob1ernt 

Federal o alguna de las entidades paraestatales contemoladas como tales en 1c. 

propia ley, como son Jos organismos descentrallzados y las empresas de parti

cipación estatal mayoritaria. 

Por otro lado, la fracción Vllt del articulo 25? de la Ley de Presuouesto, Con

tabilidad y Gasto Públlco contemola la exlstencla de fideicomisos constituido;. 

orir el Departamento del Distrito Federa!. 

De esta manera, aparecen c::imo fldelcomltentes en los fideicomisos públlc~: 

1.- El Gobierno Federal 
2.- Organismos descentralizados 

3.- Empresas de oartlcloaclái estatal mayorltar!a 
4.- O°epartamcnto del Distrito Federal 

Cabe sel'\alar que, de acuerdo a lo dispuesto por el arttculo 47 de Ja Ley CJr. 

gánlca de la Admlnlstracl:'in Pública Federal y el articulo 41 de la Ley Feo~

ral de las Entidades Paraestatales, la Secretaria de Programación y Presu::iuel 

to fungirá como fldelcomltente único de Ja Administración Pública CentrallZo

da, lo cual no slgnlflca oue sea ésta dependencia el verdadero fidelcomltente, 

sino que es el Poder Ejecutivo oulen actúa como tal a través de sus órganos. 
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Acosta Romera (12l)sei'\ala que, no obstante esta dlsposlclón, no existe prohlb! 
clón alguna para que sean fldelcomltentes las demás dependencias y entidades 
de la Administración Pijbl\ca Centrallzada Paraestatal ¡ un ejemplo de ello es 
lo consignado por el articulo 2~ de Ja Ley de Presupuesto, Contabllldad y Gas
to· Públlco respecto a fideicomisos constltuldos por el Departamento del Distri
to Federal. 

Por lo Que se refiere a los derechos y obligaciones a carga del fldelcomltente 1 

existen, en concurrencia con tas previstas por la legislación mercantil y banca
ria Que anallzamos en capitules anteriores, las establecidas por las leyes adml
ntstratlvas aplicables, en especial por et "Decreto por el que se establecen ba
ses para la constltucl6n, Incremento, modificación, organización, funclonamle!! 
to y extlncl6n de los fideicomisos establecidos o que establezca et Gobierno F~ 
dera\" 1 algunas de tas cuales sei'ialamos a continuación: 

Constituir y contratar los fideicomisos del Gobierno Federal, estableciendo 
en el acto constltuttvo de los mismos los derechos y acciones que corrcspo!! 
da ejercitar al fiduciario sobre el patrimonio fidelcomltldo, asI como las 11-
m\t.:;c\ones que establezca o que se deriven de derechos de terceros, y los 
derechos que se reserva e\ propio fidelcorn\tente. 

Emitir y recabar opinión respecto de la modificación y exttr.clón del fldel
com\so. 

Otorgar poderes y mandatos a persona\ de la Institución fiduciaria cuando 
sea procedente para auxll\;;irse en el desempei'io del cargo fiduciario, cuida!:!_ 
do de que aquéllos no otorguen facultades de mando o decisión. 

Precisar las facultades que serán e]ercid;;is por el comité técnico, cuya 
existencia es obllgatorla en los fidelcomisos públicos, Indicando cuáles asu!! 
tos requieren aprobación por parte del Gobierno Federal. 

Reservar en el acto constitutivo del fldelcomlso la facultad expresa del G~ 

(121) ACOSTA ROMERO, Miguel. Ob. cit., p. 258. 
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bierno Federal de revocar et mismo, sin perjutclo de los derechos que co
rrespondan al rldelcomlsarlo o a terceros, salvo que se trate de fideicomi
sos constltuidos por mandato de ley o que la naturaleza de sus fines no lo 
permita. 

b. Flduclarlo 

Al lguol que en los fideicomisos privados, únicamente las personas morales 
constituidas como sociedades nacionales de crédito de acuerdo a lo dispuesto 
l?Ór ta Ley Reglamentarla del Servicio Públlco de Banca y Crédito podrán fun
gir como fiduciarias en tos fidelcom\sos públicos. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestata\es consigna 1 en concurrencia con 
el Decreto del dla 27 de febrero de 1979 al Que ya hemos hecho referencia 
con anterioridad, las obligaciones y facultades a catgo de las Instituciones rtd!! 
etarias, y que señalamos a continuación: 

Dentro de tos sets meses siguientes a la constitución o modtrlcación de los 
fldelcomlsos, someter a consideración de la dependencia encargada de la 
coordin:ictón del ~ctor al que pertenezcan, los proyectos de estructura ad
mlnistrativa o las modificaciones que se requieran. 

Designar a un representante ante el comité técnico, que asistirá con voz, 
pero sin voto. 

Abstenerse de acatar las resoluciones del comité técnico cuando éstas ha

yan sido dictadas en exceso de las facultades expresamente fijadas por el 
fldeicomltente o en violación a Jos cláusulas· del contrato de f\deicomlso, 
respondiendo de los dai"ios o perluiclos que se llegaren a causar con su ac
tuación. 

Consultar al Gobierno Federal, a través del coordinador de sector, cuando 

no siendo posible reunir al comité técnico sea necesaria la ejecución de a.s_ 
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tos urgenti::s cuyu 0111lslón pueda cau!.ar pt!rjl1\clo al fldelcombo. 

Presentar a consldetaclón de la 5ecretarta Je Programación y Pre'..l..lpue5to 

los proyectos anuales de pre!;.Upuesto a que se refiere la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Casto Público. 

Contratar, previa opinión dt!I comité técnico, el personal a)i;:no a la propia 

ln!'.tltuclón que se dedique directa y e>.clus\varnente a la ejecución del fidei
comiso. 

1. Comité técnico y dclt!f)ados fiduciarios 

En el Decreto del al\o de 1979, al que hemos hecho referencia en este capitu

lo, se preve ta constitución de comité técnico, ast corno la designación de de
legados fiduciarios especlales. 

Como lo sei'íalarnos en el Cnpltulo IV de este trabajo, de conformidad con lo 

dispuesto por el artrculo 61 de \a Ley Reglameritarla del Servicio Púb\lco de 

Banca y Crédito, en el acto constitutivo del fideicomiso se establecerán las r~ 
glas y facultades a las que el comité técnico debe.rá ajustar su actuación. 

Por otro lado, el multlcltado articulo 41 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales consigna la e)dstcncla obligatoria dt! este órgano en todos los fi
deicomisos públicos, cuyas facultader. especiales y ámbito de acción deberán 

precisarse con toda claridad en el acto constitutivo del mismo de acuerdo a 
lo prescrito \'.JOr el articulo 4/~ de la ley en comento. 

En los contratos de fldelcoml!'.o se deberán precisar las facultades que el fldel 
comitente fije al comité técnico conforme a las Instrucciones del Ejecutivo F~ 

deral, Indicando cuáles asuntos requieren de la aprobación del mismo para el 

ejercicio de acciones y dt:!rechos que correspontJen al fiduciario, entendiéndose 

que Jas facultades del citado cuerpo colegiado constituyen limitaciones para la 

Institución flduclarta. 
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En tos comités técnicos de los fideicomisos siempre se Incluirá, por Ja menos, 

Ll1 representante del coordinador de sector y otro Que será designada por la 

Institución de crédito que funga como ftduclarla, el cual concurrirá con voz, 

pero sln voto. 

El Decreto establece que, en aquellos casos en los que no se determine a 

quién le corresponde la presidencia del comité técnico, la misma se entenderá 

conferida al representante de ta dependencia que actúe como coordinador de 

sector, al cual se le atribuye voto de calidad en caso de empate. 

No obstante Jas facultades que la Jey confiere al comlté técnico, la institución 

fiduciaria deberá abstenerse de cumplir \as resoluciones que emita el comité 

técnico en exceso de las facultades expresamente fl]adas por el fldelcomltenle 

o en vlolacl6n a las cláusulas del conlrato de fideicomiso, asumiendo, en caso 

conlrarlo, la responsabilidad de los dai'los y p~rjulclos que se llegaren a causar. 

Sin embargo, y a pesar de éstas facultades de carflcter general otorgadas a 

Jos comités técnicos, el arltcu\o 40 de Ja Ley Federal de \as Entidades Parae~ 
tatales senala que aquellos organismos deberan ajustarse en cuanto a su lntegr~ 

ci6n, facultades y funcionamiento, a lo establecido para los órganos de gobler 

no de las entidades paraestatales, por lo que sea compatible a su naturaleza. 

En lo relativo a la e)(lstencla de los llamados delegados fld.Jclnrlos, el Decre

to de cuenta establece que cuando por virtud de la naturaleza, especla\lza

clón o circunstancias especiales que lo an1erlten, la Institución fiduciaria, con 
fundamento en la legislación bancaria, designe delegado rlduciarlo especial, é1 
te deberé actuar y manejar los registros, efectuar los gastos o Inversiones, 

contraer obligaciones y, en general, e}ercitar las acciones y derechos que co
rrespondan con apego a las determinaciones de la Institución fiduciaria. 

Por su parte, el articulo 43 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

senala tas obllgaclones a cargo del delegado fiduciario, a saben 

t. Someter a la previa consideración de la lnstltuci6n que desempene el car. 
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go de fJduclarla, los actos, contratos y convenios de Jos que resulten de
rechos y obUgaciones para el fldelc:omtsa o para Ja propla institución. 

tt. Consultar con 1a deblda antlcJoaclón a la fldoclarla los asuntos Que aebari 
tratarse en las reuniones del comité técnico. 

U!. Inrormar a la flduclada acerca de ta ejecución de Jos acuerdos del comlté 
técnlco, asl como al Proplo comité técnico. 

IV. Presentar a la flduclarla la lnformac::lón contable reouerlda para precisar 
la sltuacl6n financiera del fldelcomlw. 

V. Cumpllr con Jos demás requerimientos que, ae comün acuerdo con la coo.t 
dlnadora de !>ector, le fl}e la fiduciario. 

En caso de que no hubiere deslgnaelón de delegado fiduciario esoeclal, corres
ponderá a un runcionarlo de la pro::ita Institución fiduciaria, generalmente un 
director o un gerente, el cumpllmiento de las oblig.ac\ones arrlba referidas, 
c¡ue deberil. presentarse a consideración del coordinador de sector corres.pondie!:!: 

te. 

El delegado fiduciario o, en su defecto, el dlrector o gerente que actúen co~ 
mo tal, serán responsables de Jos daf'los y ¡,erjulc\os Que se llegaren a. causar 
cuando actUen en e><ceso de tas facultades que se les hubieren otorQado. 

c. Fldctcomlsarlo 

Toda vez que el rldekomlso público generalmente se orienta hacia la satlsíac 
cl6n del interés p¡jbJlco, es frecuente Que en el acto constltutJvo det fldelco
mlso el receptor de los beneflclos que reporte el fideicomiso Quede indeterml 
nado, sin que esto afecte la validez del contrato de acuerdo con el attfculo 
347 cJe la Ley Cenera! de Titules y Operaciones de Crédito. 
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Comúnmente Jos fldelcoml!.arlos no son personas especificas, sino núcleos de 

poblaclón donde el Estado Interviene oara -satisfacer las necesidades. aorem.Jan-

tes y coadyuvar en su desarrollo económico y s.oclal. (122) 

a. Objeto o materia 

Como quedó establecido en el Capitulo lV, los bienes que constltuyen el patri

monio fldelcomltldo deben estar en la naturaleza, ser determinados o deterrnl

nables y estar en el comercio, ya sea por su naturaleza o, en el caso de ble

nes deJ domlnlo públlco, haot::"r sldo desln::orporad0$ del mismo. 

En virtud de que son materia del flée\com!so púOJlco Jos bienes y fondos pübll

cos, analizaremos o contlnuaclón las disposiciones apllcables a los mismos: 

De acuerdo a lo estab!ecldo por el artrculo 765 del Código Civil, son blenes 

de domlnlo del poder ttúbllc:o los oue pertenecen a Ja Federación, a Jos Esta
dos o a Jos Munlclp!os. 

El artJculo 767 de la Jeglsla:::lón comün divide <:i los blenes del dominio del po
der püb!lco en: a) bienes de uso común; b} bienes cestinados a un servlclo ~ 

bllco, y e) bienes propios. 

Los blenes de uso común, dl.5pone el arHculo 766, son inalienables e itT1Pres
ctlptib\es y pueden ser aprovechados por todos Jos habitantes, con las restrk:

clones establecidas por ley, pe:-o, para aprovecnamlentos especlales, se nece- . 

slta concesión otorgada con Jos requisitos que preve la propia ley. 

Los blenes destinados a un setvk!o PÜbllc:o y los bienes propios, pertenecen 

en pleno dominio a Ja Foderac:ión, a Jos Estados o a los Munlclp\os, peto Jos 

prlmeros son Inalienables e lmprescrlotibles, en tanto no se les desafecte del 

servicio pÜbllco al que se encuentren destlnaacs. 

(122) VlLLACORDOA LOZANO, José Manuel. Ob. clt., p. :50J.. 
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El articulo 12 de la Ley General de Bienes Nacionales sei'\ala que el patrlmo-. 

nto nacional se lntegra por blenes del domlnlo p(.bllco y bleh!S del Wmlnlo prl 
vado. 

Son bienes del domlnlo plblico los comprendidos en el arlfcu\o 2Q de ta Ley 

General de Bienes Nacionales, los cuales, de acuerdo al articulo 16, son Ina

lienables e Imprescriptibles y no estarán sujetos, en tanto no varle su situa

ción Juridlca, a acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional. 

El arttculo 64 se1'ala que para la enajenación de lnn:uebles del domlnlo público 

Que Integran el patrimonio de los organismos de~entrallzados, se requerirá de 
decreto presidencial en el que se autorice su des\ncorporacl6n y enajenación. 

Son bienes del dominio privado los consignados en el articulo 32 de la ley de 

referencia. 

El articulo 71 sel'iala que los bienes del dominio privado pueden ser objeto de 

todos los contratos que regula el derecho común, con e)(cepclón de la dona

ción y del comodato, salvo autorización expresa de la ley. 

La transmisión de dominio a titulo gratuito u oneroso de los bienes lnrrueb\es 

propiedad del Cobterno Federal, o aquellos Que formen parte del patrimonio 
de los organismos descentrallzados que sean del domlnlo público, sólo podré 

autorizarse por medio de un decreto del Ejecutivo Federal (arttcu\o 59). 

C. Fines 

En concordancia con el articulo J47 de Ja Ley Cenera! de Titulos y Operacio

nes de Crédito, el objetivo que se persiga con la constltuclón del rldelcomlso 

debe ser U cito y determinado. 

Considerando que en virtud de que los rldelcorntsos públicos, de acuerdo a lo 

establecido por el articu\o 47 de la Ley Org~nlca de la Administración Públl-
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ca Federal, son constituidos con el prq:ióslto de coadyuvar con el Ejecutivo F!!, 

deral para Impulsar las áreas prioritarias de desarrollo, podemos se/lalar que el 

objetivo primordial de este tipo de rldelcomlsos es el interés públlco. 

"Los fldelcomlsos públicos suelen tener por objeto la Inversión con fondos públi 

cos, el manejo y administración de obras públicas, la prestación de servicios y 

la producción de bienes para el mercado." (123) 

No obstante, estos fines son simplemente enunciativos, ya que pueden llevar a 

cabo diversas acciones especificas del Estado, por ejemplo: 

Regularizar la tenencia de la tierra 

Operar ciertas empresas 

Construcción de conjuntos habltaclonales 

Acciones conjuntas con autoridades federales, locales y municipales 

Operación de los llamados 11Fondos de Redescuento" 1 los cuales tienden a 

canalizar selectivamente el crédito hacia áreas prioritarias de la economta: 

apoyo a Ja peque~a y mediana Industria, a la agricultura y ganaderia, al 
desilrrollo turfstlco, al desarrollo de viviendas de Interés social, Cl24) 

Liquidar legalmente Instituciones y organizaciones de crédito 

Apoyo y desarrollo de aspectos culturales 

- Construcción de centros educativos 

Desarrollo portuario 

RemodeJaclón urbana 

O. Forma 

Los fideicomisos del Gobierno Federal pueden crearse mediante: 

(12:3) PICHAROO PAGAZA, Ignacio¡ Introducción a la Administración Pública 
~~éxlco. México. Libros de Texto tNAP, l! Ei:f.-; 1984, p. 357. 

(124) ACOSTA ROMERO, Miguel. Qb. cit., p. 261. 
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- Ley 

- Decreto del Ejecutl1to 

Jndependlentemente de ta fonr1a de creación del fldelcomlso, Vlllagordoa LOZ,2 

no (125) considera que en el acto constitutivo del m!srno se det:ien establecer: 

15! Las causas que motivaron la creación del flde[comlso 

29 La denomlnaclón del fldeicomlso 

;32 Los elementos personales: fld!J'lcomltente, flduclarlo y tldelcomlsarlo 

42 La lntegraclón del patr-lmonlo fldelcomltldo 

52 Los fines del fldclc:omlso 

62 La creación de un comité técnico determinando sus facultades y compe
tencia. 

7g La duración del fldelcomlso, que puede ser indefinida como excepcién al 
plazo establecido por la fracclón !U del arttculo 359 de la Ley Cenera! de 
Trtulos y Operaciones de Crédito. 

Una "ez que el Ejecutl"o Federal, por conducto de !a Secretarla de Prograrn~ 
clón y Presupuesto, auterlce Ja constltuci6n del f!dekomlso, ésta dependencla 
procede:é a celebrar con \a Institución flduclarla respectlva el contrato correi 
pendiente. 

El decreto o la ley, son los lnstrurnenlos jurfdlcos u tra .... és de los cuales se 
autoriza la constltuc:lón de fldelc:ornlso~ públicos; el c:ontrato 1 por otro lado, 
es el elemento por el que se formaliza el acto respecllv;:¡ y se concretan los 
derec:hos y obligaciones de las partes en el fideicomiso. (1'26) 

(l25) VILLAGORDOA l.OZANO, Jasó Manuel. Ob. cit.., pp. Jl2-Jl:3. 
(126) ldem. 



CAPITU..0 VIII 

Régimen Fiscal del Fldelcomiso 

J. Generalidades 

De acuerdo a Jo dispuesto por la fracción IV del articulo Jl constitucional, 

constituye obligación. de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, tan

to de Ja Federación como del Estado y Municipio en que residan, de la mane

ra propor'cional y equitativa que dispongan las leyes, las cuales deberán ser e! 
pedidas por el Congreso de la Unión en ejercicio de Ja facultad concedida por 

el artrculo 73 constitucional. 

Asf, corresponde a las personas ffslcas o morales el cumplimiento de esta obl.! 

gaclón en cuanto se ubiquen dentro de las situaciones jur!dicas o de hecho, 

consideradas como generadoras de una obligación fiscal. 

Corno el rldelcomlso no es una persona moral, podt!mos senaJar que el íldelcf!: 

miso no es un sujeto tributarlo que no está obligado al pago de contribución 
alguna. En todo caso, y atendiendo a los fines del fideicomiso, serán sujetos 

tributarlos: el fldelcomltente, como dueno original de Jos bienes; el fiducia

rio, coma titular del patrimonio afectado, o el fideicomisario, como benefi
ciarlo, pero nunca el fideicomiso mismo. Cl27) 

A continuación analizaremos el régimen fiscal aplicable al fideicomiso aten

diendo a las actividades que se ejecutan a través del fideicomiso, las cuales 
son las situaciones generadoras de Ja obligación fiscal. 

JI. Código Fiscal de la Federación 

De acuerdo al arliculo 22 de esta legislación en comento, las contribuciones 

(127) KRIEGER, Emilio. Db. cit., p. llll. 
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a cuyo pago están obligadas las personas ffslcas o morales conforme a las le
yes riscales respectivas, se clasifican de la siguiente manera: 

lntJUCSlos: son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas flslcas y morales Que se encuentren en la situación jurtdlca o de 
hecho prevista por la mls1na. 

Aportaciones de sc{PJrldad social: son las contribuciones establecidas en ley 

a cargo de personas que son sustitutdas por el Estado en el cumplimiento 
de obligaciones íljadas por la ley en materia de seguridad social, o a las 
personas Que se benertclen en rorma especial por servicios de seguridad so
cial proporcionados por el rnlsmo Estado. 

Contribuciones de rncjoras: son las establecidas en ley a cargo de las pers2 
nas fislcas y morales que se beneficien de manera directa por obras públi
cas. 

Derechos: son las contribuciones establecidas i::n ley por los servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público, as! como por el uso 
o aprovechamiento de bienes del dominio pübllco de la Federación. 

Por su parte, el arUculo 32 del código tributarlo sei"ia\a que son oprovccha
mlenlos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derec~o público 
distintos de las contribuciones, de los Ingresos derivados de financiamiento y 
de los que obtengan los organls~s descentralizados y las empresas de parllcl 
paclón estatal. 

Asimismo, determina que son prcrl.Jctos las contraprestaciones por los servicios 
que preste el Estado en sus Unes de derecho privado, asr como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 

Debido a la proliferación que hasta el ai'lo de 1974 hubo en la ullllzacJ6n del 
fideicomiso, etapa en la cual éste alcanzó una enorme Importancia dentro de 
las operaciones bancarias y crediticias y de tráfico de bienes, sobre todo In-
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ITTJebles, motivada en gran parte por su versatilidad y elasticidad para adapta!, 

se a cualquier circunstancia, y aunada al tratamiento fiscal favorable que el 
erario federal habla venido otorgando a esta figura, provocó que un gran núm!:_ 

ro de bienes lnm..iebles Ingresaran al régimen fiduciario para reallzar con ellos 

fines de diversos contenidos. (128) 

11Asl, por ejemplo, alcanzó considerable a·ctualldad el fideicomiso •traslallvo 

de dominio', mediante el cual el fldelcomltente, al afectar los blenes al régi

men flductarla, establece como fines para los mismos que Ja flduelarla trans
mita su propiedad al fideicomisario designado, o a quien éste Indique, bienes 

con los Que entre tanto la rlduclarla ejecutaré los actos que el proplo fldelco

mtsarlo le solicite y permitirá a éste su aprovechamiento. Esta modalidad del 

fldelcomlso, por las ventajas anotadas con anterioridad y además porque perml 

tia un constante tráfico en el aprovechamiento de loo; bienes, con la mera ce

sión de derechos de fideicomisario, fue la más utilizada, especialmente tratá[!_ 

dese de bienes Inmuebles. 

También merece comentarlo especial el fideicomiso 'de garantta' , por el cual 1 

eJ fldelcomltente, deudor en alguna relación jurldlca, afecta bienes en fldelcf!: 

miso y la fiduciaria 1 en ejecución de Jos rlnes Indicados por el propio fldelco

mltente, promoverá su venta y los venderá si éste no cumplió Con las Obliga

ciones 'garantizadas', para cubrir al acreedor, fideicomisario en el caso, el 
Importe de su crédito con el producto de Ja enajenación; o bien, si el rldel

comltente deudor cumplió con las prestaciones a su cargo, la rlduclarla, ha

bléndosele cornprobado ello, le devolverá los bienes. 

Asimismo, se Idearon los fideicomisos 'de administración•, por los que se 

afectan cualquier clase de bienes para que la fiduciaria los administre, los h,!! 
ga producir, reinvierta los frutos logrados, etc.¡ los fideicomisos de rentas, 

(128) DOMINGUEZ MARTINEZ, Jorge A.¡ Al unas consideraciones en relación 
ª1.__!~g!!!ien fiscal aplicable al fldelcom so. M x ca. Rev s a Jur d ca. 
AnUaí10 del Departamento de berechCldé la Universidad Iberoamericana, 
N2 9, julio de 1977, p. 300. 
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cuyo objeto Indirecto es el derecho a cobrar las que produzca t.n lnrrueble y 

se destinen en provecho del rldelcomlsarlo, etc." (129) 

Al percatarse el Estado de Ja evasión fiscal ciue se provocaba al optar los Pª! 
tlculares por la utilización del fideicomiso traslativo de domlnlo, en vez de 
la compraventa, consJderó conveniente gravar las transmisiones de dominio que 

se formalizaban en ejecución de los fines del fideicomiso. 

Asf, a partir de 1974, el legislador ha gravado el acto del fideicomiso cuando 

éste Implica transmisión de bienes y derechos, hasta llegar al texto del actual 
artfculo 14 del Código Fiscal de Ja Federación que establece lo que para efec

tos fiscales deberá entenderse por enajenación de blenes tratándose de fideico

miso: 

Articulo 14.- Se entiende por enajenación de bienes ... 

V. La que se realiza a través del fldelcomlso, en los siguientes casos: 

a). En el acto en el que el fldelcomltente designa o se obliga a designar n

delcomlsarlo diverso de él y siempre que no tenga derecho a readqulrlr 

del flduclarJo Jos bienes. 

b). En el acto en el que el fldelcom!tente pierde. el derecho a readqulrlr 

los bienes del flduclarlo 1 si se hubiere reservado tal derecho. 

VI. La cesión de los derechos que se tengan sobre Jos bienes afectos al rJ

delcomlso, en cualquiera de los siguientes momentos: 

a), En el acto en el que el fideicomisario designado ceda sus derechos o dé 
Instrucciones al rlduclarlo para que transmita la propiedad de Jos bienes 

a un tercero. En estos casos se considerará que el fideicomisario adqul~ 

re los bienes en el acto de su designación y que los enajena en el mo

mento de ceder sus derechos o de dar dichas Instrucciones. 

(129) Jdem. 
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b). En el aclo en el que el fldelcomltente ceda sus derechos si entre éstos 
se· incluye el de que los bienes se transmitan a su (avor. 

La situación contemplada en el Inciso a) de la fracción V de este artrcu\o de 
cuenta, "establece dos condiciones cOn)untas para que eKlsta enajenación de 
bienes, primero, que se designe al constituirse el fldelcomlso un íldetcomlsa
rlo distinto del fldelcomltente y que éste no tenga derecho a readqulrlr los bl~ 
nes del fiduciario. 

Conslderamos en este caso, que aun cuando exista una transmisión, está i;:ondl 
clonada al cumplimiento del término o de las condiciones contenidas en los fi
nes del fldelcomlso para que se perfeccione la enajenación y, por consiguiente, 
el Código esta legislando en materia que no es de su competencia porque los 

contratos de compraventa son materia reservada a los Estados y no a la Fede
ración. 

LO que Ocurrida, si no se estableciera este supuesto, serla diferir el pago del 
Impuesto al cumPllmlento del término o de \as condiciones". (LID) 

El Inciso b) de la fracción v, considerarnos que se refiere únicamente a fldel· 
comisas de garantta, ya que en ellos se afecta un bien como garantta del 

cumpllmlento de una obligación, el cual se podrá readqulrlr al cumplirse Jo 
obligado. 

En caso de no cumpllrse la obligación garantizada, el bien se pierde en favor 
del acreedor. En este supuesto, el su]eto pasivo lo constituye el fldelcomlten
te, quien al no poder cumpllr con la obligación garantizada perderá el bien 
afectado en fldelcomlso, el cual deberá ser rematado en subasta pública para 
que con el producto de dicho remate se cubra la obllgaci6n garantizada que 
deberá ser cubierta por la Institución flducla1 la corno representante del fidei
comiso. 

(130) Banco Mexicano Some1<:. Ob. cit.¡ p. 506. 



Por otrO lado, en el Inciso a) de la fracción VI de este artrculo, el StJJeto pa
slvo no es el fldelcomltente sino el fldelcomtsarlo, lo que slsniflca que eitlstló 
con anterlortda::I una transmlst6n de:l fld&lcornltente al fldelcomlsa.rlo, el i::ual 

se convierte en suJeto pasivo de tu obligación fiscal al efectuar la cesión de 
\os derechos derJvadcs del flde!com!~o, misma t;u:?, no obstante qwe pudíeri'.l 
ser gratulta, se cons!aera como !$la (!l"'.ajenacfón aara efectos tributarios. 

El supucs.tc:i contemplado en et k1i::lso b) de esta n1lsma fracclón ccnstltuye una 
con.tradlcclOn, tod~ vez. que al t evertlrse al flddcomltcntc los· bienes fldclcoml 
tldos, no se da la eY.lstencla de un Ingreso adicional p"ara el fldelcomitente. 

JU. Ley ck?t lmp~.taSto sobre la Rcntn: 

De acuerdo n lo dltpuesto por el ortrcu!o 19 de e&ta ley, eitán obllg&dos al P2 
go del lmpweslo sobre la renta: las persrJr\as ffslcas y morales resldente'<S en 
t.il~hdco respecto de todos sus lngtesos, Independientemente de Ja ubicación de 
la fuente de riqueza dt:t donde: procedan; loe; residentes en el e"tranjcro Que 
tengan un es.tabledmlento perman~:'lte en el pats, re$pccto de tos ingresos 
atrlburbles n dicho establcclmtcnlo; y los resldenles en el extranjero res¡Jecto 
de los Ingresos procedentes ae fuentes de rlaueza situadas en torrltorlo nac!o. 
n<Ít cuando no tengan un E:stableclmlcr•lO permanente en el pafs, o cua:'ldO te· 
nléndoto," éstos Ingresos no sean utrlbulbles a dicho establecimiento. 

Para erectos de la L.e)' del tmpuesto sobre la Renta, el articu\o 2~ sei"tala Quo 

se considerará establcclmlonto pern,ancnte cualqulct"' lugar de neg:iclos en el 
que se desarrollen, parcial o totalmen~e, actlvldade<i empresarl.aler;. 

A su vez, el articulo 16 del Códlgo Flscal ae lo Federación, de apllcnclón sy 
pletorJa, establece las hipótesis en 14.s que estaremos en presencia de i.:na ac~ 

tlvldad ernpte!">otlal, Dlcho Pl'CCE!;:ito se encuentra reda::tado en tos siguientes 

térm?nos: 
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Artfculo 16.- Se entenderán por actividades .empresariales las slgl.Jl~tes: 

1. L.as comerciales, que son las qúe de conrormldad. con las leyes federales 

tienen ese carácter y no están comprendldas en Jas rracciones siguientes. 

U. t..as lndustrtales 1 entendidas como la extracción, conservación o transfor

mación de materias prlmas, acabado de productos y la elaboración de S!! 
tlsfactores. 

JU. L.as agdcolas, que comprenden las actlvldades de- siembra, culllvo 1 cose
cha 'J la primera enajenación de Jos productos obtenidos que no !"layan sl
do objeto de transrormaclón Industrial. 

IV. L.as gane.deras 1 Ql.IC wn las consistentes en la crla y engorda de gana!lo, 

aves de corral y anlmales 1 asr corno la primera etraJenaclón de sos pro

ductos. que no hayan sido objeto de transformación lnawstrlal. 

V. Las de pesca, que son las de captura y extracción de toda clase de esp=. 

eles marinas y de agua dulce y la primera enajenación de esos prodt.JCtos, 
Que no hayan sido objelo de transformación lndvslrlal. 

vi. Las sllv{colas, que son las de culll\lo de los bOsques o montes, as{ como 
la crta, conservaclón, resla\Jraclón, fomento y aprovechamiento de Ja v~ 

getacl6n de los mismos y la primera enajenación de sus productos, que 
no haya sido objeto de transrormaclón lndvstrlaJ. 

Se considerará empresa la persona ffalca o moral Que reallce Jas actividades 

a que se refiere este artículo, y por establecimiento se entenderá cualquier 
lugar de negoclo en el que se desarrollen 1 total o parcialmente, tas citadas 
actlvldades empresariales. 

En el caso de Que el fldelcomho efectúe, para el cumpllmlento de sus flnes, 

alguna de las actividades empresariales antes referidas, el artículo 92 de Ja 

ley establece que la lnstltuclón fldvclarla determinará, de acuerdo a las dis~ 
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posiciones riscales relal1vas, la utllldad fiscal ajustada o la pérdida riscal ajo~ 
tada que resulte del ejercicio de dichas actividades y cumpllrá por cuente de 

los fideicomisarios las obllgactones conte~\adas en la propia ley, Inclusa la 

de efectuar pagos provisionales. 

Los fideicomisarios acumularán a sus ingresos la parte de la utilidad fiscal que 
les corresponda o, en su caso, deducirán la pérdida fiscal ajustada y pagarán 

Individualmente el Impuesto del e}erclclo y acreditarán el monto de los pagos 

provisionales que haya efectuado ta fiduciaria. 

Cuando alguno de los fidelcornlsarlos sea persona fls\ca, considerará, esas utlll
dades como Ingresos por acllvldades empresariales. En \os casos en que na se 

haya designado fideicomisario, o cuando no pueda Individualizarse, se entende

rá que la actividad empresaria\ Ja realiza el fldeicomltente. 

Los pagos provisionales del Impuesto sobre la renta, que deberá efectuar la fl 

duclarla por cuenta de \os fldelcomlsarlas, se calcularán de acuerdo a 10 dis

puesto por la propia ley. 

LOS fldelcomlsarlos o, en su caso, el flde\comltente, cuando as! sea proceden
te, responderán del incumplimiento de las ob\lgaclones que por su cuenta deba 

pagar la fiduciaria, la cual actúa como responsable solidarlo de conformidad 
con el arttculo 23 del Código Fiscal de la Federación. 

De acuerdo con el articulo 74, están obligadas al pago del Impuesto las persg_ 
nas flslcas residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes 

o en crédito, asi como por los Ingresos en ser..,\clo en los casos que se1'ale e_! 

ta ley. También estén obligadas al pago del Impuesto Jas personas flslcas resl 
dentes en et extranjero que rea\lcen acll..,idades empresariales en el pals a tr!! 

"és de un establecimiento permanente, por los. ingresos atribuibles a dicho es
tablecimiento. 

Asimismo, se establece que no se considerarán como Ingresos Jos rendimientos 

de bienes entregados en flde\comlso, en tanto dichos rendimientos se destinen 
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úilcamente a fines ctentlncos, polltlcos o religiosos o a los estableclmlentO!'t 
de enseffanza y a las lnstltuelones de aslstencla o de beneflcencla. 

cuando para ta e]ecuc16n de los rtnes del rtdelcomlso la institución fiduciaria 
procede a la contratacl6n de las personas que consldere necesarias. contrae 
con ellas una relación de traba}o 1 y fungiendo en esa relación como patrón 
contrae las obllgactanes Inherentes a esa calidad, Incluyendo la establecida en 
el arttculo 80 para retener los Impuestos que se generen por el pago de los S!! 

tar1os a los trabajadores a su servicio, lndependlentemente de otras obligacio

nes de carácter risca\ previstas en la Ley del JNFONAVIT y en Ja Ley del Se

guro Soda!. 

El arttculo 93 sel'iala, refiriéndose a personas rlslcas, que cuando por virtud de 
un fideicomiso se otorgue el uso o goce temporal de bienes Inmuebles, se con

siderar~ que los rendimientos que se obtengan por esta operación son Ingresos 

alrlbulbles al fldclcom!lente, nun cuando el f\dc\com!sarlo seo uno persona di~ 
ltnta, a excepción de los fldelcomlsos Irrevocables en los que el fldelcomllt¡!n

te no tenga derecho a readqu\rlr del flduclarlo el Inmueble, en cuyo caso se 

considera Que los Ingresos son del r!delcomlsarlo desde el momento en que el 

rlde\comllente pierde el derecho a rendqulrlr el Inmueble. 

Tal y corno lo sef'alarnos en el Captlulo IV del 'presente trabalo, una de las 

obligaciones a cargo del fiduciario la conslltuye el efectuar el pago de las co~ 

tr\bue\ones cuando ast lo establezcan las leyes apllcables. Asl, el mismo ar
ticulo 93 en comento consigna ta obllgacl6n de la lnslttucl6n fiduciaria de 

efectuar, por cuenta de aquel a quien le sea atribuible el Ingreso derivado del 

uso o goce temporal de blenes Inmuebles, pagos provlslona\es durante los me

ses de mayo, septiembre y enero del siguiente aílo, mediante dcclarac\6n que 
presentará ante las oficinas autorizadas. El pago provlslonal será del 10% de 

los Ingresos del cuatrlrnestre anterior, sin dellucclón alguna. 

lgualrnente, la lnslttuclón de crédito deberá proporcionar, a más tardar el 31 

de enero de en.da afio, constancia de rendlrnientos dlsponlbles de los pngos prg_ 

v\s\cnales efectuados y de las deducciones correspondientes al afio calendario 
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anterlor; asimismo, presentará ante las oficinas autorizadas, en el mes de fe~ 
brero de cada afio, declaración proporcionando Información sobre el nombre, 

clave de registro federal de contribuyentes, rendimientos disponibles, pago~ 

provlslonales erectuados y deducciones, relacionados con cada una de las pers2 

nas a las que correspondan los rendlmlentos durante el mismo periodo. 

Los pagos provlslona\es deberán ser enterados por la flduelarla a más tardar el 

día 15 de los meses de mayo, septiembre y enero del slgulente al'\o. 

Por lo Que se rertere a los Ingresos dt?rivados por enajenación de bienes, efec~ 

tuada por personas ffslcas, el articulo 95 considera como tales los derivados de 

Jos casos previstos en el Código Flsc::el antes sel'ialndos, as[ como Jos obtenidos 

por Ja e:itptoplac16n de bienes. 

En el apartada anterlor quedó establecido qué se lIC!ne por enaj!?nacl6n de bie

nes, tratdndase de fldelcombos. 

El contrlbuyenle 1 persona física, que obtenga Ingresas por enaJenaclón de ble

nes1 ya sea éste el tldelcomitente o eJ fldeicornlsarlo, efectu11rá pago provlslg 

na! por cada operación de acuerdo al proc:ed[mlento que para tal efecto deter
mina la Ley del Impuesto sobre la Renta. Dichos pagos provlslonolcs deberán 

erectuarse en aquellas operaciones consignadas en escritura pública, dentro de 
los 15 dlas stgulentes a la firma del Instrumento respectivo; en este caso, los 
notarlos, corredores y demás fedatarios públicos estarán obligados a calcular y 

enterar bajo su responsabilidad el Impuesto respectiva. 

En aquellos supuestos en los Que la cnajcnacl6n no se consigne en escritura pQ 

bUca, el pago se hnrá dentro di'? los 15 dias slgutentcs a Ja recha de la enaj~ 
nación. 

El arUculo 107 sef'i~la qua se considerarán Ingresos por acllvldades empresacla~ 

les los provenientes da la reallzacl6n de las ActlvJdades comerciales, lndustrl! 

Jes, agrlcolns, ganaderas, de pesca a sllvfcolas, se~aladas a!"lterlor~nte y 

contempladas en el artJculo l6 del Código F1scal da la Federación. 



Sln en'bargo, y en virtud de lo dispuesto por el articulo 92 de la Ley del lrn-. 

puesto $Obre la Renta, Jo previsto en este artrculo 107 no es aplicable a aque

tlos fldeJcomlsos e través de los cuales se lleven a cabo actlvJdades empresarl! 

les, toda vez que será la flduclarla quien cumpla, por cuenta do los beneflcl! 

rlos de dichos Ingresos, las obligaciones en materia flscal previstas por la pro~ 
pla ley. 

IV. Ley del lmpc..cslo sobre /\dqulslcloncs de Inmuebles 

Ce conformldad con el artrculo l':? de esta ley, son sujetos obllgados al pago 

del Impuesto sobre adquisición de Inmuebles las personas Hslcas o morales que 

adquieran Inmuebles ubicados en terrltorlo nacional, as! como !os derechos re

laclonados con los mlsmos, los cuales se calculan aplicando la lasa del 10% at 

valor del Inmueble después de reducirlo en 10 veces el salarlo minlrno general. 

elevado al ano de la zona económica a que correspand;\ el Olstrlta Federal. 

Para erectos de esta ley, sE! entenderá por adquisición la que derive de la en!! 

jenaclón efecturida a través del fideicomiso, en los términos del artrcuto 14 

del Código Fiscal de la Feder'1cl6n. 

El pago del trnpuesto generado deberá hacerse dentro de los lS dhis slgulenles 

a aquél en Que se efectúe la cn<ijennclón del Jnmueb!e. 

En el supuesta de que la adqulslclón se efeclUC? a través de fedatarios públtw 

cos, éstos eslarán ob!lgados a tetener y enterar el Impuesto correspondiente; 

sin embargo, la fiduciaria, por f!ispaslclón del artrculo 23 del Código Fiscal 
de la Federación, es solidarla responsable del cumo\lmlento de esta obHgac:lón. 

V. Ley de Hnctcnda del Dcpntlamcnlo del Distrito Federo! 

En vlrtud de que la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexlcenos fa

culta a las entidades federnUvas e establecer las contrlbucloni?S ~cesntlns P!!. 
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ro lograr su desarrollo, exceptn en aquellas materias que son privativas de la 

Federación, el análisis de las legislaciones estatales, que de una manera u 

otra e5tablecen cnrgas nscalt:s ya St"!a a los rldelcomlsarlos o al rldelcomlten

lc, según los fines del fldelcomlso, conslllulr!a un e!.ludlo demasiada extenso, 

I? que na es objeto del presente lraba]o. 

Por Jo anterior, y en virtud de la Importancia que reviste 1 procederemos a s~ 

!'\alar aquellas conltlbuclones que c~tablece la Ley de Hacienda del Dcpartame!! 
to del Distrito Federal en relación al fld~lcomlso, las cuales deberán contem

plarse anualmente por la Ley de Ingresos del pruplo Departamento. 

De conformidad con el arttculo l!! de la Ley de Hacienda del Departamento 
del Distrito Federal, están obltgadns al pago de los Impuestos, contribuciones 

de mejoras y derechos, las persona~ fislcas y morales de acuerdo 11 lo estDbl~ 

cldo por esta ley, 

Para efectos de esta norma, se considerarán contrlb:.iclones de mejoras las es

tablecidas a cargo de personDs que se beneficien en forma especial por las 
obras públicas proporcionadas por el Departamento del Distrito Federal. 

Asimismo, se sef'lala que se entenderán como aprovechamientos los Ingreso;; 
que percibe el Departamento del Distrito Federal por funciones de derecho PQ 

bllco distinta~ de las contribuciones, de las µarllclpaclones federales, de los 

ingre~os derivados de financla1nlento y de los Ingresos qoe obtengon Jos orga
nlsmos descentralizados y las empresas de participación estatal: 

o, Jmpucsto prcdlol 

De acuerdo con el artfcula 14 de la ley en comento, están obllaadas al 

pago del Impuesto predlal las personas físicas y morales que sean proplet~ 

rlas o poseedoras del suelo, o del suelo y de las construcciones ::iaher!d<:s 

a él, Independientemente de los derectlos que sobre las construcciones le!} 

ga un tercero. 
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Las Personas poseedoras del suelo y de las constn.cclones adheridas al ml1 

mo, únlcamen.te causarán el lrt1)uesto cuando no exista propietario de 

acuerdo con lo dispuesto por el articulo 15 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, cuando en los términos del Código Fiscal de la Federación exl1 

ta enajenación, el adquirente se considerará propietario para los efectos 

de este lrnpuesto. 

De acuerdo a los supuestos contemplados en el artkulo 14 del Código Fi_! 

cal que ya sel'\alamos con anterioridad, los obligados al pago del lmpuesto 

predlal serán el fldelcomltente o el fideicomisario, segUn se ubiquen en 

uno u olro de los supuestos previstos. 

La tasa del Impuesto predlal se aplica sobre el valor catastral de los In

muebles conforme a la tarifa prevista en el propio articulo 14. 

b. Invucsto sobre adquisición de inrrucblcs 

El articulo 23 de esta ley hacendarla consigna Que están obligadas al pago 

de este Impuesto las personas r!slcas o morales que adquieran Inmuebles, 

que consistan en el suelo o en el suelo y lns construcciones adheridas a 

él, ubicadas en el Distrito Federal, asl como los derechos relacionados 

con Jo~ mismos. El Impuesto se calculará aplicando la tasa del 10% al v_!! 

lor del Inmueble después de deducir una cantidad equivalente a 5 veces el 

salarlo minlmo general, elevado al ai'lo, de la zona económica a que co

rresponda el Distrito Federal. 

Para las efectos de este Impuesto, se entenderá par adquisición la que d.!:_ 

rlve de los actas que se reailcen a través de fideicomiso, asI como la C.!:_ 

sión de derechos en el mismo. 

Tratándose de fideicomisos de garantia con lnrruebles en los que el acre~ 

dor, a la persona que éste deslgne, tenga la posesión del mismo o su uso 

o goce, se entenderá que se efectuará la enajenación en el momento en 
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que se otorgue su posesión o se c~eda su uso o goce. 

El pago del Impuesto deberá hacerse por el rldelcomltente o por el rlde~ 

misario dentro de los 15 dtas siguientes a aquél en que se reallcen los su

puestos de enaJenacl6n a través del fldelcomtso, previstos por el Código 

Flspl de la Federación, mismos que ya han sido objeto di! comentarlo. 

sef'lala el arliculo 29 de la ley en comento que, cuando las adqulslclones 

se hagan cons.tar en escritura públlca, los fedatarios que por disposición 

legal tengan funciones notariales calcularán el Impuesto bajo su responsabl 

Udad y mediante declaraciones lo enterarán en la.'1 oficinas autorizadas. 

51 tas adquisiciones se efectúan mediante documento privado, continúa se
f'lalando el articulo en cita, el célcu\o y entero del impuesto deberá ser 

efectuado por el f\delcomltente o por el fideicomisario, según sea el caso, 

en su calidad de adquirente. 

Los fedatarios no estarán obligados a enterar el Impuesto cuan~o consig
nen en escritura pública operaciones por las que ya se hubiere pagado el 

Impuesto y acomparien a su declaración copla de aquella con la que se 

efectuó dicho pago. 

Tratándose de fideicomisos con lrvnuebles en los que el fedatario conside
re que no se causa el Impuesto, dicho fedatario deberá dar aviso de tal 

circunstancia a las autoridades fiscales. 

c. Contribuciones de mejoras 

El arUculo 46 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fede

ral sef'lala que están obligadas al pago de las contribuciones de mejoras las 

personas ·nstcas y morales que se beneficien en forma especial con \as 

obras públicas proporcionadas por el Departamento del Distrito Federal. 

Para los efectos de las contribuciones de me]oqis, se entenderá que qule-
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ncs obtienen el beneflclo son los propietarios de tas Inmuebles; Ct.Jando no 

!laya propietario.· se entenderá que el beneflc:lo es para el poseedor. 

Cuando, en los lérmlnos del Código Fiscal de ta Federación, exista enaje

nación, el adQuJrente (fldc!comltente o fideicomisario} se considerará pro

pletar!O para Jos efectos de las contrlbucloncs de mejoras. 

d. Derechos por lnscrípc:Ión co el Registro Público de la Propiedad 

En cumpl\mlento a lo dlsouesto por el artlculo 3:S3 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, que establece Ja Inscripción ante el Re

gistro Púbttca de la PropJedttd de nquc!los fldelcomlsas cuyo objeto recaiga 

en bienes Inmuebles, Ja Ley de Hacienda del Departamento del Distrito F~ 
deral, en su artículo 79, dctermfna los derechos de lnscrlpclón Que debe

rán cl.Jbrlrse con rnotlva del rngreso onte el Registro Público de la Propie

dad de los !n~trumenlos jurídicos relativos al fid"iton-1lso. 
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CONCL.US10NES 

La aparlc16rt y p0$terlor Inc!U'ilón de Ja figura jurldlca del fldek:cmlso E!n el 

ámbito jurfdlco mexicano, provocó la urgente necestdad de lnlclar una labor e!! 
camlrm.da a la clara tnterprctaclón y aplicación de los precepto$ legales referi

dos a esta Institución .}urfdica, e¡.:traf'la entonces 8 nuestro sistema de derecho. 

De atir QUt! las cuestiones jurfdlcas y práctJcas en torno al f!delcomiso no han 

cesado, produciendo Jnfinldad Ce vallosos anállsls sobre tos cuales, y aprove

chando los resultados de las cdtlcns y estudios realizados. con anterJorldad, 
construirnos esta tesis. 

Como h:i sido patente a lo largo de es.te estudio, la leglslaclón rne:dcana ha 

sldo 1 desde su lnlclo, omlsa e imprecisa en sus preceptos, lo que tia dado lu

gar a nurnctOSRS conlraverslas. y confusiones. Consideramos que uno de Jos de_! 
culdos. m~s slgnlflcatlvos del Jeg!slador h.i sido la supres.lón de una dertnlc:lón 
concisa y clara del rl.delcornlso. En efecto. et artículo 346 de la. Ley Cericral 

de Tftu!os y Opcraclone~ de Crédito se eonsbll'ic simplemente a indicar los 
efectos y actividad del rlde!kornlso en su oparlel"lt:ln cxtenm 1 sin proporclcnar 

Juz algünn sobre el tan debatido y cori.cur:ldo tema res.peclo de la naturaleza 
jurfdlco del fideicomiso. 

La n.atuto.lezo Jurfdlca del fidclcomlso ho sido objeto d~ frecuente~ estudios, 
las cuales no han unltlcado cril('rlos entre el legislador y lt. doctrina. 

En et desarrollo de este trahajo fueron an¡¡llzadas susclntarr.enle algunas de 

las prlnclpalcs postua.is respecto de Ja naluralezo del fldetcomlso: como nego
cio jutldlco, como negocJo flduclarlo y corno de'c:laradón unilateral de ... olun

tod, respecto de cada una de las cuales sd">alnn~o!'. las objeciones que conside

ramos han motivado su lnadmlslbll!dad e lnopJ!cabllldad en el Derecho Mexlc!!_ 
no y compatltmos Ja poslcI6n adoptada por notables ]urislas, tanto naciona

les como extranjeros: en el fidflkornlso e!tamos anle la presencia de un con

trato. 
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En el Capitulo tU, al abordar et controverttc!o tema respecto de la naturaleza 
jurtdlca del rtdelcomlso, senalamos que, a nuestro juicio, esta figura cumple 

con los elementos previstos para los contratos, considerados éstos como el 

acuerdo entre dos o más partes, que producen y transfieren derechos y obliga

ciones. Tales elementos de exlstcncln (consentimiento y ob]cto) y de validez 

(capacidad, voluntad Ubre de vicios, forma previsto pcr la ley y fln o motivo 
Hcllo) están plenamente satisfechos en el fideicomiso. 

La legislación mexicana, no obstante que no proporciona en forma concisa una 

definición d<?I fideicomiso, ha ad::irtado, quizá \nadverlldamenle, ésta posición. 
En erecto, el sistema jurtdlco 1ncxlcano, en p<:irtlcu\ar el relativo a la e.dmlnl1 

traclón pública, la cual es la rama del di::recho que mayor reglamC"ntaclón po

see en torno al fideicomiso paralelamente con el derecho mercantil, ha con

cebido rormnlmente al fldelcomlso mexicano como un cont:-ato. Ast lo rerte]a 
por e]emp\o el articulado de las diversas dlspos\clones admlnlslratlvas, en par

ticular el Decreto por el que se e~tablcccn las boses para la constltuclón, In

cremento, medirte-ación, organln:iclón, funclonamJenLo y extlnci6!1 de los fldel
comlsos establec..·ldos o que e5tablczca el Gobierno Federal, el cual consigna en 

reiteradas ocasiones la naturaleza contractual del fldelcomlso. 

Por otro lado, la Ley Fedc:ra\ de' tus Entidades Paroestata\es, en concordanda 

con Jo dispuesto por la Ley Orgtinlca d~ la Admlnlsttac\ón Pública Federal re~ 
pecto a tas entidades que Integran Ja Administración Públlca Paraestatal, de

signa al fideicomiso como un contrato, en particular al determinar que ta Se
cretarla de Progran1acl6n y Presuruesto fungirá corno flde\comttente único de 

la Administración Púb\lca Centralizada en los contratos de fldclcomlso que e~ 

lcbre el Gobierno F.,~deral. 

No ob~tantc c~ta n.::itura!eza Innegablemente contractual del fldclcomlso, se 
ha Incurrido en varias lrregularld<tdes al dotar al fldclcomlso de ?P.rsonalldad 

}urldlca y patrimonio propio, al con~iderarlo como una entidad de la Admln\s

tractón Pública Paraestatal de acu~rdo a lo :ilspucslo por Jos arttculos 45 y 

47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, otorgándole a la 

figura ]urtdlca objeto de esta tesis una calldad de la que dista mucho de ~o

secr. 



El fideicomiso, por ser un contrato, no posee personalidad juridlca, y si bien 
es cierto que a través de un contrato se producen y transfleren derechos y 

obUgaclones, éstas no pueden ser ejercitadas o exigidas por el propio contra· 
toJ ya que éste no es susceptlble de ser centro de Jmputaclón de normas Jurf· 
dlcas. La personalldüd jur[dlca, que consiste en la Idoneidad d.e ser sujeto de 

derechcs y obllgacloncs, no puede ser otorgada en rorma tácita, y en tratán
dose del rldelcomlso el legislador no ha conferido~ en ningún momento persona. 
lldad jurfdlca al contrato de flck?lcomlsc:i. 

En ninguno de Jos decretos o acuerdos a través de Jos cuales el Ejecutlvo Fed~ 
ral autoriza Ja constitución de f!dek:omlsos, lo et.ral no Implica un acto unl!ate 
r"a1 por parte del Gobierno Federal, sino que trae aparejada la formallzaclón -
de tJn contrato constltutivo de fldelcomh.o, el le9lsJador nunca ha cCJncedldo 
expresamente a\ fideicomiso personalidad jurldlca. 

Los derechos y obUgaclones Que son generados por el fldeicomJso ttn virtud del 
motivo por el cual fue constltutdo, no son ejereltadas o exigidas por C!l proplo 
fldelcomlso, slno a t~avés de reprC!sentantes de la lnstituc!cSn de crédllo que 
funga como fiduciaria efl el contrato, ya sea delegados fiduciarios especiales 
o generales. 

Por otro lado, y por Jo que se refiere a la Jegls\ad6n bancaria, ésla sufr[ó 
radtcalcs cambios con mollvo de la nac!onallzaclón de la banca privada, acae~ 
clda a través de los Dccrel05 publlc<:;dos en el Otario Oflclal de J.:l Federación 
el 19 y 6 de septiembre de 1962. Por Decreto publicado en el Diario Oflclal 
de la Federación el 16 de noviembre de 1982, fueron reformados los art!culos 
2B, 73, fracciones X y XVII!, y 12}, Apartado "B", de la Constitución Polltl 
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer que en Jo sucesivo el ser 
vicio público de bonc::a y crédito seria prestado ·exclusivamente por el Estado 
a través de las Instituciones de crédito reguladas por la ley reglamentarla re~ 
pecttva. 

Con tal motlvo, en dtclembre de 1984 aparec::ló publicada en el Diario Orlclal 
de Ja Federación la Ley Reglamentarla del ~rvlclo Público de Banca y Ctédl 
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to, 'Sctua\mente en vigor, que derogaba la Ley Cenera! de lnstiluciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941, disposición que habla regido la 
actividad bancarla. 

Esta llltlma leglslaclón dedicaba un capitulo especial a las denominadas opera
clones rlduclarlas, que comprendían los artkulos 44 o 46 1 as[ como los arlicu
los 126, 127, 135, 1J6, 137 y lJB. 

Con mollvo de la aparición de la nueva Ley Reglamentarla del Servlclo Públl
co de Banca y Crédllo y consecuente derogación de la ley de 1941, las dlspo· 
stclones contenidas en esta última se dispersaron pasando a formar parte de 

'otras leyes, e Incluso hvbo algunos articules ~ue desapnrccleron. Tal es el ca
so del derogado artkulo 137 que consignaba las causales procedentes para ad
mitir la renuncia que efecluara la lnslltuclón de crédito respecto al desempeña 
de su cargo en un fldclcomlso. Esta d\spo~lclón, que consideramos de capital 
lmportancla, desapareció de la legislación bancaria dejando Incompleto, a nue_! 
lro juicio, el articulo 3~6 de la Ley General de Titulas y O;:ierac\ones de Cr~ 
dilo, dejando al arbitrio de la autorldod jurlsd\cclonal la valoración de lüs clr~ 
cunstanctos respecto· a la renuncia al encargo flc!Uclarlo. 

lgua\menle, se omtttó Incluir en la nueva leglslaclón boncarla Ja facultad de 
tos sindlcos, albaceas, l\quldadores, representantes comunes, lnlerventores, 
ejecutores especiales, n:prescntantes de. ausentes e Ignorados, tutores, cu1adg 
res y depos\Larios jud\cla\es, de delegnr su encargo en una institución flducla
rla, quedando ésta últlmn obllgnda a rendir cuentas a los delegantes paro que 
éstos, a su vez, lo hagnn ante qulen correspondn. 

Estas omisiones no fueron obstáculo pnra el constante -y a veces desmed\do
uso del fideicomiso, ernpleo que ccnslde.rarnos illtlbuible a la necesidad de 
contar con un procedimiento 1nás dú~tU y maleable que se ajustara al dinámi

co comercio Jurldlco mexicano. 

Esta frecuente práctlca flduclarla propició una evastón en el ámbito fiscal por 
parle de los usuarios de esta figura, que la adoptaban con el propósito de 
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ocultar o slrr.utar otros actos Jurldlcos Que se encontraban gravados por la le
gls\aclón tributarla a::>llcab\e. Esta evasión dio lugar a que en et af'io de 1974 

sufriera radical modlflcactón el Código Fiscal de la Federación, lo que lmpllc6 
considerar algunos actos realizados en ejecución del fideicomiso como hechos 

ge.neradores de contrlbucloncs, lo Que motivó un descenso considerable en la 

ullllzaclón de esta figura. 

Le reglamentación en torno al fldelcomlso, como to hemos hecho patente en 
el desarrollo de esta tesis, se encuentra presente en gr;;n imrte del Derecho 
Positivo Mexicano, dificultando en gran medida la v\gtlanci.a y control que so

bre su const\tuc\ón, desenvolvimiento y efectos se debe ejercitar respecto de 
tan compleja figura. 

Consideramos que, sl es el deseo del legislador encuadrar a la flgura del fldel 
comiso dentro de un marco jurldlco definido, sc deberá proceder a subsanar 
las deflctencl::is que present::in las ;:ictuales reglamentaciones con!.lderando ciul;:ó 

lo conveniencia de constrcl"llr a e!.ta f!gl.lra jurídica a una sola legls\aclón, la 
cual deberá contemplar en forma sistemática y precisa los lineamientos y nor

mas teferentes a su estructura y a los sujetos que Intervienen en su constitu

ción, desarrollo y extlnclón, cornprcndlendo tanto los aspectos sustantivos co

rno adjetivos del fldclcorn\so mexicano. 
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